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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), oído el Tribunal Suprem o  
C on ten cioso -ad m in istra tivo , y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, se ha servido aprobar los ad
ju n tos Estatutos y Reglam ento de la Sociedad de Cré
dito  m oviliario barcelonés, m andando al propio  tiem 
po que se publiquen en la Gaceta conforme ó 
prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero ú l
tim o. Asim ism o se ha dignado S. M. declarar cons
titu ida provisionalm ente dicha 'Sociedad, toda vez 
que sus fundadores han presentado la escritura so
cial correspondiente.

De Real orden lo digo á VV. para los efVch s 
oportunos. Dios guarde á VV. m uchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1856.=*=Santa C ru z.= S eñ ores  
representantes de la Sociedad de Crédito m oviliario  
barcelonés.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA SOCIEDAD 

CRÉDITO M O V ILIA R IO  BARCELONÉS.

TITULO PRIMERO.

Denominación, duración, objeto y domicilio de la sociedad.

Artículo 1.° La Sociedad se denominará Crédito movi
liario barcelonés.

Art 2.° La duración será de 99 anos, á con tar^esde  
el dia de la aprobación de estos Estatutos.

Art. 3.° Las oper ciones de la Sociedad podí an exten
derse á los objetos siguientes:

1.* Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
em presas industriales ó de crédito; pero no podrá dedicar 
ó em plear á la adquisición de fondos públicos al contado 
n i á plazo más que la mitad del capital efectivo de las 
acciones.

2!.° Crear toda clase de (impresas de caminos de h ier
ro , canales de riego y navegación, fábricas, minas, puer
tos , dársenas^ alum brado, desm ontes, desagües, ro tura
ciones y cualesquiera otras empresas industriales ó de 
utilidad pública , con arreglo' á la legislación vigente á 
cada una de ellas en la época de su establecimiento.

3.° Tomar á su cargo la fusión y trasformacion de 
toda clase de sociedades mercantiles y la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.® A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aprobación 
del Gobierno.

5.® Em itir obligaciones de la Sociedad por una can ti
dad igual á la que se halle empleada y exista represen
tada por valores en cartera á consecuencia de las opera
ciones de que tratan los párrafos anteriores.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú  obligaciones adquiridas por la Sociedad , y cam
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

7.° P restar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, fru tos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros va lo res, y ab rir créditos .en 
cuenta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus pro
pias acciones, no podrán exceder del 10 por 100 del capi
tal efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que 
éstas tengan en la plaza, y del término de dos meses.

8.° Efectuar, por cuenta de otras sociedades ó personas, 
toda clase de cobros y pagos, y  ejecutar cualquiera otra 
operación por ¡cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó m etálico, y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas.

Art. i.° La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona.
Podrá establecer agencias ó sucursales en cualquier 

punto de la Península y  posesiones españolas.

< TITULO II.

Capital social , acciones, ob ligac iones .

Art. 5.° El capital de la Sociedad será de 60 millones 
de reales representados por 30,000 acciones de 2,000 rea
les vellón cada una. Dichas acciones serán divididas en 
séries, cuya emisión se verificará en virtud de acuerdo 
de la Junta de gobierno.

Art. 6.° La prim era série será de 10,000 acciones, que 
quedan emitidas según consta en la escritura socia l, y 
satisfarán un  prim er dividendo de 30 por 100 de su v a 
lo r nominal.

Art. 7.° Las restantes acciones se irán emitiendo su 
cesivamente según lo exijan las necesidades de la Socie
dad , en tantas séries como se crea conveniente á juicio 
de la Junta de gobierno.

La emisión nunca podrá verificarse por un precio me
nor del valor nominal que representa la acción.

A medida que las emisiones se vayan realizando, el 
capital social queda obligado á garantizar todas las opera
ciones de la Sociedad, tanto las pendientes á la época de 
la emisión, como las que ulteriorm ente se emprendiesen.

Art. 8.° Los tenedores de las acciones tienen prefe
rencia para la suscricion , á la par de las nuevas accio
nes que se emitan en lo sucesivo, en proporción al nú
mero que cada uno posea; y solamente cuando rehúsen 
hacer uso de este derecho podrán cederse á otras perso
nas ó venderse según acuerde la Junta de gobierno.

Art. 9.° Las acciones serán al portador en títulos de 
Una , cinco y diez acciones cada u n a ; em anarán de un 
libro registro de talones; estarán num eradas correlativa
m ente, y llevarán la firma del Presidente, de uno de los 
Directores del vocal Secretario de la Junta de Gobierno 
y el sello de la Sociedad.

Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bol
sas del reino desde su em isión, y tendrán la considera
ción de los fondos públicos para los efectos de la contra-

\ tocion.
i tendrá efecto contra los cosientes de estas acciones 
lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, que 
mee a s i : «Los ceden tes de las acciones inscritas en la 
pJNpauía anónima que no hayan completado la entrega 
rntal del importe de cada acción , quedan garantes al pago 

deberán hacer los cesionarios cuando la Administra
r o n  tenga derecho de exigirlo.»

Art. 10. Todo accionista podrá depositar sus títulos 
en la caja social, recibiendo en cambio uñ resguardo no
minal. La Junta de Gobierno resolverá la forma del res
guardo y las condiciones del deposito.

Art. 11. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega de los títulos.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravien , se estará á lo que dispongan las leves.

Art. 13. El im porte de Las acciones podrá hacerse 
efectivo en Barcelona én la caja de la Sociedad, y en las 
sucursales ó agencias donde las hubiese establecidas.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem
pre con 20 dias de anticipación á lo m enos, insertándose 
el anuncio en los periódicos de esta capital y en la Gace
ta de Madrid.

Art. 14. El prim er pago será á lo menos de 30 por 
100 del im porte de la acción , y  deberá hacerse efectivo 
dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de estos Es
tatutos.

Los pagos sucesivos se harán  en las épocas que fije 
la Junta de gobierno.

Los títulos que iio contengan la anotación correspon
diente de haberse efectuado los pagos anteriores, queda
rán  fuera de circulación.

Art, 15. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de acción.

Art. 16. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas pnl7l ello, quedan de de
recho caducadas sin nocoshiad de nitiguna declaración ni 
de la intervención de ningún Juez ni Autoridad.

La Junta dé Gob ernó e-tá autorizada para vender 
cuando y en la forma que crea conveniente las acciones 
que se encuentren en este caso, por medio de un agente 
de Bolsa ó corredor Real de cambios, expidiendo al efec
to títulos por duplicado, quedando en su consecuencia 
anuladas las anteriores.

Los núm eros de ella se publicarán en los periódicos 
de esta capital y Gaceta de Madrid, 15 dias ántes de eje
cutar su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de acciones 
caducadas,se aplicará al pago de los descubiertos en que 
se hallasen, entregándose el sobrante si lo h ay , al tene
dor que fuere de ellas al incu rrir en la caducidad, con 
deducción de los intereses de 6 por 100 anual correspon
diente al tiempo trascurrido desde el vencimiento al de la 
venta.

Si ántes de venderse las acciones caducadas solicita
sen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevam ente, po
drá la Junta de gobierno concedérselo, abonando en este 
caso el Ínteres de 6 por 100 anual correspondiente al 
tiempo de la demora del pago.

Art. 17. La susci iccion ó posesión de un í 6 varias 
acciones, lleva consigo la obligación de someterse á los 
Estatutos y Regimiento de la Sociedad, y á los acuerdos 
de la Junta g e n a l .

Los ten ‘do es de acciones están únicamente obliga-tos 
á satisfacer el valor i epresentativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen.

Art. 18. L os lierederus y  acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigí que se int■•rvengan 
ni ret nuan los bienes ni valores de la Sociedad, ni pe
dir su división ó venta ju d ic ia l. ni mezclarse en nada ab
solutamente en sil administración , debiendo , para ejer
citar sus derechos, conformarse y alone se á los inventa
rios sociales, y á 1 s resoluciones de las jun tas geneiales 
conformo* con los Estatutos.

Art. 19. Las obligaciones que emita la Sociedad con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4° de la ley , seián  al 
portador y á plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 
dias con la amortización que se determine. Mientras no 
se haya hecho efectivo todo el cap ita l, la Sociedad solo 
podrá emitir el quíntuplo de la parte realizada d i  obli
gaciones á vencimiento de hasta más de un año y hasta 
diez veces su importe, cuando el capital se haya*-reali
zado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te, no podrá en ningún caso exceder del doble del capital 
efectivo de la sociedad.

TÍTULO III.

De la Junta de (jobierno.

Art. 20. La Sociedad será regida por una Junta de 
gobierno, compuesta de nueve individuos nombrados por 
la Junta general de accionistas.

Art. 21. Cada individuo de dicha Ju n ta , dentro de 
los ocho dias de su nom bram iento, deberá depositar en 
la caja de la Sociedad 150 acciones, que canjeadas por 
otras tantas extendidas en papel de forma y color dife
ren te , quedarán inenajenables durante el tiempo de sus 
cargos.

Art. 22. Anualmente en la prim era sesión que cele
bre inmediata á la junta general,-eligirá la Junta do go
bierno de entre sus individuos un Presidente, tres Di
rectores y un Vocal Secretario, pudiendo ser reelegidos. 
En caso de ausencia ó de enfermedad de alguna de las 
personas que desempeñen dichos cargos, la Junta de Go
bierno designará.á  aquel de sus individuos que deba 
sustituirle.

Art. 23. Los cargos de los individuos de la Junta de 
gobierno durarán  tres años, renovándose por terceras 
partes lodos los años, pero podrán ser reelegidos.

La prim era renovación se efectuará al cuarto año de 
constituida la Sociedad, saliendo los tres individuos que 
designe la suerte, en esta y en la segunda renovación.

Art. 24. En caso de defunción, renuncia ó impedi
mento perm anente, la Junta de gobierno lo reemplazará 
provisionalmente hasta la prim era Junta general. Pero 
si por una de las causas expresadas el número de sus 
individuos propietarios se redujese á cinco, se convocará 
inmediatamente junta general á fin de elegir los indivi
duos necesarios para completar la de gobierno. Las fun
ciones de estos últimos no durarán  más tiempo que el 
que debia du rar el de los individuos á quienes reem 
placen.

Art. 25. La retribución de que deban gozar los ind i
viduos de la Junta de gobierno, se fijará por la prim era 
Junta general de accionistas.

Art. 26. La Junta de gobierno se reunirá en el domi
cilio social tantas veces como lo exija el ínteres de la So
ciedad, y á lo menos una á la semana , y tam bién siem
pre que uno de sus individuos lo pida.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes: en el caso desem pate, el voto del 
Presidente será decisivo: y para que haya acuerdo, se 
necesita la concurrencia de cinco individuos: y cuando 
no excedan de este núm ero, esten conformes y unánim es 
cuatro de ellos.

Para acordar dividendos pasivos y emisión de acciones 
ú obligaciones de la Sociedad, se necesita la concurrencia 
V conformidad de dos terceras partes de la totalidad de 
los individuos de la Junta de gobierno.

Cualquiera de los individuos podrá hacer constar su 
voto particular en el acta de las sesiones, que deberá ser 
firmada por el Presidente y todos los individuos que 
tomen parte en la deliberación. Las copias ó extractos de 
dichas actas, para que se tengan por auténticas, han de 
ser firmadas por el Presi 'ente ó aquel de los individuos 
que ejerza sus funciones y el Vocal Secretario.

Art. 27. La Junta de gobierno, como representante 
d é la  Sociedad, tendrá las más amplias facultades para 
la administración de los negocios de la misma:

1.® Acordará toda creación ó emisión de acciones ú 
obligaciones de la Sociedad, dentro de los límites p res
critos por estos Estatutos.

2.° Acordar.! todas las proposiciones" que hayan de 
hacerse fiara subastas, em préstitos, cobranzas, adLninis- 
tracion ó arrendam ientos de contribuciones y para ha
cerse cargo de empresas industriales.

3.° Acordará la creación ó supresión de las sucursales 
y agencias.

4.° Determinará las condiciones generales de descuen
to , préstamos y depósitos en garantía.

5.° Nombrará eí administrador de la Sociedad, fijará 
su sueldo y determinará la fianza que ha de depositar 
en la caja social como garantía de su cargo.

6.° Formará cada año las cuentas que deban presen
tarse á la Junta general.

7.° Fijará provisionalmente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

8.° Determinará la inversión de los fondos disponibles; 
acordará toda suscricion, adquisición, venta ,  compra, 
Cambio de efectos públicos, de acciones ú  obligaciones, 
toda apertura de créditos y cuentas, anticipos sobre de
pósitos, va lores , y generalmente toda clase de contratos, 
transacciones y operaciones de cambio y descuentos, 
compromisos, sustituciones, reembolsos de fondos, em
bargos ú operaciones, otorgamiento ó rescisión de todas 
las escrituras hipotecarias, consistiendo en su cancela
ción esté ó no realizado el pago.

9.° Acordará toda compra de muebles y todos los gas
tos necesarios para el establecimiento de la Sociedad , sea 
en su domicilio^ sea en sus sucursales y agencias.

Í0. Acordará los gastos de la administración.
11. Autorizará previamente la comparesccncia de la 

Sociedad en cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
ac to ra , ya como demandada.

12. liará los reglamentos interiores de la Sociedad.
13. A propuesta del Administrador, nombrará ó se

parará á todos los agentes y empleados de la Sociedad; 
fijará sus atr ibuciones, deberes, sueldos y gratificacio
nes,  como también la fianza qué deban prestar en su 
caso, y la devolución á su tiempo.

14. Presentará todos los años, á la Junta general de 
accionistas, la memoria relativa á las cuentas y situación 
de los negocios sociales.

Art. 28. * La Junta de gobierno no podrá acó dar sobre 
los puntos comprendidos en los párrafos desde el uno al 
doce ambos inclusive dei artículo que precede, sin que 
hayan tomado parte con su voto dos tei ceras partes de la 
totalidad de sus individuos.

Art. 29. La Junta puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un objeto determinado, y en caso de ne
cesidad podrá delegar también en uno de sus individuos 
las funciones de A dministradorprovisionalm ente.

Art. 39. Los ti es individuos cha la Junta de gobierno 
que ejerzan el cargo de Directores, alternarán en sus fun
ciones, y el que se halle de turno, deberá asistir diaria
mente á las oficinas de la Sociedad en las horas que lije el 
reglamento inteiior, para vigilar ó inspeccionar todas las 
operaciones de la misma.

Propondrá al Presidente la convocación de la Junta de 
gobierno .siempre que lo crea conveniente , ó io exija al
gún a&unto de inicies.

Firmará los traspasos de venta ó efec os públicos que 
se expresan en el art. 3 ’ y demás documentos que 
necesario ó disponga la Junta de gobierno.

Resolverá con el Administrador las dudas ó casos que 
este crea oportuno consultarle,  y que por su poca im 
portancia no exijan la convocación de la Junta ; pero d e 
berá dar cuenta de ellas en la pri.u ra sc-ion que celebro.

Art. 31. Las atribuciones del AcíminiTractor seián las 
siguientes:

1.° Asistir á las deliberaciones de la Junta de gobier
no con .voz consultiva.

2.° Representar la Sociedad en todas las oficinas, Juz-

f idos y Tribunales , salvo el caso en que dicha Junta 
ubi esc dispuesto lo contrario.
3.° Ejecutar con la misma condición los acuerdos de 

la Junta , proponer el nombramiento, separación y asig
nación de todos los empleados, á excepción dp los que 
lo sean en comisión, que podra nombrar y separar por 
sí solo; suspendiendo en su caso ios que juzgase oportu
no , dando cuenta á la Junta en la primera reunión que 
deba celebrar.

4.° Llevar y firmar la correspondencia do la Sociedad, 
y vigilar que la contabilidad se lleve en la forma que 
previene el Código de Comercio.

Art. 32. Los traspasos de venías y efectos públicos 
pertenecientes á la Sociedad, los contratos de compras, 
ventas y cambios de lincas, las cartas de pago , transac
ciones, contratas, las acciones y obligaciones, las certifi
caciones de depósito, y generalmente todos los actos que 
comprometan á la Sociedad, deben ser firmados por el Di
rector de turno y el Administrador, á menos que hava 
una delegación expresa de la Junta de gobierno , á favor 
de uno solo de estos ó de otra persona cualquiera.

Art. 33. La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
Administrador, si lo juzga útil, para los intereses de la So
ciedad.

Art. 34. Los individuos de la Junta do gobierno no 
comprometen sus bienes propios por las obligaciones que 
contraigan á nombre y por cuenta de la Sociedad en el 
ejercicio de sus funciones dentro de los límites que se 
marcan en estos Estatutos; pero son sin embargo respon
sables para con la misma sociedad de sus acuerdos y ac
tos, cuando por haberse excedido do los límites ele su 
mandato se hubiesen causado perjuicios.

TÍTULO IV.

De la Junta general de accionistas,

Art. 35. La Junta general constituida Icgalmenío r e 
presenta la totalidad de los accionistas.

Art. 36. Se compondrá de todos los accionistas que 
posean á lo menos 20 acciones; los que aspiren á hacer 
parte de ella depositarán en la caja do la Sociedad, ó en 
las de las sucursales ó agencias, las acciones que les den 
derecho para ello 15 dias ántes de la reunión de la Junta 
general.

Un resguardo provisional y nominal expedido por la 
caja con las formalidades que acuerde la Junta de go
bierno, acreditará el dia y hora en que se hubiese veri
ficado ef depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas (pie lo pidan 
la lista de los que tengan el derecho de concurrir á la 
Junta y la de los elegibles.

Art. 37. El derecho de asistencia á la Junta general 
no puede delegarse sino en otro accionista que tenca de
recho propio de asistir.

Art. 38. Las mujeres casadas, los menores, las corno- 
raciones y los establecimientos públicos que tengan de
recho de asistencia , podrán ser representados "por sus 
maridos, sus tutores ó curadores, y por sus administra
dores respectivos, con tal que presenten poderes ú otra 
autorización bastante para tomar parte en las delibera
ciones de la Junta.

Art, 39. La Junta general ordinaria se celebrará todos 
los años en el mes de Febrero en el domicilio de la So
ciedad.

Se reunirá extraordinariamente, siempre que la Junta 
de gobierno lo juzgue necesario, en id caso previsto en el 
art.- 2 4, o lo reclamen 10 accionistas que posean entre io
dos la décima parte de lasacc ones emitidas.

Ai t. 40. Las convocatorias se anunciarán 30 dias á lo 
ménos antes de. la reunión por avisos que se insertarán 
en los periódicos designados en el art, 13.

Art. 41. La Junta quedará constituida siempre que los 
individuos presentes ó representados esíen on núm e
ro de 40 lo menos, y i cunan un número de acciones que 
representen la mitad más 10 de las emitidas.

 ̂ Art. 42. Si no se reuniera número suficiente de ac 
cionistas para la celebración de la primera Junta, se ci
tará nuevamente con el intervalo de 15 dias. En este ca
so quedará reducido á 29 el número señalado, y delibe
rarán válidamente .cualquiera que-sea el número de ac
ciones que representen, fiero no podrán ocuparse más 
que de los asuntos para que hubiesen sido convocados.

Art. 43. El Presidente de la Junta de gobierno lo será 
también de la Junta general, y á falta de este, el indi
viduo que haya desaguado la de gobierno.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos ma
yores accionistas presentes, v en caso de no prestarse á 
ello, los que les sigan p o rsu ó rd en  en la lista.

El Presiuente y escrutadores nombrarán el Secretario.
Alt. 44. Los.acuerdos se tomaián por macona abso

luta devotos ,  contándose al efecto los accionistas pre
sentes y los que estén representados.

Cada 20 acciones da derecho á un voto, sin que nadie

pueda tener más de 10 votos, sea cual fuere el número 
de acciones que posea ; pero cualquiera de los accionistas 
podrá ejercer el derecho de todos aquellos que le hayan 
encargado la representación, siempre que nd exceda por 
cada uno de los representados de los 10 votos que van 
designados.

Art. 45. El órden y objeto de la discusión serán fija
dos por la Junta de gobierno. No podrán discutirse más 
que las proposiciones que esta presente, y las que hayan 
sido presentadas á la misma á lo menos cinco dias ántes 
del indicado para la reunión de la Junta por 10 accionis
tas que tengan derecho de asistir á ella.

Art. 46. La Junta general oirá la memoria de la Junta 
de gobierno respecto la situación de los negocios de la 
Sociedad.

Aprobará las cuentas si há lugar, y  también la distri
bución de beneficios con sujeción á lo "prevenido en estos 
Estatutos y en presencia de los balances.

Nombrará los individuos de la Junta de gobierno que 
deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de la Junta de go
b ie rn o , respecto al aumento del copital social á la pro
longación de la existencia de la Sociedad , á las modifica
ciones que se crea útil introducir en los Estatutos, y á la 
disolución anticipada de la Sociedad, si lo creyere nece
sario.

Y por último, sobre todos los demas puntos que le 
competen conforme á las disposiciones especiales de es
tos Estatutos.

Ademas de las atribuciones que se conceden á la Junta 
general de rocionUfas, corresponde á la primera que se 
celebre, conforme á lo dispues'o en el art, 25, establecer 
laTomuneraeion que deban disfrutar los individuos de la 
Junta de gobierno.

Art. 4 7. í .as deliberaciones de la Junta general, loma
das en conformidad de estos Estatutos, serán obligatorias 
para los accionistas ausentes y Residentes.

Art 48. Los acuerdos de la Junta general constarán 
en actas extendidas en un registro especial, y serán fir
madas por los individuos que compongan la mesa, v ade
mas por tres accionistas que la Junta general nombrará 
a< efecto.

Constará ademas en c-1 acta la relación délos accionis
tas concurrentes con el número de acciones que repre
senten v el de votos que reúnan.

Art. 49. Cuando sea necesario justificar por cualquie
ra cau.a los acuerdos de la Junta general, se darán co
pias ó extractos del libro de actas por el Secretario de la 
Junta de gobierno autorizadas por el Presidente de la 
misma ó por el que haga sus veces.

TITULO V.

Inventarios y cuentas anuales.

Art, 50. El año social principiará el 1.° de Enero y 
concluirá el 31 de Diciembre.

El primer año social comprenderá el tiempo corrido 
desde la constitución de la Sociedad al 31 de Diciembre
inmediato.

Art. ó ! .  A1 fin de cada año social se liará un inventa
rio y balance general del activo y pasivo de la Sociedad, 
bajó la inspección del Administrador; y al fin del primer 
semestre década año, una primera cuenta que determi
ne la situación, de la Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por la Junta de gobierno.
Se someterán para su aprobación á la Junta general! 

la que fijará el dividendo después de oir la memoria de 
la Jimia de gobierno.

TITULO VI.

Repartición de las utilidades.

Art. 52. Las utilidades de la compañía las constituyen 
los productos'líquidos de las operaciones realizadas, des
pués de deducidos los gastos y el tanto por ciento que deba 
porcínir la Junta de gobierno y que acuerde la primera 
Junta general de accionistas con arreglo á lo prevenido 
en el art. 46. De estas utilidades se sacará todos los años y 
ante todo la cantidad necesaria para dar á los accionistas 
el 6 por 100 del capital que hayan desembolsado.

Del remanente so tomará, según la decisión de la Junta 
general, el 6 por 100 á lo ménos, el 20 por 100 á lo más 
para constituir el fondo de reserva.

El residuo final se distribuirá repartiendo 88 por 100 
á lo ménos á los accionistas; y el remanente en los tér
minos y forma que acuerde la" Junta general.

La repartición de los beneficios se hará el 1.° de Mar
zo de cada ano. Sin embargo, la Junta de gobierno queda 
autorizada para disponer un reparto á "cuenta de los 
mismos,

TITULO VII.

Fopdo de reserva,
Art. 53. El fondo de reserna se compone de la acu

mulación de las cantidades que anualmente se retengan 
de los beneficios á tenor del artículo anterior.

v Cuando este fondo haya llegado á un 10 por 100 de¡ 
capital social, no se reservará cantidad alguna ue  los be
neficios con este objeto.

Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un año no 
fuesen suficientes para dar á los accionistas 6 por 100 de 
ínteres sobre el capital emitido, se suplirá lo necesario al 
intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cualquiera causa de 
la suma indicada en el presente artículo, la Junta de go
bierno aplicará de los beneficios líquidos las cantidades 
necesarias para reponerle hasta la suma mencionada, 

"después de haber repartido el 6 por 100 á los accionistas!
La inversión de los capitales pertenecientes al fondo 

do reserva se determinará por la Junta de gobierno den
tro de los límites del objeto de la Sociedad.

TITULO VIII.

Modificaciones á los Estatutos.
Art. 54. La Junta general podrá á propuesta de la de 

gobierno y con aprobación del Gobierno, hacer en los 
presentes Estatutos las modificaciones que juzgue opor
tunas, pudiendo particularmente autorizar:

1.° El aumento del capital social.
2.° La extensión de las operaciones de la Sociedad.
3.° La prolongación del tiempo de su existencia.
En esíos diversos casos la convocatoria debe expresar 

el objeto especial de la reunión, y el acuerdo no será 
válido sino se reúnen las dos terceras partes de los vo
tos de los accionistas presentes ó representados.

El numero de los individuos presentes ó representa
do- lia do ser á lo ménos la mitad de los accionistas que 
tengan derecho de asistir á la Junta y que representen 
dos terceras partes del capital social.

La Junta do gobierno queda de hecho autorizada para 
tomar las medidas necesarias para la ejecución del acuerdo.

TÍTULO IX.

Disolución y liquidación de la Sociedad.—Jurisdicción.

Art. 55. En el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá verificársela disolución d é la  Sociedad 
por acuerdo de la Junta general ó por disposición del Go
bierno, oído previamente el Consejo de Estado, ántes de 
espirar el plazo establecido para sü duración.

Se aplicará á este último caso lo que dispone el a r 
tículo anterior respecto á convocación, deliberación y vo
tación.

Art. 56. A la terminación de la Sociedad , ó en caso 
de disolución, se convocaiá la Junta general á propuesta 
de la Junta de Gobierno para determinar el modo de li
quidar y nombrar uno ó varios liquidadores: después de 
nombrados los cuales,  cesarán los poderes de la Junta 
de gobierno y del Administrador.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
Junta generai serán las mismas que cuando existia la So
ciedad.

Tendrá particularmente el derecho de aprobar las 
cuentas de la liquidación y autorizar todo pago.

Art. 57. Las cuestiones que se susciten en tre  la Socie
dad y alguno ó algunos de sus accionistas, ó en tre  la Jun
ta de gobierno y alguno ó algunos de sus ind iv iduos, se 
som eterán forzosamente á juicio de árbitros ó arbitrado- 
res y amigables componedores, que serán nombrados y  
procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
por el Código de Comercio v ía  ley de enj u iciamento mer
cantil, y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria sin 
adm itirse contra él apelación ni recurso alguno.

TITULO X.

De la inspección del Gobierno sobre la Administración de 
la Compañía. ^

Art, 58. La Sociedad está obligada á presentar mensual
m ente al Gobernador de la provincia un estado de su si
tuación , y  adem as, siem pre que el Gobierno lo pida, re 
m itirá estados de caja, cartera y resúmen de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar, siempre 
y cuando lo estime convenien te , las operaciones y conta
bilidad de la sociedad, y com probar el estado desús ca
jas, debiendo serle presentados al efecto todos los libros, 
documentos y valores de cualquiera especie que existan 
en ella.

TITULO XI.

Disposiciones transitorias.

Interin  tiene lugar la constitución definitiva déla  So
ciedad, ésta será representada poruña Junta de gobierno 
p rov isional, á cuyo cargo estará practicar cuanto sea ne
cesario para obtener la Real órden de autorización, y con
vocar la prim era Junta general de accionistas para dejar 
la Sociedad definitivamente constituida. Compondrán esta 
Junta los señores siguientes:

D. Juan C arsi, D. José Serra , D. Lamberto Fontane
l a s ,  D. Ramón Comas y Salitre, D. Juan Coll y Montells, 
D. Luis Caslell y Comas, D. Pedro Soler y  Soler, D. Juan 
Miivt y D. Cristóbal Taltabull.

Madrid 28 de Junio de 1856.

S. M. la R eina , oido el Tribunal Con tenc ¡oso-ad
m inistrativo y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido aprobar los presentes Estatutos 
y R eglam enlos.=~Santa Cruz.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), oido el T ribunal Suprem o
Contencioso-administrativ»*, y de acuerdo ct n el pa
recer <iel Consejo de M inistros, se ha servido apro
bar los adjuntos Estatutos del Banco de Malaga, d is -  
pniendo al propio tiem po se publiquen en  la Gaceta 
oficia! con ai-reg o á lo dispuesto en el art. 8.® de la  
ley ele -8 de Enero último.

D* Real órden o digo á VV. para los efectos 
co'r¡ snondientes. Dios guarde á V v . m uchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1 8 5 6 .=  Santa Cruz.=*= Seño
res representantes del Banco de Málaga.

ESTATUTOS DEL BANGO DE M ALAGA.

TITULO PRIMERO.

De la Sociedad, su organización y capital.
Artículo 1.° Con arreglo á la facultad que concede el 

art. 3.° de la ley de 28 de Enero último, se establece en 
Málaga un Banco de em isión, giros , descuentos, présta
mos y depósitos, que se denom inará Banco de Málaga.

Art. 2.° El capital de la Sociedad será de 26 millones 
de reales vellón, representados por 10,000 acciones de á 
2,000 rs. cada una , sin perjuicio de aum entarlo á medi
da que las circunstancias lo exijan por los trámites lega
les y con aprobación del Gobierno de S. M. El Banco po
drá instalarse y empezará á funcionar luego que se ha
llen suscritos y realizados 10 millones de reales en 5,000 
acciones, y  tendrá la facultad de em itir las restantes bas
ta el máximum de su capital á medida que lo considere 
necesario para el desarrollo de sus operaciones, con co
nocimiento y aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 3.° Las acciones serán representadas por suscri- 
ciones nominales en un registro que ab rirá  el Banco. Los 
accionistas recibirán , al tiempo de inscribirse, un docu
mento provisional que se canjeará por los títulos de sus 
respectivas acciones, luego que estes se hallen extendidos 
con los requisitos necesarios, y  según el modelo que for
m ará la Junta de gobierno y som eterá á la aprobación 
de la superioridad.

Art. 4.° Los poseedores de acciones del Banco podrán 
disponer librem ente de ellas en la forma que establecen 
las leyes.

Art. 5.° En la adm inistración del Banco se hará cons
ta r la trasmisión de propiedad de las acciones, bien por 
declaración del' ceden te , con intervención de un corredor 
de n ú m ero, ó de escribano R eal, ó bien por instrumento 
público. En el título de la acción se pondrá nota en que 
conste quien sea el nuevo poseedor.'

Art. 6.° Cuando la trasmisión de propiedad de las ac
ciones se verifique por sentencia jud ic ia l, se exigirá un 
testimonio de esta y se archivará en el Banco. Asimismo, 
si la trasmisión tiene lugar por m uerte del accionista, e l 
sucesor ó sucesores de este presentarán, para acreditar su 
derecho, los documentos que preceptúan las leyes.

Art. 7.° La responsabilidad de los accionistas del Ban
co se lim itará al im porte de las acciones que tengan en  
é l, de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley vigente de B ancos, y  en el 278 del Código de Co
mercio.

Art. 8.® Los fondos puestos en el Banco en cuenta cor
riente están exentos de pesquisas é investigación por 
T ribunal ó Autoridad a lguna , y  no podrá trabarse sobre 
ellos em bargo, ejecución ú  otra especie de procedimiento 
que impida á sus dueños disponer librem ente de ellos.

Art. 9.° No se hará diferencia alguna entre los extran
jeros y los naturales del pais, ni para la inscripción de 
Jas acciones, ni para el goce de los derechos que por 
ellas se adqu ieren ; pero no podrán los prim eros obtener 
cargo alguno en la dirección y gobierno del Banco, sin o  
lian obtenido carta de naturaleza y tienen su domicilio 
legal en la plaza de Málaga.

Art. 10. Los fondos existentes en el Banco pertene
cientes á extranjeros, bajo cualquier concepto que sea 
no estarán sujetos á represalias en caso de guerra con 
sus respectivas naciones.

Art. 11. Los socios pagarán en efectivo el valor de las 
acciones que representen al tiempo de recibir el docu
mento provisional de que habla el art. 3.® de estes Esta
tutos.

Afcí- 12. El domicilio de la Sociedad es la plaza de Má- 
lag a , y su duración será de 25 años, si no se acuerda su 
prorogacion en la forma competente. Si de algún balance 
resultase la pérdida de la mitad del capital social v del 
fondo de reserva, se convocará Junta general de accio
nistas, y en ella se declarará d¡suelta la Sociedad procer 
diéndose á su liquidación conforme á las leyes, ’

TITULO II.

De las operaciones del Sanco.
Art. 13. El Banco de Málaga se ocupará exclusiva^

m ente:
1. En operaciones de giro, descuentos de letras, pa

gares y electos negociables de comercio, á los plazos anua*
o0»11 i! P*í,Za Málaga y su provincia.
2 En hacer anticipo sobre hipotecas seguras, tras- 

mis: bles y de fácil realización, que no sean bienes in
muebles, y consistan solo en géneros y efectos del pais# 
coloniales ó extranjeros, de valor conocido.

3.® En hacer adelantos sobre depósitos de metales p ia
do so s , títulos v documentos de la Deuda del Estado.

4.® En admitir los depósitos voluntarios ójudioialei



TWM" f*l i P iJinena  An~ flinn  n , W r i ñ  4° » plata,
alhajas y efectos públicos.

5.° En llevar cuentas corrientes gratuitam ente con los 
accionistas ú otras personas que lo soliciten, efectuando 
Jas cobranzas .y pagos que se le o rd en en . sin quedar 
nunca en descubierto.

6.° En rescatar sus acciones, bien sea para im pedir 
su depreciación en una crisis política ó mercantil, ó bien 
para dar empleo provechoso á los fondos del Banco.

En uno ú otro caso la Junta general de accionistas re 
solverá la amortización de las acciones recogidas, ú lo 
que juzgue más conveniente á los intereses deí estableci
miento.

Art. 14. En ninguna de las operaciones que el Banco 
ejecutare podrá ponerse en descubierto , ni em peñar su 
crédito sin estar suficientemente garantida su responsa
bilidad.

Art. 13. El Ínteres sobre los préstamos que baga el 
Banco será el mismo que se arregle para los descuentos, 
y  su tipo se lijará mensoalm eníe por la Junta de go
bierno.

Art. 16. Los fondos del Banco, no  podrán destinarse á 
especulaciones m e rc a n ti^ fa c ío s  "Be tráfico y granjeria, 
ú  otra clase de o p e r a r e s  jfg ie  qo co rrespondan‘á Las 
que son propias de suginstítufB, marcadas en el a rt 13, 
Todo contrato que se ljbie¿3 egjí fraude de esta prohibi
ción será ineficaz coif*respecto al Banco, v los que en 
nom bre de este jjp '4 |ubfr|^n celebrado, cesarán inmedia
tam ente en el i ¿ | ^ r n o  ^^dn iinU tracion  del estableci
miento , quedando 'responsables con sus bienes propios 
áJo d asJas .re su lta s 'd e  los contratos.

TITULO III.

, •<; Be la .emisión de búleles al portador .

Art. 17. Conforme M art. 9.° do la lev de 23 de Enero 
iíU iA a , el Banco de Málaga tendrá la facultad de em itir 
billetes al portador, pagaderos á presentación en su caja, 
por una cantidad 'triple de su capital efectivo, con la 
óbligacion de conservar siempre en metálico la tercera 
porte al. menos del importe de los billetes emitidos.

Art. 18. El valor de Jos billetes que se emitan no po
drá exceder de 4,000 rs. vn., ni bajar de 100 en cada 
u n o , y su fonna.se arreglará al modelo que presente la 
Junta de gobierno á la aprobación de S. M. Los billetes 
se expenderán autorizados con las firmas del Comisario 
re g io , Director y Cajero del Banco.

Art. i 9. La falsificación de los billetes del Banco, y 
la cxpeudicion á sabiendas de billetes falsos ó falsificados, 
Sprá perseguida y castigada con las penas establecidas en 
ej Código penal.

TÍTULO IV.

Bel gohterno y adm inistración del Banco.

' Art. 20. El gobierno y administración del Banco se 
ejercerán por la Junta general de accionistas, la Junta 
de gobierno y la Dirección, bajo la inspección de un 
Comisario regio de nom bram iento Real.

. SECCION PRIM ERA.

De las atribuciones del Comisario regio.

Art. 2 i. Corresponde al Comisario regio del Banco: I
4.® Cuidar de que constantem ente existan en caja y 

cartera metálico y valores realizab les, cuyo plazo no ex
ceda de 90 d ías , bastantes á cubrir sus débitos por b i
lle te s , depósitos y cuentas corrientes.

2 A in sp e c c io n a r la confección de los billetes que La
y a n d o  ^emitirse en la cantidad que está prefijada al Ban
co, y autorizarlos con su firma , llevando un registro por 
orden de números y de series de los que suscribiere.

.3,° .R esolver, á propuesta de la Administración del 
Bailco^ la convocación de Juntas generales extraordina
rias-'cón causa suficiente.
% 1-A As’sfir á los .arqueos que la Administración deF 
Banco ha de ejecutar periódicamente.

3.° Hacer en todas las oficinas y dependencias del 
Banco las visitas de inspección que estime oportunas, 
cerciorándose por el examen de sus libros, documentos 
v  efectos , de las existencias de fondos y de las operacio
nes del establecimiento.
T 6.9 Dar cuenta mensualmente al Gobierno de la situa
ción del B anco, y p roponer, si fuese necesario, las me
joras que convenga adoptar para el mayor fomento del 
íitismo. '

Exam inar el informe y balance que la Administra- 
eion del Banco debe presentar anualm ente á la Junta ge
neral de accionistas, autorizando ambos documentos con 
SU. firma si los halla conformes.

, SA Llevar la correspondencia con el Gobierno de S. M. 
en todo ]o concerniente al Banco.

Art. 21  Siempre que el Comisario regio asista á las 
Juntas generales de accionistas, ó á las de gobierno del 
Banco , tendrá la presidencia.

Art, 28:- El nombramiento de Comisario régio del Ban
co deberá recaer precisam ente en* persona autorizada, 
digna en todos conceptos de m erecer esta confianza, y 
que haya prestado servicios en la Administración civil v 
económica del Estado.

Art. 24. El Comisario régio será nombrado por S. M., 
y disfrutará el sueldo anual que la credencial determine* 
no lu d ie n d o  exceder en ningún caso de 36,000 rs.

SECCION SEGUN DA .

D é  la Ju n ta  general de accionistas.

A rt. 23. El dia 1.° de Abril de cada año se reunirá la 
Junta general de accionistas en sesión ordinaria , conti
nuando estados dias que fueren necesarios, para evacuar 
los. asuntos que le compete resolver y que se designarán 
m ás adelante.

Art. 26. Para poder concurrir y votar en las Juntas 
generales, se requiere ser propietario de cinco acciones. 
Los que poseyeren mayor núm ero tendrán un voto más 
por cada cinco acciones, hasta cubrir el núm ero de 30, 
que prestando derecho á 10 votos, serán el máximum de 
los que puedan corresponder á ningún accionista , cual
quiera que sea el número de acciones que poseyere.

Art. 27. Los accionistas con derecho á concurrir á las 
Juntas generales podrán ejercerlo por medio de otra 
persona autorizada al efecto con poder especial. Este po
d e r deberá presentarse en la Secretaría del Banco, con 
10 dias de anticipación al que debe celebrarse la Junta 
g e n e ra l, y caducará terminada esta. No podrá ser apode
rad o s! que no sea accionista.

Art. 28. Compete á la Junta general de accionistas:
4,° Ilacer el nom bram iento del Director v Subdirec

tor y de los individuos de la Junta de gobierno del Banco.
>%* N om brar á los empleados que han da ejercer los 

cargos de Secretario, Gajeio v Tenedor de libros del 
Banco.

3.“ Enterarse de la situación del establecimiento por 
medió del informe y memoria que presentará la Junta de 
gobierno, y del balance general de las cuentas anuales.
, 4-A Resolver acerca del empleo que haya de darse á 

las acciones del Banco que se adquieran por este , con 
arreglo al art, 13 de estos Estatutos.

 ̂ 5.° Acordar las exposiciones que crea conveniente di- 
ngirifl! Gobierno de S. M. sobre las reformas que puedan 
hfCOrse en el Banco para su mejor órden, fomento y 
prosperidad.

6A Acordar los dividendos de beneficios repartibles 
dentro de los límites marcados en las leyes y en los p re
sentes Estatutos.
r 7.° Fijar en la prim era reunión que se celebre des

pués de constituido el Banco la rem uneración deq u e  han 
dé*¿disfrutar-los individuos que compongan la Junta de 
gobierno y la Dirección, conforme al art. 3.° del regla
m enta deT 7 de Febrero de 1818.

Art. 29. Cualquier accionista con derecho á concur
r i r á  la Junta general podrá presentar en ella las propo
siciones que crea oportunas en beneficio del Banco; pero 
no?podrán discutirse hasta la sesión inmediata , con el 
informe Üe la Junta de gobierno.

Art. 30. La Junta general de accionistas podrá ser 
convocada en sesión extraordinaria:

4 .9 Cuando se halle reducido á una mitad el número 
de los. individuos de la Junta de gobierno, por falleci
miento ú otra causa que impida á los nombrados el ejer
ce r sus funciones.

2.® Cuando los Síndicos reclam aren su convocación, 
de acuerdo con la Junta de gobierno, para resolver cual
quiera cuestión grave y urgente que afecte los intereses 
del Banco. w

A rt 34. Las votaciones de las Juntas generales para 
resolver los asuntos sometidos á su deliberación, se h a 
ré n  en púb lico , formando acuerdo el mayor núm ero de 
votantes.: Cuando se resuelva sobre elección de personas, 
so ̂ fecipará la» votación por escrutinio secreto.

SECCION TERCERA.

p e  la  Ju n ta de gobierno.

A r j - y La Junta de gobierno del Banco $c compon
drá demií Director,‘un Subdirector, como individuos na
tos yle ella ; dib nueve Consiliarios y de tres Síndicos, ele- 

pór la Junta general de accionistas. Ademas se 
nÓtóbfaVán'tres Consiliarios suplentes para sustituir á los 
propietarios cuando no pudiesen ejercer sus atribuciones.

El. Di rector y Subdirector ejercerán sus car
g o s‘pbF cinco años. Los nueve Consiliarios y los Síndicos 
déséínpéñarán sus funciones tres a n o s , renovándose tres 
Gonsilia^Lo^ y un Síndico cada año por órden de anti-

Art. 34. Para  ser individuo de la Junta de gobierno,
se requiere ser propietario de 30 acciones, ántes de obte
n er el nom bram iento.

Art. 33. Son atribuciones de la Junta de gobierno:
id  Em itir las inscripciones de las acciones del Banco.
2.° Determ inar el núm ero de billetes que havan de

em itirse y las cantidades de cada clase.
3.° Fijar el prem io de los descuentos y formar listas 

reservadas de las firmas que se consideren abonadas para 
ellos, con expresión de la cantidad á que debe extenderse 
el crédito que á cada una se conceda.

lid Cuidar de la exacta obscivancia de los Estatutos, 
Reglamentos, órdenes y acueidos vigentes en lorias las 
oficinas y dependencias del Banco.

5.ü Tomar conocimiento en cada sección de las opera
ciones de la Dirección y movimiento del Banco en la se
mana precedente. .

6.° Acordar, á propuesta de los Síndicos, la convoca
ción de Juntas generales exfraordinarias , en los casos 
que las perm itan estos Estatutos.

Id  Nombrar, á propuesta de la Dirección, los emplea
dos subalternos del Banco.

8.a Suspender y separar, con causa fundada, á cual
quier empleado ó dependiente del mismo.

9.° Form ar el informe y memoria anual sobre las 
operaciones del Banco, que deben someterse á la Junta 
general, y exam inar y com probar las cuentas que pre
sente la Dirección.

10. Fijar á la Dirección la cantidad que podrá invertir 
en el descuento y negociaciones del Banco.

11. Examinar y discutir las proposiciones que los in 
dividuos de la Junta general hagan en benefiicio del Ban
co, y presentarlas con su informe en la sesión inmediata.

Art, 36. Son facultades de los Síndicos:
I d Reclamar sobre los abusos que noten en las ope

raciones del Banco y en el régimen de sus oficinas.
2d Exam inar y com probar todas las cuentas y balan

ces del Banco.
3d Cuidar de que las operaciones de la Junta de go

bierno se acomoden á lo que previenen estos Estatutos, y 
en caso contrario, hacer las exposiciones convenientes al 
Comisario regio. Las reclamaciones de los Síndicos se in 
sertarán  en las actas de la Junta de gobierno.

Art, 37. Los Síndicos del Baueo, como Vocales de la 
Junta de gobierno, tendí an voto en todos los negocios que 
se sometan á deliberación, menos en los que se prom ue
van á su instancia, en uso de sus atribuciones.

Art, 38. La Junta de gobierno celebrará semanal men
te las sesiones qu 5 considere necesarias para el despacho 
de los negocios del Banco. En ausencia del Comisario r é 
gio tendrá la presidencia el Consiliario más an tig uo , y 
entre ios de un mismo año, el prim er nom brado ."

Art, 39. No podrá tomarse resolución alguna en las 
sesiones de la Junta de gobierno , sin la asistencia de seis 
Consiliarios á lo menos y uno de los Síndicos.

Art. 40. En las deliberaciones de la Junta de gobier
no form ará acuerdo la mayoría , y si hubiese empate se
citará á nueva junta para el dia siguiente.

Art, 41. El Secretario del Banco asistirá á todas las 
sesiones de la Junta de gobierno y extenderá las actas, 
firmándose estas por el Presidente y el mismo Secretario.

Al t, 42. La Junta de gobierno se dividirá en tres sec
ciones , que se denom inarán :

1.a De emisión de acciones y billetes, y gobierno in
terior.

2.a De caja y contabilidad.
3.a De giros, préstamos y descuentos.

Cada una de estas secciones se compondrá de tres 
Consiliarios y un Síndico.

Art. 43. Será obligación de cada sección :
4.® Cuidar de que se cum plan los acuerdos de la Ju n 

ta de gobierno en su negociado respectivo , reservando á 
la misma Junta la resolución de las dudas que ocurran.

'id Vigilar la puntual observancia de los Estatutos y 
Reglamentos del Banco, dando cuenta á la Junta de cual
quier abuso que notare , sin perjuicio de tom ar por sí las 
disposiciones que el caso exija , para evitar todo perju i
cio en la administración del Banco.

Art. 44. La sección de giros, préstamos y descuentos 
cuidará especialmente de que la Dirección se sujete en 
estas operaciones á lo que previenen estos Estatutos y á 
lo preceptuado en el art. 13 de la ley de Bancos vigente.

SECCION CUARTA.

De la Dirección del Banco.

Art. 43. La Dirección del Banco estará á cargo de un 
Director y un Subdirector. Corresponde al primero la ad
ministración de todos los negocios del establecimiento y 
régimen de sus operaciones, y al Subdirector desempeL  
ñar las funciones que el Director le delegare, y sustitu ir
le en sus ausencias y enfermedades.

Art, 46. Para obtener el cargo de Director se necesita 
acreditar ser propietario de 100 acciones del Banco. Para 
ser Subdirector se requiere igualmente poseer 50 ac
ciones.

Art. 47. El Director disfrutará un honorario anual de
36,000 rs. vn., y el Subdirector el de 20,000.

Esta dotación quedará sujeta á lo que resuelva la p ri
mera Junta general de accionistas, y su acuerdo, confir
matorio ó revocatorio, se llevará á efecto.

Art. 48. A la Dirección del Banco corresponde:
1.ü Dirigir las operaciones del establecimiento, y dar 

órdenes é instrucciones á todos los empleados del mismo 
que hayan de concurrir á su ejecución.

W  Celebrar y llevar á efecto todos los contratos y 
negociaciones que haga el Banco con arreglo á sus Esta
tutos y Reglamentos.

3.° Llevar la correspondencia del Banco en lo respec
tivo á su adm inistración, con las Autoridades, funciona
rios públicos, corporaciones y particulares.

Kd Autorizar con su firma todos los actos administra» 
tivos y las obligaciones y documentos que expida el 
Banco.

5.° Llevar la voz y comparecer en ju ic io , á nom bre 
del m ism o, en todas las demandas judiciales que se ha
yan de intentar para las cobranzas de créditos y dere - 
recho del Banco.

6.° Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno en 
la parte que le concie rna , y sean conformes con lo dis
puestos en estos Estatutos.

Art. 49. La Dirección por sí podrá descontar y to
m ar en negociación las letras y pagarés de comercio, l i
mitándose en estas operaciones á la cantidad de los fon
dos fijados por la Junta de gobierno para dicho objeto; 
pero para hacer préstamos ú otra clase de negociaciones 
con el Tesoro público, necesitará autorización expresa de 
la Junta de g ob ie rno , y se atendrá á ios pactos y condi
ciones que por esta se le prescribieren.-

Art. 50. Para cualquier demanda judicial, que no verse 
sobre cobñmza de créditos, ha de obrar el Director con 
autorización previa de la Junta de gobierno.

Art. 51. La Dirección será responsable al Banco de 
las operaciones que hiciese extralimitándose de sus fa
cultades, ó contra los Reglamentos, Estutos y acuerdos 
vigentes.

TITULO Y

De la aplicación y distribución de los beneficios d e ljian co .

Art. 52. Los beneficios que resultaren de las operacio
nes del Banco, deducidos todos los gastos de su adm inistra
c ión , pertenecen íntegram ente á los accionistas, á prorata 
del núm ero ele acciones que cada uno represente.

Art. 53. La distribución de los beneficios se hará por 
dividendos en cada sem estre, bajo las siguientes bases:

id  Si las utilidades líquidas no excediesen de un 6 
por 100 de Ínteres anual sobre el capital del Banco , se 
repartirán  íntegramentc.

2.a Si hubiesp un excedente sobre el espresado 6 por 
100 a n u a l, se aplicará una mitad á los accionistas, y la 
otra mitad á la formación de un fondo de reserva, hasta 
que se eleve este á un 10 por 100 del capital del Banco, 
según previene la ley vigente de Bancos en su art, 21,

3.a Luego quo llegue el fondo de reserva al límite fija
do, los beneficios de las operaciones se repartirán  ín te 
gros á los accionistas.

Art, o í. Si durante la formación del fondo de reser
va los beneficios del Baneo no alcanzasen á cubrir el di
videndo de 6 por 100 anual sobre ei capital del Banco, 
se suplirá del fondo de reserva la cantidad que sea nece
saria para completar el dividendo.

TITULO VI.

D isposiciones generales

Art. 55. El balance anual y los resultados de las cuen
tas del Banco se publicarán en la Gaceta de M adrid  y en 
el Boletín oficial de la p rov ine» , sin perjuicio de la im 
presión que debe hacerse ríe dichos documentos para dis* 
tribuirlos á los accionistas.

Ademas, se publicará mensualmente en la Gaceta del 
Gobierno el estado de la situación del Banco en la forma 
prescrita por el Ministerio de Hacienda.

Alt. 56. Las cuestiones que sobre el gobierno interior 
del Banco, ó sobre la infracción de sus Estatutos y Regla
mentos sobrevengan, se resolverán como corresponde 
por las Autoridades encargadas por la lev de ejercer la 
j u r i sdíeion co n t e nc ioso-ad mi ni st ra t i v a .

Las que se susciten entre los sócios, ó alguno de ellos 
y el Banco, relativas á intereses, se decidirán por Jueces 
árbitros conforme al art. 323 del Código de Comercio.

De las demandas que se susciten entre el Banco y los 
particulares entenderán los Tribunales á quiénes com
peta, según la clase del negocio.

Art. 57. El Banco se arreglará á las leyes de 28 de 
Enero de 1818, Reglamento de 17 de Febrero siguiente y

demas disposiciones del Código de Comerció, y á las qtté 
rigen ó en lo sucesivo rigieren en la materia, en todo 
aquello que no se halle expresamente previsto v deter
minado en estos Estatutos.

t it u l o  VII,

Disposición transitorias.

Art. 58. Interin tiene lugar la constitución definitiva 
de. Banco, será este representado por una Junta de go
bierno provisional, á cuyo cargo estará el practicar 
cuanto sea necesaiio para obtener la Real aprobación de 
los Reglamentos, y convocar la prim era Junta general de 
accionistas, hasta dejar constituido definitivamente el es
tablecimiento. Compondrán esta Junta los señores si
guientes , nombrados por los accionistas para este cargo 
en 5 de Abril último: D. Jorge Loring, D. Joaquín Ferrer, 
D. Tomas Domínguez, D. José Marin García, D. Martin ba
rios, D. Martin Hcredia, D. Pedro Vals, D. Francisco Cro- 
ke N avarrot, D. José Hernández. Varela, D. Frutos Portal, 
D. Fernando Ruiz del Portal v D. Andrés Yiiches.

Madrid 28 dg Jimig de 1856.

S. M. la R g ipa , qido el f r ih u f ja l  £ p n ten c io so - 
a d m in is tra liv o , y  da acuerdq  por el CorN 0 de Mi
n is tro s , se ha se rv ido  a p r o a r  los p resen tes  E s ta -  
tu to s .= S a n ta  C ruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El G eneral segundo  Cabo de C astilla  la V ieja, á 
las doce del d ía  29, dice lo s ig u ien te .

<(No ocu rre  novedad . E l C ap itán  G enera l regre~  
■sará á las c u a tro  de la ta rd e . A las ocho de la m a 
ñ a n a  deben  h a b e r  sido pasados p o r las a rm as  en  
P aleneia  cu a tro  incend ia rio s y a ju s tic ia d a  u n a  m u  
jera)

El C ap itán  G enera l de A ra g ó n , á las tre s  de la 
ta rd e  del m ism o dia, com unica á este  M inisterio  el 
despacho  telegráfico  que  sigue .

• Com isiones num erosas de la Milicia N acional se 
h an  p resen tad o  hoy en el A y u n tam ien to  á o frecer 
su  m as franco y decid ido apoyo al G obierno p a ra  
el sosten im ien to  del órden y las ac tu a les  in s ti tu c io 
nes , sup licando  á d icha corporación  tra sm ita  estos 
sen tim ien to s de Ja Milicia N acional toda á S. M. la 
R eina. Asi m e lo acaban  de m an ife s ta r los C om an
d a n te s  de la m ism a que h an  co n cu rr id o  á la r e 
u n ió n ; y yo m e an tic ipo  á decirlo  á V. E. p a ra  su 
satisfacción.»

A las nueve  de la noche se ha  hecho sa b e r  al 
m encionado C ap itán  G eneral la p a r t ic u la r  sa tisfac
ción con que  S. M. lia recib ido la m an ifestac ión  de 
la M ilicia N acional de la siem pre  heroica Zaragoza, 
d ando  cá todos su s ind iv iduos las g rac ias por sus 
p a t ri óticos sen li m i en tos.

LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA AL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Excmo. S r.: Los individuos do esta Corporación que 
suscriben lian sabido con la mayor indignación y dolor 
profundo ios criminales y deplorables sucesos que han 
tenido lugar el dia 23 del actual en la ciudad de Vallado- 
lid, Paleneia y otros pueblos de Castilla.

Atentados tan horribles no han podido ménos de pro
ducir en el animo de los que suscriben el sentimiento de 
la más severa reprobación, como asimismo el deseo más 
vehemente de que todos sus autores y promovedores sean 
pi on ta mente castigados con todo el rigor v severidad que 
las leyes perm itan, con toda la justicia que reclama im 
periosamente la existencia y conservación de la sociedad 
ultrajada.

Llenando uno de sus más imperiosos deberes, la Di
putación provincial ele Zaragoza, y en particular cada 
uno de los que suscriben, se apresuran á ofrecer y ofre
cen al Gobierno de S. M. la Reina su íuás sincero" y de
cidido apoyo para sostener á iodo trance la paz y tran 
quilidad pública y las libertades patrias contra toda cla
se de enem igos, y cualesquiera que fuesen los que osa
sen atacar objetos tan sagrados.

Los actos de vandalismo y destrucción que han tenido 
lugar en dos ciudades im portantes de Castilla la Vieja, 
deben llam ar muy seriam ente la atención del Gobierno 
de S. M. y poderes supremos del Estado, no solo por su 
carácter antisocial, desorganizador y d iso lvente, si es 
también por su m agnitud, gravedad y tendencias; tanto 
más sensibles aquellos, cuanto que jam as se vieron igua
les en el país que han sucedido.

No la as posible, Excmo. Sr., á esta Corporación con
cluir su exposición, sin rogar encarecidamente al G o
bierno de S J L , con todo el Ínteres y eficacia que le im 
pone su misión tutelar y protectora, se sirva presentar lo 
antes posible al Congreso Constituyente un proyecto de 
ley de órden público que se halle en armonía con la ilus
tración y principios de la época, con las necesidades y 
condición del país, y afiance también de una m anera 
estable y duradera la tranquilidad y el órden publico, la 
paz y sosiego de las familias, la seguridad de las perso
nas, la propiedad é intereses delodos los ciudadanos.

Zaragoza 27 de Junio de 1856.**? Excmo. S r .=  El Pre
sidente, Feliciano PoIo.=M ariano Lezcauo.=Fóiix D iaz .^  
Manuel Perez Jaimes.** Cándido C o n d e .^P ed ro  Conde 
Secretario. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaria. -Negociado 3.º

He dado cu en ta  á la  R eina (Q. D. de la e x 
posición que con m otivo de los c rim in a le s  aco n te 
cim ien to s q u e  h an  tenido lu g a r  en V alladolid  y en 
o tros pu n to s de C astilla , ha elevado á S. M. esa  D i

p u tac ió n  p rov incia l. A ltam en te  sa tisfecha  S. M. de 
la lealtad  n u n ca  d esm en tid a , y del siem p re  ac red i
tado p a trio tism o  del pueb lo  á q u e  esa d ig n ís im a  
C orporación  rep resen ta , ha rec ib ido  con la m ás v iv a  
satisfacción  esta  n u ev a  p ru e b a  de los nobles sen ti
m ien tos q ue  la d is t in g u e n , y acep tan d o  gusto sa  el 
apoyo que ofrece , lia ten ido  á b ien  m a n d a r^ ju e  se 
la  d en  las g rac ias  en su  R eal nom bre .

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  que  lo h ag a  
sab e r asi á esa D ipu tac ión . Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid  29 de Jun io  de i 8 5 6 .=  L u x á n .^  
S r. G obernado r de la p ro v in c ia  de Zaragoza.

TERCERA SECCION,
OFICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MIN ISTERIO DE FOMENTO.

Por ausencia de D. Felipe Mauricio Andriani queda
encargado de la Ordenación general de pagos del Ministe
rio de Fomento el Oficial del mismo D. Víctor Arnau

DIRECCION GENERAL DE CORREOS-

FRANQUEO PR EV IO  OBLIGATORIO.

Debiendo em pezar en 4.° del próximo Julio el fran
queo obligatorio de la correspondencia , se insertan á 
continuación todas las disposiciones tomadas por el Go
bierno y por la Dirección de Correos para llevar á efecto 
la medida, á fin de que lleguen á noticia del público.

Número Id

Ministerio de la Gobernación. — Dirección general de 
Correos.—Sección 2.a—Núm. 2.°~=El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con fecha 45 de Febrero últim o, me 
comunicó de Real órden lo que sigue:

«limo. S r . : La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expe
dir el Real decreto siguiente:

Tomando en consideración lo que de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros me ha expuesto el de la Goberna
ción, he venido en decretar lo siguiente:

;  y t  cnlo l ; ‘ El frafíquKTpnSvírríór iiioáfoU^ setfcsAs 
toda la correspondencia publica sera obligatorio én la 
Península e Islas adyacentes desde el dia 1.” de Julio pró
ximo ven idero , v  en las posesiones de' U ltram ar desde
1. de Enero del ano de 1857.

Ai t. 2. No circularan tas cartas que desde aquella fe
cha se echaren al correo sin sello de franqueo • pero la 
Administración en que nazcan las anunciará aí público 
por medio de listas de avisos en la Gaceta y periódicos 
oficiales, y avisando á ios interesados por medio de ca r
tas impresas cuando supiere su paradero,

Art. 3.° La venta de sellos se extenderá de oficio á to
dos los puestos donde se expenda tabaco ó sal, inclusos 
los que se hallen establecidos en despoblado; a todas las 
dependencias del ramo de Correos, Administraciones e s -  
talelas y carterías, y en general á toda persona que quie
ra encargarse de su venta. El premio de esta podrá llegar 
^ sde el día I. de Julio hasta el 6 por 4 00 ; siendo menor 
en las grandes pob aciones, y aumentándolo eil las de 
coi to vecindario en los términos siguientes: á los Admi
nistradores de partido 1 por 4 00 como distribuidores y 
3 por 100 cj# te  que A \g§ L
por 100 eq Madrid 3 por 400 la$ do pr©víi*
cía , 4 por 400 en las c a b la s  de p ú ’tÚQ Y $ por 4 Oí en 
los pueblos subalternos de partido y demap expendedurías.

A los par lígula res que ¿pm preñ para m  uso más de 
un pliego de sellos en la  tercena de la capital de p rav in r 
cía se Jes abonará el misino tanto por ciento que i  ios 
expendedores respectivos.

Art, 4 ° Cuando falten los sellos en los puntos desig
nados, el rem itente de la carta se presentará al Alcalde
o é  nV ■ ’i i a, 901011 haga sus veces, y en su defecto al 
■Sucietai 10 del A yuinam icnto, que escribirá y firm ará al 
dorso .\o hay sellos. En la fecha se pondrá el pueblo v la 
provincia A que pertenece. La carta así endosada c ié u .  
la r a l  ranea, y el expendedor pagará dos tantos del valor 
del franqueo. Cuando fuere la falta de los Administrado
res de provincia ó do partido pagarán estos cuatro tantos 
def valor del tranqueo.

Art. 8." Desde el referido dia 1.° de Julio se establece 
y empezará a usarse el tim bre de los periódicos a razón 
de 30_rs. la arroba de papel, y el periódico timbrado po
dra circular franco por todas las vías del correo. El que 
carezca de este requisito quedará sin circulación.

Art. 6.” Las entregas de obras im presas se franquea
ran  como hasta aquí, á razón de 40 rs. arroba , pagando 
precisam ente su im porte en sellos de Correos v no en me- 
tálico.

Alt. Id  Cuando el núm ero de pliegos que ha va de 
tim brarse no exceda de 1,000 por a rro b a , cobrará la Ad
ministración por ello el precio de 30 rs. vn. De 4 001 á
2,000 pliegos en arroba se cobrará 4 rs. más de los 30- y 
siempre los mismos 4 rs. de aumento por razón de gas
tos cu cada millar de pliegos, aunque no se complete.

Art. 8.° Se establece el tim bre en Madrid y en las ca
pitales de provincia en las Administraciones de Hacienda 
publica. En estas oficinas se presentará el papel para su 
estampación y pago. El Gobierno establecerá en otras po
blaciones la Administración del tim bre cuando la expe
riencia acredite su necesidad. El sello para la estam pa
ción sera delj-umauo de medio duro; en el centro las ar- 
mas de España y al rededor una leyenda que diga Tim
bre 50 rs. arroba•

Art. 9.° El timbre se estampará en un ángulo dol pa
pel, y las empresas procurarán quo quede Visible des
pués de cerrado el periódico cuando se presente en el 
Correo.

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y de Gobernación 
quedan encargados de la ejecución d e f  presente decreto 
en la parte que respectivamente les corresponde, y  cu i
darán de expedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 1856.=  Está ru 
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de la Gobernación, 
Patricio de la Escosura.»

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento v 
efectos consiguientes.

Lo que traslado á \ .  para que tenga exacto cum pli
m iento, tanto en esa Administración principal, como en las 
estafetas y carterías ejue de ella dependen; á cuvo efecto 
incluyo á V. el suficiente número de ejemplares de dicho 
Real decreto, y de su recibo me dará V. oportuno aviso.

Dios guarde V. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
48 70. =  Angel Iznardi. =*Sr. A dministrador principal de 
Correos de....

Número 2d

Ministerio de la Gobernación. ^ D irecc ió n  general de 
Correos.=Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general de Correos lo que 
sigue.

«llm o._Sr.: Establecido por Real decreto de 15 de 
Febrero último el tranqueo prévio obligatorio de la cor
respondencia desde 1.® de Julio próxim o, deber es de la 
Administración facilitar al público la adquisición de los 
sellos en cualquier punto donde pueda necesitarlos; y á 
fin de que nunca falten en las Administraciones princi
pales de Correos, estafechas y carterías, á las cuales se 
hace desde luego extensiva la venía de dichos elec tos, la 
Reina O. D. G.j se ha servido disponer que por la Direc
ción del cargo de Y. I. se den las convenientes órdenes 
para que oportunam ente, y de la m anera que acuerde la 
Dirección general de Rentas E stancadas, se provea de 
sellos de franqueo á todas las dependencias del ramo, 
con la obligación de tener siem pre en su poder, cuando 
m én o s, úna existencia en las estafetas de un  pliego de 
200 sellos de á cuatro cuartos, y la cuarta parte de un 
pliego, ó sean 50 sellos en las carterías y pueblos donde 
no haya estancp ni oficina alguna del "Estado. Ademas 
debe haber en las Administraciones y estafetas un n ú 
mero proporcionado al consumo de sellos de certificados 
y de Ultramar.))

De Real ó rd e n , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. E. para su de
bido conocimiento, y á fin de que en consecuencia de la 
preinserta Real órden se den por la Dirección del digno 
cargo de V. E. las necesarias instrucciones, para que con 
la anticipación conveniente se surta de sellos de franqueo 
á las Administraciones principales de Correos, estafetas y 
carterías, según y como se practica con los estancos y 
demas dependencias del Estado encargadas de la venta 
de aquellos efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1856.=El Subsecretario, Manuel Goaie?,«pSr. Director 
general de Rentas Estancadas.

Número 3d

Ministerio de la Gobcrnacion.=«Direecion general de 
Correos.*»Sección 2.a =  Negociado 2.® C ircular.»= Para
que el público no alegue ignorancia acerca de la necesi
dad en que está de franquear préviainente su correspon
dencia desde l.° de Julio próxim o, so pena de quedar sin 
circulación, remito á Y. suficiente núm ero de ejempla
res impresos del adjunto an u n c io , que distribuirá V. en
tre sus estafetas y carterías, á fin de que de-de luego se 
fije en la parle más á propósito de los edificios en que se 
hallan situadas todas las dependencias de Correos; conti
nuando chfeferido anuncio expuesto al público durante 
el tiempo necesario para que llegue á conocimiento de 
todos.

Del recibo de esta ó rd e n , y de quedar ejecutada, da
rá V. á esta Dirección inmediato aviso. •

Madrid 26 de Mayo de 1836.^*Angei Iznardi.-**Sr. Ad
m inistrador principal de Correos de....

Administración de C orreos—Debiendo tener efecto en 
la Península é Islas adyacentes desde i.° de Julio próxi
mo el franqueo previo obligatorio de la correspondencia 
pública y el de los periódicos por medio del tim bre, al 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Febrero 
últim o, esta Administración advierte al público que las 
cartas ó periódicos para la Península é Islas Baleares y  
Canarias, que desde el referido dia 4.° de Julio próximo 
se depositen en el correo, no circularán si no se fran
quean préviainente con los sellos correspondientes á su 
peso.

Lo que de órden superior se pone en conocimiento de1 
público para su inteligencia v gobierno.

 4.® de Julio de 1856. '

Número 4d

Ministerio de la Gobernación.»* Correos.*»Circular.=  
Con objeto de facilitar al público la adquisición de los se
llos de Correos para  la correspondencia, cuyo franqueo 
en la Península é Islas adyacentes ha de ser obligatorio 
desde 1.° de Julio próximo,"la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que en todos aquellos- pueblos ó caseríos 
donde no haya expendeduría de tabaco, sal ni absoluta
mente dependencia alguna del E stado, se encarguen los 
respectivos Alcaldes, y por su delegación los Secretarios 
de los Ayuntamientos de los pueblos , ó los Alcaldes pe- 
dáñeos en su caso, de la venta de los referidos sellos de 
franqueo, con la obligación de tener constantemente en 
su poder una existencia cuando menos de 50 sellos de á 
cuatro cuartos. La entrega de estos efectos, y todo lo con
cerniente á su venta,, tendrá lugar bajo las "reglas é ins
trucciones que deberán recibir al efecto de las oficinas de 
Hacienda.

De Real órden lo digo á V. S. para que, con la b re 
vedad que el caso exige, se adopten por su autoridad las 
medidas consiguientes a los fines expresados, de cuyo 
resultado dará V. S. conocimiento á la Dirección de Cor
reos. •

Dios guarde a \ . S. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de.4856.=EscQ sura,=Sr, Gobernador civil de la provin
cia de....

S*wnefo $* ~‘m*

Ministerio de la Gobernacion.=*Direccion General d* 
Correos.—Seccion 2.a=Circular.=Establecido desde 4 • de 
Julio próximo el franqueo previo obligatorio de la eJVoc 
pondencia púbhca d4eberPes de la
ílned publi(J0 adquisición de los sellos que al efecto 
pueda en cualquier punto necesitar ; y á fin de que n^rí?
pstafefa« ifn f  4 dmiJ1,straeiones principales de Correos 
tencí } carterías, á las cuales se hace desde luego q x ! 
tensiva la venta de dichos efectos, esta Dirección general
nnr qii i° d? con la de Estancadas, paía que
de d?ct0 se adopten las medidas necesarias, á fin

r ¿ a ? n , r n1mei?te Dy bajo Ias re^Ias é instrucciones 
í i f d l  P i ? !nas exPendedores, se provea á to-

fnnaueo cm ?n nff* .raino de los referidos sellos de tranqueo, con la obligación de tener siempre en su d o *Xsr*»iEr.e,is,,"ci"»i,spnego ue /uo sellos de a cuatro cuartos y la cuarta m k
!n ie u * ! g0’ 6 sean 50 sellos en las carterías- v tanto
en las Administraciones como en las estafetas un nú
f i V l t r K ^ 0 M seflos de certificados

"L ¡̂ qî f ¿ ^ co ? % Par» «U üíás puntual cumpli-
teHa] m1e íl^ ! ,lfA r r‘nC, pa T 180 e» las estafetas y car- 

7  $  . ^  dependan, á empleados hará V
tuhfos n,)8Va oWigacion #n 'que se hallan consti-

, s , l ’io* f aA (íá V; muchos añq^RIadrid 17 de Junto de 
18&6.=Sr. Administrador pnncip”  de Correos de....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

TO S, JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

CONSERVATORIO NACIONAL
DE MÚSICA Y DECLAMACION*.

Adjudicación de los premios en los concursos pM ico s del 
presente año.

n Pil}Ilieros Preoiios.—Han obtenido el de composición ideal 
? í 11- 1 *?™a»dez Caballero, profesor Sr. Eslava; de 

canto Dona Elisa Lezama; otro de canto D. Francisco C or^ - 
tabitai t e , profesor Sr. \alldem osa; de violín D. Miguel 
Carreras, profesor Sr. Diez; de trompa D. Róqué Bodrio 
guez, piofesor Sr. Sacrista, y de declamación Doña Jóse- 
la Ihjosa , pi ofesor Sr. Luna.

Segundos premios. — Han obtenido, de canto Doña 
Juana López, profesor Sr. Yalldemosa; de solfeo D. Emi- 
10 Ballesteros y p. Juan Ramón García, profesores seño- 

íys Casteüíin0 e Hijosa; de piano  Doña Teotiste Urrutia 
V Dona Manuela Granados, profesores Sres. Mendizábal 
\  Miro; otro de piano  D. Eduardo Compta , profesor se- 
nor Mcndizabal: de flauta D. Luis López, profesor señor 
jirclin, de oboe D. Antonio Rubio, profesor interino se- 
not' H°nier° ; de clarinete D. Ramón Rubí ños , profesor 
fcr. Romero; de fagot D. Luis Yilletti y D. Manuel llodri- 
guez, profesor Sr. Melliers; de violoncello D. Genaro pe
rez profesor Sr. Aguirre; de trombón D. Simón Serrano, 
proíesor Sr. Broca, y de zarzuela Doña Elisa Lezama v 
D. Francisco Cortabitgrte.

Accésit. — id  de fuga  D. Mariano Navarro y D. Am-
Dr°f-?4m>rri-0l‘V RemiSio Ozeoz; id  de órgano

. Ambiosio Arrióla, 2d de id. D. Mariano Navarro, Sd
t % T ! " a h  J,ose l “‘nil' a J  Alfonso García; profesor hi . Lsla\ a , i. de canto Dona Luisa Lesen, de id. Doña 
Nieves Condado, otro 3t.° de id. 1). Manuel del Valle v Don 
Man uel R oyo , profesor Sr. Saidoni; id  de solfeo "Doña 
Mana del Rosario V icent, 2d de id. Dona Lucía Manzana- 
que, piofesor Sr. Gil ¡D. Juan ;; otro Id de solfeo D. Ma
nuel Sieres y D. Carlos Caballero, otro 2d de id. D. Jow 
Torá, proíesor Sr. Castellano ; id  de piano  D. Antonio 
Sos y L). Antonio Valle, otro id  de id. Doña Adela Ramí
rez , otro 2d de id. Doña Emilia Lezam a, profesores seño» 
res Mendizábal y Miró; id  de violoncello D. Manuel Fer* 
nandez, profesor Sr. A guirre; id  de flauta D. Julián Gó
mez Cadinanos, profesor Sr. Jardín ; id  de ópera Doña 
Eiisa Lezama y D. Francisco Cortabitarte; id  de declama- 
cion Dona Emilia Moreno, otro id  de id. D. Serafín G ar
cía, 2d de id. D. Félix Corrales, profesor Sr. García Luna 
, Madrid 27 dg Junio de 1856.=E1 Secretario.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 
paradas de postas de la Carlota, Echa y la LuUiána $n 
la línea de Andalucía, dependientes déla AdministraGiQn 
principal de Córdoba; y las de las Hozas en la linea de 
Oviedo, y de Torrejon de Ardoz en la de Barcelona, de* 
pendientes de la Administración del correo central.

4.a El contratista se obliga á conducir la silla-corrOQ 
con la correspondencia, viajeros y equipaje de estos día* 
i Jámenle por el trayecto asignado á estas paradas en d  
tiempo y forma que se expresan en los itinerarios vi- 
gentes.

2.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista la multa de 60 rea
les vellón por cada media hora, y á la tercera falta 4$ 
esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas el contratista los perjuicios que se originen al Es
tado. A(k

3.a El contratista deberá tener siempre el numero 
caballerías necesario para el servicio ordinario de Ja 
rada, y para correr los extraordinarios que ocurjj® ? . 
brando el importe de estos al precio 
instrucciones vigentes. Será ademas obligación ^  
tratista tener en cada parada Un carro de vioun en 
estado para emplearlo en los casos que

CT * ' El contratista no tendrá derecho á reclamar indem-
nizacion alguna por las caballerías que se inutilizaren 
perecieren haciendo el servicio.

5.a Contratado ei servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

6.a Si por un accidente imprevisto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subas a, 
será obligación del contratista cubrir el servicio de la pg- 
rada abandonada en unión con la otra colateral de , 
cuyo aumeuto de servicio se abonará como extraordUia* 
rio por quien corresponda.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la$ con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adinlms-



[ra d o n , ¡asta, ejercer su aC-
cion contra la fianza y bieaa¿~de aquel.

8.* La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades reneidas en la  Administra
ción principal respectiva.

9 /  El jeontrato d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio . cuyo día se fijará al 
comunicar la  aproFáción superior dé Ta subastar

40. Tres meses ántes de finalizar el con trato , avisa
rá el contratista á la Administración principal para que 
pueda p rocederá  a nueva subasta con la oportunidad de
bida ; pero si en esta época existieren causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo precio 
y condiciones.

44. Él contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itin e - 
iariós para él qiejor servicio dei ramo; y  si por esta, cau
sa queqase suprim ida la p a rad a , no tendrá aquel dere
cho á pedir indemnización alguna por el tiempo que falte 
para term inar el contrato.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva, y tendrá lugar si
m ultáneam ente el dia 31 de Julio en Madrid ante el Di
rector general de C orreos, á la una dé la tarde, en el lo
cal que ocupa la pireccion del ramo en el Ministerio de 
la G obernación, y en las provincias ante el Gobernador 
Civil, asistido del Administrador de Correos á la hora y 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo jrara el rem ate será la cantidad 
anual de 39,000 rs. la parada de la Carlota , 40,000 la de 
Eolia, 39,000 la de la L u isiana, 38,000 la de las Rozas y 
31 JoÓ la de Torrejon de Ardoz, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

i 4. Para presentarse como licitador, se depositará p re 
viam ente en la Caja general de Depósitos ó en la Tesore
ría de la provincia respectiva como dependencia de la 
m ism a, según el punto en que se haga proposición á la 
p a rad a , la duodécima parte de las cantidades expresadas 
en la Cottdicion an terio r, la cual, concluido el acto del 
tom ate, será devuelta á los interesados, á excepción de la 
Correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
poniendo éii su sobre el correspondiente lem a, y en ellas 

fijará la cantidad por que se compromete á prestar el 
servicio dé que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán  en el acto dé la subas ta , acreditando ai mismo tiem
po él depósito de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go tam bién cerrado y con el mismo lem a, otro con la 
firma y domicilio dei proponente,

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á servir la parada de postas d e .................
en la línea d e ..................... por el precio d e  reales
anuales bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos, y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz ñor espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

14. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3<° del Real decreto dé $7 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
én el término que se le señale.

22. Puede hacerse proposición á una ó más paradas de 
las cinco que se subastan.

Madrid 23 de Junio de 4 856.— El Director general de 
C orreos, Angel Iznardi.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Julio 
y Agosto  del presente año entre los Promotores fiscales 
de Madrid.

La Nación, Las Córtes, El Diario oficial, Gaceta de 
M adrid, Ilustración, Boletín oficial, Iris de la medicina, 
Boletín del no tariado , Semanario pintoresco ^ p a ñ o i’ 
España artística y literaria, Guia del Miliciano N Saonal’ 
Eco lírico del Museo español , Crónica naval de España, 
Revista universitaria, El Censor, Hoja autógrafa comer
cial y  la Gaceta musical corresponden á D. Manuel Cor
nejo, Prom otor fiscal del Juzgado de las Vistillas, que 
vive calle del A renal, núm. 6 , cuarto tercero del centro.

La Marina, El C riterio, La Gaceta de los Caminos de 
h ie /ro . La Década homeopática, El Guia del ingeniero. 
El C onsueta, La Justicia , El Mensajero de Instrucción 
prim aria , Revista de caminos de hierro y telégrafos eléc
tricos y Boletín del Obispado de Coria* corresponden á 
IL Antonio Sánchez de Milla,, Prom otor fiscal del Juzga
do de Palacio, que vive calle Mayor, núm 114 duplicado, 
cuarto 2.°

Lá Discusión, La Revista militar, La Regeneración, 
El Látigo del estud ian te , Guia del artillero, Asociación 
médica española, El Economista, Boletín de venta de bie
nes nacionales, La Asamblea del ejército y La Zarzuela 
corresponden á D. Angel María V ela, Prom otor fiscal del 
Juzgado de Maravillas, que vive calle de las Huertas, nú 
mero 46, cuarto segundo.

El Occidente, La Asociación, El Diablo cojo, La Tute
la r, El Crisol, El Agente industrial m inero , Boletín del 
Ministerio de Hacienda, L’Organe du Iravail y Boletín 
de los teatros corresponden á D. Manuel García Manso, 
Prom otor fiscal del juzgado dei Prado, que vive calle de 
Carretas-, núm. 49, cuarto tercero.

El S u r, La Epoca , El Clamor Público , Boletín oficial 
de Sanidad m ilitar, El Eco de la clase ob rera , El Precep
tor de instrucción prim aria , El Agente de los teatros, 
Los Duendes y El Pedagogo corresponden á D. Cárlos 
Massa Sanguineti, Promotor fiscal del Juzgado de la Uni
versidad, que vive calle de Toledo, n ú m ñ 5 9 , cuarto se
gundo.

La Epoca, El Parlam ento, La Gaceta homeopática. El 
Guia del carabinero, La Mutualidad, El Porvenir médico, 
El Enano y El Porvenir corresponden á D. Ricardo Gu- 
Uon, Prom otor fiscal del Juzgado del Barquillo, que vivo 
calle Ancha de San Bernardo , num. 45 , cuarto segundo 
de la izquierda.

El León E spañol, Le Journal de M adrid, El Eco de la 
veterinaria, La Revista de instrucción prim aria, El Faro 
naciona l, La G anancia, El Eco del magisterio español y 
El Correo módico quirúrgico con espenden á D. Telesforó 
Montejo, Promotor fiscal del Juzgado de la Audiencia, que 
vive Subida dé los Angeles, num. 44, cuarto tercero de 
la derecha.

El Diario Español, La Correspondencia autógrafa, El 
Católico, El Siglo médico, La Crónica eclesiástica, El 
Mentor del Guardia c iv il, La Revista m inera v El Libro 
verde corresponden á D. Félix María la Iglesia*, Prom o
to r fiiscal del Juzgado de L avapiés, que vive calle del 
C árjnen, núin. 57, cuarto tercero de la izquierda.

La Esperanza, El Padre Cobos, La Iberia , El Eco de 
la ganadería , Boletín del Ministerio de Fomento, El Ti
pógrafo , El Amigo de los maestros y La Suerte corres
ponden á D. José Soto y A lcalde, Prom otor fiscal del Juz
gado de Cham berí, que vive calle del Mesón de Paredes, 
n^m . 7, cuarto segundo.

La E strella, Las Novedades, La Soberanía nacional 
La’ España in d u s tria l, Boletín eclesiástico del Arzobis
pado de Toledo, La Caridad cristiana y el Semanario eco
nómico mercantil industrial corresponden á D. Camilo 
G avilanes, Promotor Fiscal del Juzgado del Mediodía, que 
vive calle de las Veneras, núm . 2 , cuarto segundo de la 
derecha.

Los demás im presos, cualquiera que sea el asunto de 
que tra te n , serán presentados en cumplimiento de la ley 
aj Prom otor Fiscal decano para la oportuna revisión.

Nota. Corresponde revisar ademas al Prom otor Fiscal 
decano toda clase de im presos, grabados y estampas.

Madrid 26 de Junio de 4856.=»E1 Decano, Manuel Cor
nejo. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 29 de Junio de 1856 .

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4,384 individuos, de los cuales los 46
btm sido nuéyos im ponentes... ............  82,737

S$ han devuelto, á solicitud de 57 infere*

* é 4 o s . . . . . . . . .............................. ................  52,546.. 23

El Director de sem ana, 

león García Villa-real.

CORTES CONSTITUYENTES

'  PRESIDENCIA DEL SR. INFANTIL

Extracto oficial de la sesión celebrada en 29 de Junio 
de 4856.

SU M A R IO .

Despacho o rd in a r io .  Se aprueba el acta  de la sesión an te rio r . —  Se da 
cuenta  de los objetos d e q u e  se ocuparon ay er las secc iones.— Se hace lo 
mismo con el dictám en sobre el servicio de vapores e n tre  la  P en ínsu la  y la 
Isla  de C u b a .--  Se re tira  una proposición de ley sobre indem nización por los 

m otines ocurridos en C astilla .
O rden del d ia . Se aprueban sin debate varios proyectos de ley .— Se ha* 

ce lo mismo con varios artícu los de la ley de te a tro s .—  Se desecha una e n 
m ienda del S r. Pos de Glano al a r t .  3 8 .— Se hace lo mismo con el a rtícu lo .— 
S e re t ira  el t í t .  3*°—  Continúa ía discusión de la ley  reformando el a rt . 6.° 
de la de desam ortización.

O rden  del d in  p a ra  m añana . Los asuntos pendientes. —  Se levan ta  la 
sesión £ las sie te  m énos cuarto .

Se abrió á la una y m edia, y leída el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 
habrán  ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se leyó y anunció que se im prim iría el dictámen so
bre el servicio de vapores entre la Península y la isla de 
Cuba.

Se dió cuenta de la siguiente proposición de ley cuya 
lectura estaba autorizada por las secciones.

«Artículo 4.° Se aplican las disposiciones comprendidas 
en la ley de 9 de Abril de 4 842 para indemnización, por las 
pérdidas de la guerra c iv il, á las producidas por los mo
tines ocurridos en Castilla, y cualesquiera otros de igual 
carácter , á juicio del Gobierno , de acuerdo con la comi
sión nombrada con arreglo á la ley sin perjuicio del re in 
tegro por los que resulten culpables.

Art, 2.° El Gobierno presentará un proyecto de ley 
sobre comercio de granos en el interior y ex te r io r, y 
sobre las subsistencias públicas, fundado en los principios 
de libertad establecidos en nuestra legislación y en los de 
nuestro sistema arancelario , teniendo también presentes 
las atribuciones de las Autoridades municipales para am 
pliarlas y hacerlas más eficaces en casos de urgencia y 
en circunstancias de carest-ía.»Juan Antonio Seoane.»

El Sr. S E O A N E : Después de la discusión que hubo 
aquí el dia pasado á consecuencia de las dos proposicio
nes que se presentaron pidiendo que se acordase la in
demnización debida por fes pérdidas acaecidas en Casti
lla; y después de babor manifestado el Sr. Ministro inte
rino de la Gobernación que estaba conforme en el p rin 
cipio de indemnización , pero que creia (pie las proposi
ciones no venían en forma y que se debia presentar un 
proyecto de ley, m uy pocas palabras diré en apoyo del 
que he tenido el honor de presentar.

Antes de todo creo deber decir á las Córtes que cuan
do el Sr. Ministro interino de la Gobernación hizo la ma
nifestación que he dicho, ya tenia yo extendido, firmado 
y presentado en la mesa el proyecto de ley de que se 
acaba de dar cuenta. Estando todos conformes en el p rin 
cipio, me parece que es indiferente que este proyecto 
haya partido de la iniciativa del Gobierno ó de la de un 
Diputado, pues nuestro objeto principal debe ser la b re
vedad.

¿Q ué podré decir yo en apoyo del principio de i n 
demnización después de lo mucho (pie se dijo dias pasa
dos ? Ese principio lia sido reconocido en todas épocas, 
lo mismo en el año 24 que por la ley de 9 de Abril de 
1812 para las pérdidas causadas en la guerra civil por 
que hemos pasado; y yo lo que pido es que se aplique, 
como ya se ha aplicado con aplauso de todos los intere
sados, por una comisión que nada dejó que desear. En 
cuanto al modo de hacer las indemnizaciones, sea por el 
medio que previene dicha le y , sea como se proponía en 
las proposiciones de que se dió cuenta dias pasados, por 
medio de repartos vecinales impuestos á las provincias, 
ó cualquiera otro m étodo, de eso se ocupará la comi
sión, y propondrá lo más conveniente, lluego al Con
greso que tome en consideración esta prim era parte de 
mi proyecto de ley.

Respecto de la segunda p a r te , no tengo ínteres en 
sostenerla , y la he presentado porque creo que el Con
greso no debe limitarse á reparar los daños causados, sino 
que debe tra tar de evitarlos para lo sucesivo; y hab ién
dose tomado por pretexto en esos motines la carestía del 
trigo , debe el Gobierno fijar se atención en la legislación 
actual sobre la m ateria , y ver si es necesaria alguna va
riación en ella.

El Sr. LU2CAN, Ministro de Fomento: Respecto de la 
segunda parte de esta proposición de le y , nada tengo 
que decir , puesto que S. S. no insiste en sostenerla; y á 
la verdad me llamaba mucho la atención que el Sr. Seoane, 
Diputado por Castilla , que tantos cereales p ro d u ce , pi
diese la libertad de comercio en este artículo. Diré tam
bién á S. S. que por el Ministerio de Fomento se están 
reuniendo los datos necesarios, no solo de la cosecha de 
este a ñ o , sino de las existencias de los años anteriores. 
Es necesario reun ir el m ayor núm ero de datos posible 
para proceder con acierto, pues si bien hay que tener en 
cuenta que no escaseen los artículos de prim era necesi
dad, también debe tenerse presente no adoptar una dis
posición que perjudique á las clases productoras.

Respecto'de la prim era parte del proyecto de ley. debo 
manifestar que, después de haber retirado los Sres* López 
Grado y Orense las proposiciones que presentaron en 
vista de las explicaciones dadas por el G obierno, no es
peraba yo que el Sr. Seoane viniese á prom over otra 
vez esta cuestión La idea de S. S. es buena ; pero los 
medios que propone S. S/, ¿ son los más adecuados? ¿Se 
sabe á cuánto ascienden las pérdidas ocasionadas ? ¿Se 
sabe quiénes han de contribuir á reparar el daño causa
do ? ¿ Son ahora las circunstancias iguales á las de la 
guerra civil para aplicar la misma lev de indemnización? 
Si no hay los datos suficientes para saber las pérdidas 
causadas, y quién ó en qué parte ha de pagarlas, ¿de qué 
sirve aprobar la proposición? Ademas de aprobaría , Ra
bia que nom brar una comisión; esta pediría datos al 
Gobierno, y el Gobierno no podría dárselos porque no 
los tiene todavía.

Rogaría al Sr. Seoane que tuviese á bien retirar la pro
posición, repitiendo yo, á nom bre d^J G obierno, que tan 
pronto.como tenga reunidos los datos necesarios, p resen
tará el proyecto de ley. ¿Q uiere más S. S.? Si el Sr. Seoa
ne no retira la proposición, ruego á las Córtes no la to
men en consideración, teniendo presente que no es que 
no quiere el Gobierno la indemnización , sino que quiere 
reu n ir los datos necesarios para ella.

El Sr. SEOANE: Por lo que el Sr. Ministro ha dicho, 
podía creerse que yo pedia que se estableciese la liber
tad del comercio de granos. S. S. no me ha entendido, y 
no ha leido sin duda todo el artículo, pues lo que yo di
go es que se aplique al comercio de granos el sistema 
arancelario, el sistema de aduanas, que es mejor que lo 
que hoy existe. Lo que quiero evitar es que llegue el 
trigo á un preoio de ham bre; y deseo evitarlo con un de
recho fijo de introducción que resguarde á nuestros pro
ductores de la invasión del trigo ex tran je ro , y á los con
sum idores del precio excesivo. Evitar el mal que ahora 
resulta de una absoluta libertad en el comercio interior 
con upa prohibición en lo exterior, que se sustituye con 
una libertad absoluta, tan perjudicial para el consumidor 
que no recibe el auxilio hasta sufrir la escasez, como pa
ra  el productor que pasa de una prohibición absoluta á 
una libertad absoluta.

El Sr. PR E SID E N T E : Sírvase S. S. ceñirse á la rec
tificación. -

El Sr. SE O A N E . Estoy rectificando, y por eso digo que 
yo no he dicho que quería la libertad absoluta en el co
mercio de granos.

Ha dicho el Sr. Ministro que después de las explicacio
nes que dió el otro dia, no esperaba se hubiese presen ta
do este proyecto de ley. Siento que S. S no haya oido que 
estaba presentado cuando S. S. se opuso á las proposi
ciones, y yo creia que no podía haber cuestión de amor 
propio respecto de quien presentaba el proyecto.

Al oir á S. S ., cualquiera creerá que se va á aprobar 
lo que yo propongo: no es eso, solo se trata de adoptar 
un pensamiento en que todos estamos conformes, y si se 
nombra la comisión, esta, de acuerdo coa el Gobierno, po
drá proponer lo más conveniente. En lo que disentimos 
el Sr. Ministro y y o , es en que yo creo que debe tra ta r
se de este asunto ántes de que se suspendan las sesio
nes, y S. S. quiere que se trate después.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: Siento que 
S. S. tome «sto con tanto calor. El otro dia no ataqué las 
proposiciones; rogué á los Sres. Diputados que las re ti
rasen , ofreciendo el Gobierno presentar un  proyecto de 
ley tan  pronto como tuviese reunidos los datos neee- 
rios.

No sabia que este proyecto de ley estuviese sobre la 
mes a al darse cuenta de las otras proposiciones, y ruego 
á S. S. se sirva retirarlo.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que no.

£1 5r. p r e n s e  : Tengo el honor de presentar una 
exposición de los fabricantes de Falencia que han perdi
do sus fábricas y almacenes con los granos y harinas 
que en ellos ten ían , y suplico á la mesa que cuando se 
nom bre esa comisión, de que ha hablado el Sr. Ministro, 
pase á ella esta exposición. Ruego al Gobierno que cuan
to ántes se proceda á evaluar las pérdidas que han su
frido.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: Tiene tanta 
razón el Sr. M arques, que el Gobierno se ocupa de h a
cer la valuación de las pérdidas que se han causado. 

Tengo la satisfacción de decir al Congreso que Los par-

U .  m ,  se .ta n . fe c ib %  h  una del 
los má§ satisfactorios. Sigilen los Cástjgos en * >  )  . 
él C a p i tá n  General de Castilla la Yiqja ha salido á Palen- ; 
cia para qué se efectúen las sentencias de aquellos cuyas 
caiisas están concluidas.

Pasó á la comisión de presupuestos de Puerto-Rico f  
Cuba los de Filipinas para el año actual y seis primeros 
meses del año 1857.

El Sr. s o r n í  : Ruego á las Córtes que me dispensen 
diga dos palabras sobre un asunto que me es personal. 
Dias pasados el Sr. Mascaros puso en duda mi lealtad y 
sinceridad al ofrecer mi cooperación á la conservación 
del orden público. Como esto es ofensivo á m í, y como el 
Sr. Mascaros , ni nad ie , puede tener fundamento para du
dar de la lealtad de mis sentimientos y sinceridad de mi 
carácter, pido á S. S. se sirva explicar estas palabras.

El Sr. HftASCARÓS: Señores, yo no creo haber duda
do de la sinceridad de los ofrecimientos del Sr. Sorní; de 
lo que yo dudé , y de lo que yo he dudado es de la posi
bilidad de cumplirlos, y si el Sn Sorní se hubiera fijado 
en que los ofrecim ientos, cuyo cumplimiento yo puse en 
duda, estaban hechos en calidad (le Comandante, creo 
que no hubiera juzgado ofensivas mis palabras. Yo sé 
bien que cuando el Sr. S o rn í, lo mismo que todos los 
demas que eran Comandantes de aquella M ilicia, como 
particulares ofrecen una cosa para cuyo cumplimiento no 
necesitan más que su voluntad propia , son incapaces de 
faltar al cumplimiento de su palabra. Pero cuando en ca
lidad de Comandantes ofrecen una cosa, para cuyo cum
plimiento se necesita la concurrencia de la voluntad de 
muchas personas , es siempre dudoso que la obtengan el 
dia del cumplimiento. No lo dudaba yo entonces; no lo 
dudé tampoco después; ‘pero pasado el dia 6 , tengo de
recho á dudarlo; no quiero repetir p o rq u é : lo indiqué 
ayer: creo que está próxim o, si las Córtes continúan, el 
momento en que se trate de esta cuestión ; entonces yo 
lo d ir é : pero quede aqui consignado (pie lo que yo dije 
fue, que dudaba de que el Sr. Sorní y demas compañeros 
de S. S., Jefes de la Milicia, á pesar de su buen deseo 
como Comandantes de la mism a, pudieran cum plir los 
ofrecimientos que habían hecho.

El Sr. SORNÍ : En vista de las explicaciones del Se
ñor Mascarós que no ha dudado de la sinceridad de cum
plirlas . me doy por satisfecho.

ORDEN DEL DIA,

Sin discusión ninguna se aprobaron los dictámenes si
guientes:

1.° Creando un Subgobernador en la isla de Menorca, 
en el cual, en el artículo transitorio, se puso la fecha de 
l.° de Agosto en vez de 4.8 de Julio.

2.° Devolviendo ai Ayuntamiento de Mequinenza 20,000 
reales que se le exigieron en el año 48.

3.° No sujetando á reelección á D. Ambrosio González.
■í.° Autorizando al Gobierno para ceder á los nuevos

concesionarios las obras ejecutadas y materiales acopiados 
en el ferro-carril de Sevilla á Jerez, retirando la comisión 
el art. 2.°

Anunciada por el Sr. Presidente la discusión sobre la 
reforma del art. 6.° de la ley de desamortización, no se 
entró en ella por no haberse repartido impresos los a r 
tículos reform ados, y el Sr. Ministro de Hacienda rogó á 
la mesa que tomase las medidas necesarias para que se 
discutiesen mañana.

Dictámen de la comisión sobre el farro-can  il de Valencia 
A Barcelona.

El Sr. U G A R TE: Yov á hacer dos observaciones que 
acaso serán atendidas por la comisión. Se propone la 
construcción de un ferro-carril de Valencia á Barcelona, 
y la comisión no ha tenido presente que hay dos conce
siones hechas desde Tarragona a Barcelona, una por la 
costa y otra por Martorell. Esto podía dar lugar á graves 
perjuicios, y por lo tanto desearía que se pusiera «desde 
Valencia por Castellón á Zaragoza.

El Sr. H E R R E R O : La comisión creia que no.estaban 
hechas las concesiones, pero puesto que lo están, modi
fica su dictámen diciendo que el camino \a y a á  empalmar 
á Tarragona con cualquiera de las líneas que van á Bar
celona.

Entrándose en la discusión del art. !.°, dijo
El Sr. NZN: No hay concedida más que una línea de 

Zaragoza á Barcelona, pues la otra es desde íleus á Bar
celona. Yo creo que este artículo quedaría bien redactado, 
diciendo que pasando la línea por Castellón empalme en 
Tarragona con la sección que va á term inar en Barcelo
na, y ésta con la que sigue hasta Francia. Asi se respetan 
los derechos adquiridos que hay desde Tarragona á Bar
celona , cuya concesión está hecha sin ninguna ciase de 
subvención.

El Sr. LUXÁN, Ministro de Fom ento: Estamos todos 
conformes, y solo disentimos en el modo de expresar la 
idea. Yo creo que todo está orillado con decir «la conce
sión de una línea que, partiendo de Aímausa á Valencia 
y pasando por Castellón, vaya á empalmar en Tarragona 
con lo que sigue á Francia.»

Puesto á votación el artículo con esta modificación, 
quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobaron los artículos 2:°, 
3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° y leido el 9.ü, habiendo dicho el 
Sr. Ugaríe que podía ocurrir alguna dificultad respecto 
de la cantidad que había de depositarse, la comisión con
testó que para evitarlo habia redactado un artículo nuevo 
que sería el 40, el cual se leyó y decia a s i : «Los conce
sionarios garantizarán en el término de un mes esta con
cesión , con un depósito de 1.500,000 rs. en metálico ó 
papel del Estado á precio de cotización, y esta cantidad se 
ajustará á los tipos exigidos por la ley general de ferro
carriles luego que sean conocidos los presupuestos de la 
línea.»

Acto continuo fueron aprobados los artículos 9.° y 10, 
con lo cual quedó terminada esta ley.

Ley de Teatros.

Sin discusión ninguna se aprobaron los artículos 5.°,
4 4, 17, 20, 21, 22, 23, 24 y 26 que la comisión habia pre
sentado redactados nuevamente. El art. 27 le retiró la co
misión por indicación del Sr. Ministro de Fomento.

Leido el 28, se hizo segunda lectura de una enmienda 
del Sr. Ros de Olano y otros concebida en estos términos:

«El Gobierno de S. M. consignará anualm ente en los 
presupuestos generales del Estado la cantidad de 400,000 
reales al m énos, con destino á la protección de las letras 
y las artes escénicas, al verso , al teatro del Principe y 
al principal de verso, zarzuela y canto.—Ros de Olano.=^ 
Amcller.—P. B ayarri.«Coello.=Puíg.==G üell y R enté— 
Carballo.))

El Sr. ROS DE O L M O : Si el dia que presenté esta 
enmienda me hubiese alcanzado el turno de la palabra, 
hubiera hablado muy poco, pero hoy tendré que ser algo 
más extenso en razón de que, habiéndome acercado á .su
plicar alJSr. Alonso I). Juan Bautista; para que admitie
se la enm ienda, no solo me respondió que la enmienda 
era inadmisible en su concepto, sino que se proponía im
pugnarla.

Hice al Sr. Camprodon igual proposición que al señor 
Alonso; pero S. S . , con extrañeza mía , me respondió que 
también iba á combatirla. Estas dos negativas han esti
mulado mi amor propio para decir cuatro palabras.

He advertido que quizá por primera vez la comisión se 
ha dividido en tres opiniones: una que destina la sub
vención á dos teatros: otra que la reduce á uno, y el 
voto del Sr. Marques de T abuérniga, que es simplemente 
un «voto de censura. Confieso que me ha extrañado este 
último en una persona como el Sr. Marques, que ha sido 
viceprotector del Conservatorio de música. Las,bellas a r
tes en todas partes se suman y no se restan; y no puedo 
comprender cómo en el espíritu ilustrado de la comi
sión ha podido caber el olvido de la música. El dram a 
nace de la música, nace, con el ditiram bo; sigue acom
pañado de ella toda su carrera durante el teatro griego; 
loma forma en Esquilo, perfección en Sófocles: y cu an 
do empieza á decaer en Eurípides es cuando se separa la 
música del d ram a , separación que aparece completa en 
Aristófanes.

Recorriendo ios períodos históricos del teatro, se ve que 
la zarzuela es de origen español. En el siglo XVII, que en 
España equivale respecto á bellas artes al de Perícles en 
G recia, la zarzuela toma forma en Lope de Vega : la cul
tivan Calderón, Fragoso, Solis, Benaveníe y algunos 
otros: y cuando el teatro decae, la zarzuela desaparece. 
Por eso he dicho ántes que las bellas artes se suman, no 
se restan.

Es sabido que la protección á la literatura dramática 
se le da por ser el género más complejo; pero si á lo 
complejo del género ;se le une la m úsica, razón más ha
brá  para protegerlo. La música por sí sola es el idioma 
universal; en sus tonos tiene frases, períodos, conceptos 
que hablan á la humanidad entera. Requiere grande es
tudio la relación entre las arm onías y las melodías con 
aplicación á las palabras del poeta, su d is tribución , la 
instrum entación y el contrapunto que constituyen la be
lleza.

Hoy vemos la concurrencia de todas las artes cons
pirando á aum entar la magnificencia del espectáculo; y 
asi como la filosofía del sentimiento por la moral hizo 
que concurrieran en los templos del catolicismo todas las 
bellas artes á dar majestad y belleza al con jun to , asi 
tam bién la filosofía del gusto debe resum ir en sí el con
junto  de todas ellas; allí en los templos, para el engran
decimiento de la razón con relación á lo sagrado; aqui 
con relación á lo agradable y á lo honesto.

No me ha traído pues á esta discusión más que el de
seo de que se vea que en mi pais se da protección á las 
bellas artes sin exclusión do ninguna.

Señores, si lo que se busca es un  teatro modelo, ¿ á 
qué proponer dos de idénticas form as? No comprendo

Cuál ha podido ser la causa. Sí lo que se busca es.sub
vencionar uno ó dos teatros para protejer á las empresas 

fin de que la decoración y los trajes sean más explen- 
dídos * creó que de tomar en consideración mi adición, él 
teatro de la zarzuela tiene tantos ó mayores derechos que 
la comedia. Aquella trata una época m edia, y esta una 
época moderna.

Suplico puesá los Fres. Diputados tornen en conside
ración la enmienda.

El Sr. CAM PRODON: Doy gracias al Sr. Ros por oí 
elogio que ha hecho de un género de que soy humilde 
mantenedor. Yo he creído ver en la ley el objeto de fo
m entar la literatu ra , y no encontrando llenado este obje
to ni en la comisión ni en la enmienda de S. S., no me 
he adherido á opinión ninguna. Concibo que se ofrezca 
un premio á la mejor o b ra ; pero no comprendo que pa
ra proteger el arte se dé dinero á las empresas. El medio 
de encontrar buenos actores hubiera sido fom entar el 
Conservatorio.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: El Sr. Ros extra
ña que yo no haya hecho algo en favor de la música; 
S¿ S. rio ha recordado que al p resentar una especie de 
protesta contra uno y otro sistema de la com isión, me 
eximí de toda participación eíi este debate. He hablado 
ahora por satisfacer una exigencia de mi corazón. Yo no 
he tenido parte en una resolución ni en o tr a : creo ámbos 
dictámenes malos.

El Sr. r o s  DE O L A N O : No he agraviado al Sr. Cam
prodon ni al Sr. Marques de Tabuérniga. He dicho que 
este último, en vez de dar un  voto que resolviera la cues- 
tian , ha dado un  voto de censura.

Respecto del Sr. Camprodon le diré que los autores 
tienen dos prem ios: la gloria y la utilidad. Las empresas 
son puram ente m ercan tiles, y el Gobierno , al mismo 
tiempo que á los autores, debia protegerlas.

El Sr. Marques de T A B U E R N I G A  : Mi voto de censu
ra no zahería , no criticaba; desaprobaba. No he hecho 
sin embargo la guerra á la com isión: mi sistema era tan 
general que empezaba la protección por la reforma del 
Conservatorio, establecimiento actualmente inútil. Empe
zaba por ab rir escuela de declam ación, porque en ese 
establecimiento habiendo 14 encargados de enseñar la 
música , no hay más que uno para la enseñanza de la 
declamación.

El Sr. ALONSO ( D. Juan Bautista ;: Siento diferir de 
la opinión del Sr. Ros de^Rano, de quien soy admirador; 
pero mi obligación me hace no rechazar sus pensam ien
tos, sino manifestar que no admito la enmienda. El dis
curso de S. S. es notable por su trascendencia; su proposito 
es pequeño. Dice S. S , , necesitamos espaciarnos, aceptar 
ose fenómeno de la revolución que ha de elevar un  dia á los 
teatros. Señores, cuando estemos todos dispuestos; cuando 
el Tesoro se halle desahogado, podremos considerar el 
arte en todas sus relaciones, y producir uno de esos p ro 
yectos que aun no han tenido ejemplo en el mundo. A eso 
se camina. Nació el arte en Esquilo, unido con la música, 
fuese desarrollando hasta que después se separó de ella. 
Eso mismo sucede en todas las cosas: todo parte de la 
unidad: después la división se produce en Jas formas, y 
luego á la unidad vuelve todo.

Pero la cuestión consiste en saber cuál es lo conve
niente. lo necesario en estas circunstancias. Cuando se 
trate de una grande síntesis, fruto de un grande análisis, 
S. S. me tendrá a su lado; pero ahora debemos contar 
con lo que leñemos en el dia de hoy. ¿Podría S. S. ahora 
introducir en el teatro los coros que tienen una historia 
tan im portante? ¿Qué razones especiales hoy puede ha
ber para que el teatro de la zarzuela goce de ciertas dis
tinciones? Ese teatro está reducido á empresa particular; 
¿ y cree S. S. qué una empresa particular se sometería á 
la inspección del Gobierno que le diera una subvención? 
¿ No tenemos ademas la zarzuela protegida por la mayor 
protección del mundo, que es la del público? ¿Qué razón 
habría si se admitiese la enmienda de S. S. para que no 
fuesen también protegidos el teatro de Variedades, el de 
Lope de Vega y otros ?

Aqui se trata : l .c, de adquirir los teatros de la Cruz, 
y el Principo para los fines de esta ley; :2.°, de evitar el 
monopolio como el que ha habido en cierta época. Se 
pretendió entonces que ciertas personas eran las únicas 
que pedian escribir para el teatro: á esas se las protegía, 
y los demas literatos tem an que pedir como limosna lo 
que se Ies debia de justicia. Pregunta el Sr. Ros de Olano; 
¿Por qué si se quiere establecer un  teatro modelo se es
tablecen dos? Las Cortes asi lo han querido ai votar el 
articulo 9.° en que se dice : En los teatros subvencionados. 
S. S. sabe io que ha pasado en todos los teatros de Espa
ña , y señaladamente en los de la capital. Habia una anar
quía adm inistrativa, y otros males que en esta ley se 
evitan. El Gobierno se apodera de esos teatros que tenia 
el Ayuntamiento m ediante la com pra, y el Ayuntamiento 
no tendrá que hacer más que cubrir sus obligaciones es 
peciales.

La cuestión pues está prejuzgada, y por consiguiente 
me opongo á la enmienda.

Puesta á votación la enmienda no se tomó en consi
deración.

Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. CAMPRODON: Si razones de delicadeza per

sonal me han impedido apoyar la enmienda del Sr. Ros 
de Olano, debo decir que me han lastimado varias pala
bras del Sr. Alonso rebajando el teatro ele la zarzuela, 
{(‘aíro que va alejando de España la ópera, y que está 
llamado á un gran porvenir. A pesar de eso yo creo que 
no ha llegado el momento de dar á la zarzuela una sub
vención.

Respecto del artículo , no sé por qué se da subven
ción á dos teatros. Comprendo que en la escasez de a r 
tistas que hay en España se quieren hacinar en un tea
tro las escasas notabilidades artísticas que existen y que 
apenas pueden formar una sola compañía. No reconozco 
artistas de prim er orden en España más que Romea, A r-  
jona, Valero y la Teodora. Si no hay pues para formar 
una buena compañía, ¿cómo quiere S. S. formar dos? Que
re r form ar dos teatros es querer destruir ám b o s; y 'en - 
tienda S. S. que siempre que ha habido dos compañías 
de verso, ámbas empresas se han arruinado. Por lo do
mas , crea S. S. que las obras que valen mucho se hacen 
lugar por sí solas.

Y si se da subvención á dos teatros, ¿ por qué no á 
tre s j Comprendo el pensamiento del Sr. Ros; subvencio
nar el arte dramático y la m úsica , pero no compren
do el pensamiento del Sr. Alonso. El camino justo habría 
sido fijar premios para las obras. Para crear actores el 
medio era crear directores de escena á cargo de las em
presas en los teatros de prim er orden. ¿Sabe S. S. por 
qué las compañías son malas? Forma su director la com
pañía; se presenta una ob ra , y ese director se toma los 
papeles de efecto, ya sea gracioso, ya anciano, ya joven, 
y los domas tienen que contentarse con lo que les den.

El Sr. ALONSO: Deben recordar las Córtes que ya 
han aprobado que lia ya dos teatros subvencionados. Él 
art. 0.0 dice Se leyó.) Yo no necesito , sin em bargo, de 
esta razón de autoridad. El Sr, Camprodon sabe que el 
pensamiento de los dos teatros subvencionados nació en 
el Ministerio «atendidas las necesidades. En Francia hay 
cuatro teatros subvencionados, y hasta en Portugal hay 
más de uno. ¿ P o rq u é , señores, habéis aprobado el p ro 
yecto dei Ministro de la G obernación respecto de las obras 
de Ja Puerta del Sol, obras locales sin em bargo? Porque 
las necesidades de una capital son de una especial na tu 
raleza. Pues de la misma m anera que habéis procedido 
en un caso, teneis que proceder en el otro.

Los teatros principales de Europa gastan más que pro
ducen: no obstante, como son medio de enseñanza y des
ahogo, los Gobiernos deben protegerlos. Los teatros de 
Madrid se hallaban en tristísimo estado: ¿queréis que con
tinúen así ? No; es preciso hacer algo; y ese algo lo de
term ina el estado de las cosas. El Ayuntamiento de Ma
drid tenía dos teatros, y el Gobierno toma esos dos tea
tros. En la exposición Firmada por S. S . , y que ha dado 
ocasión á este proyecto , se pedia la subvención para dos 
teatros. ¿Porqué esta variación ahora?Motivos habrá res
petables; pero las apreciaciones transitorias no pueden 
ser parte para que se dejen de hacer buenas leyes.

Los actores dramáticos ni son tan pocos ni tan esca
sos en valer como se ha supuesto. ¿ Pertenece el privile
gio exclusivo del genio al Sr. Cam prodon, al Sr. Vega,al 
Sr. Rubí por ejem plo? No: pues b ien , muchos y muy 
ilustrados son los actores dramáticos de España ,*y solo 
porque á algunos plazca decir que no los h a y , no hemos 
de darlo por sentado y positivo. La exposición presentada 
acredita que hay autores y actores para m antener dos 
teatros en la corte. ¿ Qué sucedió con el teatro único es
tablecido por el Conde de San Luis ? Hubo privilegio, 
hubo gastos inm ensos, y no se consiguió el objeto que 
aquel Gobierno se proponía. Nótese que los mismos que 
se oponen á este artículo quieren subvención; pero la 
quieren para un solo teatro contra lo que dijeron en la 
exposición. Pues señores, si queréis la suma misma, ¿qué 
inconveniente podéis tener en repartirla  entre dos em 
presas ?

Por lo dem as, la comisión no se ha olvidado ni podia 
olvidarse de los actores eminentes de nuestra patria.

Concluyo pidiendo á las Córtes que aprueben el a r
ticulo.

El Sr, CAMPRODON (para rectificar;: Diré en p ri
mer lu g a r , que cuando ántes he citado á diferentes acto
res , olvidé el nom bre del más digno, D. Antonio Guzman.

Para que S. S. no me haga cargo por haber visto mi 
firma en cierto docum ento , le diré que alli donde veo la 
de personas más autorizadas, como los Sres. Vega, Bre
tó n , Ilarcem buch, Rubí &c. no vacilo en estam par la 
mi a.

El Sr. CABdACHQ: Defiriendo al des.eo de no prolon
gar este debate, la comisión, á cuyo nom bre me proponía 
hab lar, aprovechará la discusión de otro artículo para

consígU? las cosas que desea consignar en esta discu
sión.

Puesto á votación el arí. 28 fué desechado en vota
ción nominal por 56 votos confia 26 en la foima si~ 
g u í e n t e ‘ *

Señores qué dijeron no :
González de la V esa .^C árrias.—De Pedro. Sánchez 

del Arco.—Codorniú.—Ramírez Arcas.—Maestre ;D. An
to n io .—-Camprodon. — Presa.—R’eus.— Galatrava. Pas
tor.—Larrúa.—Avecilla.—Fieros.'—Pena. Chacón.—F ale
ro.—Casal.—Llanos.—Patino.—Moreno Barrera.— Gamm- 
de.—-Salmerón.—Gil Yírseda,—Herrero.— Arríaga. Gar
cía D. Diego .—Fuentes.—Montero.—Vinent.—-Gómez de la 
Mata.—Mascaros,— Labrador. —Figuerola.—Nin.—Alon.su 
Martínez.—Yañez T>. M anuel.—Perez D. Ramón .—l«en- 
dez Vigo.—Moyano.—V era.-Pasarón.—Lozano.—Novoa.— 
Gassoh—García B riz .-P in illa .—Fernandez del Castillo.— 
Orense.— Cuenca.— Rancés.—Camaeho. — Olano.— Aguí- 
lar.—Centurión.—Sr. Presidente.—Total 57,

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio. — Sancho.— Galvez Cañero. — Alonso 

(D. Juan Bautista).— San Miguel.—-Lasala.— Acha.— Iran - 
ZOi— Caballero. — Collantes. — Ameller. — García Jo ve. —- 
Mora fin.— Sotomayor.— Suarez ÍD. Gregorio;.— Batista.— 
Iluelbes.— Jaén (D. Mariano). — Rodríguez ÍD. Vicente .— 
Montemar.— Latorre D. Juan,.— Perez Zamora.— Iñigo. 
Franquet.—Moríarfv — Bugueiro.—Olózaga.— Cantalapie- 
dra.—Total 28.

Se acordó que no volviera á la comisión el articulo 
desechado.

El Sr. ALONSO ÍD. Juan B autista;: En uso de mi de
recho retiro todo el título III para presentarlo de nuevo.

El Sr. CAMAGHO: El dictámen que se discute esta
ba firmado por tres individuos, de los cuales solo uno 
se lialla presente, y al re tira r el Sr. Alonso el título es 
preciso que se comprenda que lo retira en su propia 
personalidad.

Discusión pendiente sobre aclaración del art. 6.° de fa 
ley de desamortización.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V E G A : E ntre 
los artículos que retiró  la comisión se encuentra el 45, 
que es el que va á discutirse. A este artículo se habían 
presentado dos enm iendas, una de ellas suscrita por el 
que tiene el honor de dirigir la palabra á las Córtes, y 
habiendo admitido la comisión algunas de mis observa
ciones, la retiro.

La segunda enmienda suscrita por los Sres. Sánchez 
Silva, Carballo y o tro s , se leyó y no fué tomada en con
sideración.

Se dió lectura al art. 4 5, que decia así:
«La redención de censos se verificará con arreglo á lo 

dispuesto cu las leyes de \.° de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 56; pero para gozar de las ventajas concedi
das en esta última á los arrendatarios anteriores al año 
1800, será necesario que justifiquen el contrato por me
dio de escritura pública, ó al ménos que conste de un  
modo auténtico en los libros , recibos , cartas de pago , ú 
otros documentos que existan en poder del arrendatario 
ó de la corporación á quien pertenecía la finca.»

El Sr. AVECILLA: Desearía que la comisión me d i
jera  si lo dispuesto en este artículo se entiende respecto 
de aquellos expedientes que estén ya instruidos y que 
solo necesitan la aprobación de la Junta de bienes nacio
nales , porque en ese caso se va á dar efecto retroactivo 
á la ley, y esto no deben hacerlo las Córtes.

El Sr. GARCIA (D. Diego): La comisión, en vista de 
los abusos que se han cometido en esas informaciones 
testificales, abusos contra los cuales han representado 
algunas Corporaciones populares, exige para todos los 
casos la prueba documental, que por cierto no es difícil, 
porque no es posible (fue en poder de un arrendatario 
que haya llevado una finca por espacio de 55 añ o s , no 
exista un solo recibo.

El Sr. AVECILLA: En vista de la contestación de la 
comisión, voy á im pugnar el artículo. Señores, al am 
paro de un reglamento d a d o , con audiencia del T ribu
nal Contencioso-adm inistrativo, se han creado derechos 
que debemos re sp e ta r , porque á la sombra de este dere
cho los interesados han hecho gastos considerables para 
instru ir los expedientes que la ley prevenía. Yo conven
go en que existía un  mal que necesitaba remedio; por 
eso daré mi aprobación al «artículo: pero es preciso no 
dar efecto retroactivo á la ley y decir que con los expe
dientes instruidos no se entiende esta disposición. Si ha 
habido abusos, averigüense y no queden sin castigo, pero 
no vayamos á hacer una cosa que en mi concepto no es 
conveniente, cuál es la de dar efecto retroactivo á la ley.

_ El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: No es, 
señores, un reglamento, es la ley de 27 de Febrero último 
la que ha admitido las informaciones respecto de los arren 
damientos anteriores á 1800; pero á pesar de eso, por los 
fraudes que se han cometido, es preciso y conveniente 
el artículo que se discute. Dice el Sr. Avecilla que se han 
causado gastos á esos interesados, y yo debo decir á S. S. 
que esos gastos han  sido m uy reducidos en razón á que 
las pruebas han estado reducidas á la declaración de tres 
testigos ante el Alcalde del pueblo ó del Juez de prim era 
instancia del partido. Para poner coto á los abusos que 
se han com etido, la comisión y el Gobierno han creído 
necesaria la. prueba docum ental, y las Córtes no deben 
tener inconveniente en aprobar el a rtícu lo , porque á los 
que real y verdaderam ente hayan sido arrendatarios an 
teriores á 1800 no les ha de ser difícil p resentar un  reci
bo, carta de pago ó cualquiera otro documento por el 
que puedan hacer constar el arriendo.

El Sr. P E Ñ A : La redacción del art. 4 5 es una cosa 
sum amente grave : si los Sres. Diputados se proponen que 
desaparezca de las leyes de l.° de Mayo de 55 y de 27 
de Febrero de 56 la disposición más liberal que se habia 
consignado en ellas, deben votar el artículo; pero si no 
es ese su objeto,- deben desecharle ó modificar el pensa
miento que encierra.

Si el pensamiento de la comisión hubiera sido exigir 
á los que .como colonos pidieran la redención de las co
lonias la prueba docum ental, y darles derecho para que 
á falta de aquella presentaran la prueba testifical, yo es
taría á su lado; pero el artículo exige, no que se p re 
sente un solo recibo, sino que se pruebe con documen
tos que uno ha sido colono por espacio de 56 añ o s, y 
exigir esto es negar el derecho de redim ir, porque no 
se debe olvidar que no era común entre nosotros el a r 
rendam iento de tierras por medio de escrituras.

Si ademas se quiere aplicar la disposición de este ar
tículo á los expedientes terminados ó próximos á con
cluirse es mucho más inconveniente esa medida por- ' 
que no son tan pequeños los gastos que se han originado 
á los interesados como cree el Sr. Ministro de Hacienda, 
puesto que no están reducidos únicajicnle á los que haya 
podido originar la prueba de testigos, sino que han teñi
do que hacer otros infinitos en viajes, en busca de los 
protocolos donde pudiera constar su derecho. Si se han 
cometido fraudes en las informaciones, averigüense ántes 
de aprobar esos expedientes; pero donde no resulte p ro
bada la falsedad no hay razón para anular un derecho 
que la ley ha concedido á multitud de ciudadanos.

El Sr. ZO R R ILLA : Voy á contestar á algunas obser
vaciones del Sr. Peña. La mayor parte  de su argum enta
ción solo puede tener lugar respecto de las fincas que 
pertenecieron al c le ro , pero como la desamortización se 
extiende á otros muchos bienes m á s , ya conocerá S. S. 
que la ley ha de ser general, y que al cortar un  abuso 
grande, no debemos atenernos á un hecho particular. To
das las corporaciones han  llevado sus libros de arrenda
m ientos, y por medio de esos libros es facilísima la p ru e
ba documental. La disposición de la ley de 1.° de Mayo y 
de 27 de Febrero , referentes á los colonos, tendía á p ro 
porcionar á estos un grande beneficio; pero como la ex
periencia ha demostrado que de esa disposición solam en
te se aprovechan unos cuantos especuladores, justo y 
conveniente es poner remedio á un  mal que redundaba 
en perjuicio del Estado, y que en vez de crear amigos, 
creaba enemigos de la desamortización. Señores , el exi
gir, tratándose de arriendo de 56 años, la prueba docu
mental, no me parece que es una cosa tan fuera de razón, 
y por lo mismo ruego á las Córtes se sirvan aprobar eí 
artículo como le presenta la comisión, porque ha de h a 
cer un  gran bien á la desamortización.

El Sr. MENDEZ VIGO: Yo desearía saber si aproba
do este artículo los arrendatarios de ámbos cleros an te
riores á 4 800, tienen que hacer las mismas justificaciones 
ó p resentar pruebas escritas para conservar el dominio 
útil.

El Sr. nxADOZ (D. Pascual: Tienen que justificar que 
vienen disfrutando ese arrendam iento con anterioridad 
al año de 4 800.

El Sr. MENDEZ U IG O : Por lo que acabo de oir a 
Sr. Madoz parece que este artículo viene derecho á des-1 
ti uii lo que la ley de 1. de Mayo concedió á los a rren 
datarios. Cuando se discutió aquella ley tuve el honor de 
presentar una enmienda que fue admitida por las Córtes 
y ahora por este artículo va á desaparecer el derecho 
que se concedió á los arrendatarios. El motivo que la co
misión y el Gobierno alegan para dem ostrar Ya conve
niencia de que se aduzcan pruebas e scrita s , consiste en 
decir que hay_una porción de compañías de especulado
res , que engañando á los colonos les hacen atestiguar la 
llevanza de esas fincas para luego hacerse ellos con ellas 
por un precio m enor que el que obtendrían en licitación 
publica; enhorabuena, señores, que se tomen medidas 
para que esas fincas no se vendan sino á los verdaderos 
colonos, Fijándose, si es preciso, un plazo de 20 ó más 
anos durante el cual no puedan deshacerse de ellas.

Pero cuando yo invocaba el año de 55 la necesidad



de conservar en las llevanzas á los infelices colonos, 
para evitar que pasando á otras manos las tierras les hi
cieran pagar un arriendo tres ó cuatro veces m ayor del 
que hasta aqui habían abonado; cuando yo expuse esa 
necesidad, las Córtes se penetraron de ella y accedieron 
á dispensar un gran beneficio á los colonos.

Ahora b ien, ¿no conoce la comisión que si se aprueba 
el artículo tai como está redactado van á quedar en la 
calle esos infelices arrendatarios? En mi provincia, si 
bien existen muchos arriendos anteriores á la época que 
marca el artículo, los colonos se han de ver en la im po
sibilidad de presentar pruebas escritas, y aprobando el 
articulo, dejaremos solamente en la provincia de Asturias 
á más de 50,000 personas sin derecho á un  beneficio que 
las Córtes consideraron útil y conveniente concederles. 
Yo apelo al Sr. García Jove, Diputado por la procincia de 
A stúrias, y á la vez individuo de la comisión, para que 
diga si no es cierto que vamos á dejar en la calle á miles 
de familias á quienes no les lia de ser posible presentar 
la prueba escrita.

Yo deseo que la comisión haga alguna aclaración en 
este artículo á fin de que no sean despojados de la lle
vanza los colonos á quienes las Córtes quisieron favorecer. 
Si la experiencia ha demostrado que la ley adolece de al
gunos defectos, procúrense corregir; pero no vayanuys á 
anular el derecho que las leyes anteriores de desamorti
zación otorgaron á los colonos ; ni vayamos á dar efecto 
retroactivo á la ley, porque de esa m anera lastimaríamos 
derechos dignos del mayor respeto, lluego por tanto á 
la comisión que haga alguna aclaración en este artículo 
ó en otro caso, á las Córtes que lo desaprueben.

J£l Sr. g a r c ía  tSm /E : Dejando á mi compañero el 
Señor Madoz que conteste en el fondo de la cuestión, 
diré al Sr. Mendez Yigo que en efecto son muchos los lle
vadores de tierras que están en el caso del artículo que 
nos ocupa; pero no creo que por el tenor de él se les des
poja del derecho concedido por la ley-porque no pueden 
dejar de tener algún documento que pruebe que son tales 
llevadores de las tierras.

# E1 Sr. M D D 2  ¡D. Pascual): Tenia un motivo de 
queja perso n a l, personalísimo con el Sr. Mendez Yigo, y 
un  motivo que me obliga á ser con.S. S. m uy poco gene
roso. S. S. fue quien pidió que se consignase el derecho 
á los llevadores, y yo quien accedí como Ministro de 
Hacienda á que se consignase el principio; y asi es que 
ahora temo que si hago alguna concesión, ‘que por mi 
parte se la baria , he de sospechar que en el más de Oc
tubre venga pidiendo algo m ás, y  sea más comprometida 
mi situación. Vale más cerrar la cuenta y la puerta.

Cree el Sr. Peña que el principio que”consignamos no 
es liberal. Yo encuen tro , señores, que es necesario que 
vayan siempre unidas las palabras libertad v moralidad. 
Si una cosa que es muy liberal se presta ¿ ‘manejos in
morales no es liberal, y si yo, concediendo demasiada li
bertad para ciertos actos, observara que aquella libertad 
era pretexto para actos de inmoralidad, renegaría de esa 
libertad. La prueba la tenemos én el Sr. Avecilla. Cuan
do se discutía el proyecto de ley, se me atacaba por una 
persona que hoy está ausente , y  se oponía terriblem ente 
á que se exigiera la menor garantía para presentarse en 
la subasta. Andando el tiempo se ha modificado la opi
nión, y se han presentado leyes qüe pueden llamarse Dra
conianas.

El Congreso ha acogido un proyecto de lev presentado 
por el Sr. Avecilla en ese sentido”. ¿Y por qué? Porque 
hemos visto que se han formado compañías en algunas 
provincias , y  la moralidad exige que hagamos una ley 
lo mas benenciosa y liberal posib le , y  que de por resul
tado un principio tan combatido como es el de desam or
tización.

La comisión no podía esperar que se suscitaría este 
d eb a te , y  que se dijera que sostenía principios poco li
berales. Se ha invocado el nombre de una cíase que ejer
ce en mí una grande influencia, ó más bien una presión 

% te r r ib le : la clase proletaria. Si yo supiera que el pais 
iba a perder seis ú  ocho millones ó mayor cantidad en 
beneficio de la clase proletaria , no tendría inconvenien-* 
te en hacer el sacrificio que se pide , porque esta es una 
época en que cierta clase de personas deben adelantarse 
a la opinión p úb lica , y resolver ciertas cuestiones en la 
época que atravesam os; pero me temo mucho que cual
quiera concesión que se haga no será para la clase pobre, 
sino para las compañías que se formen para justificar lo 
que no es verdad.

Suplico á los Sres. Diputados que lean con detención 
este artícu lo , pues en él se consignan los medios aue 
tienen los llevadores para justificar que una tinca les 
pertenece desde antes del año 800. Sabe S. S. que de la 
provincia que representa hay en poder del Gobierno do
cumentos justificativos, finca por finca, correspondientes 
a fines del siglo pasado.

¿No conoce S. S. los trabajos hechos en la época del 
Marques de la Ensenada? En la estadística impresa del 
ano 1803, ¿no  ha visto S. S. marcadas las fincas y  sus 
pertenencias? ¿No continuaron esos trabajos hasta la 
guerra de la independencia bajo la dirección del ilustra
do Polo? ¿C uántos datos curiosísimos con la nota nomi
nal de las fincas no existen en el archivo de Simancas? 
¿No conoce S. S. los trabajos hechos en tiempos del Se
ñor Garay ?

No esperaba que el Sr. P eña, que asistió á la comi
sión, y  se convenció de las razones que se dieron, se va
liera de los argumentos que alli se presentaron para 
combatirlos con más fuerza. En los años 17 v 18 , ¿no se 
reunieron en las Intendencias las fincas uña por una 
pertenencia por pertenencia, con el nom bre de la persona 
que pagaba el im puesto? Desde el año 20 al 23, ¿no 
existen en los Ayuntamientos listas nominales de ios 
electores, designando las fincas por que lo eran? En el 
Tribunal mayor de Cuentas, ¿no  están las relativas ai 
pago de diezmos y prim icias? En las cuentas municipales 
y de propios, y otras muchas que existen en las oficinas, 
¿no  hay datos suficientes para favorecer al propietario 
de buena fe? En las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, ¿no habrá medios para  hacer esas.justificacio
nes? Véase pues la latitud que ha dado la comisión en 
el artículo que se discute.

Ha dicho el Sr. Mendez Yigo que perdida la escritura y 
el protocolo, ya no se puede hacer la justificación. ¿Exi
gimos nosotros como única p ru éb a la  escritura ? Lo’que 
quiere S. S. es la prueba testifical, y nosotros no. Decimos 
que basta que conste en los libros,” y libros tiene el Go
bierno, las Diputaciones provinciales, los Ayuntamientos 
y los particuiares. ¿Olvidan SS. SS. el rigor con que se 
llevaban las cuentas de propios? Todo esto sustituye á la 
jaita oe escritura pública. El artículo comprende todos 

, los casos ménos el de la prueba testifical; pero la comi
sión no la adm ite, admítala el Gobierno si quiere. (El se
ñor Santa C ruz, Ministro de Hacienda : Ni yo tampocoJ 
Me alegro que haga S. S. esa declaración. Para mí, una 
persona que no puede presentar ningún dato de los que 
se piden, dudo muohp que sea cierto lo que dice, y  si 
hay alguno que no dude, digo que no es capaz de dudar de 
nada. En el momento que se admita la prueba testifical 
se organizarían las compañías de justificación. Por más 
que las oficinas digan al G obierno: He registrado todos 
los documentos: no he hallado prueba ninguna, y sin 
embargo aM va el expediente que se ha instru ido , y en 
el está la prueba por la cual hay que dispensar el bene
ficio de la le y , y el Gobierno tendrá que dispensarle. 
Esté seguro el Sr. Mendez Yigo que esas compañías en
contrarán pruebas bastantes para justificar el derecho. 
Aunque alguno pudiera salir perjudicado por lo que en este 
articulo se dispone, debería aprobarse para que no se 
introdujese un  principio de inmoralidad. Esas compañías 
llegarían á los infelices labradores y les d ir ían : Nosotros 
probarem os lo que vosotros no-podéis p ro b a r , v pon
drían  tales condiciones en los contratos, que muy pronto 
las fincas serian del especulador, del hom bre inm oral y 
de m ala ley.

Soy tan franco que no puedo ménos de decir que en 
la opinión que sostenemos no deja de haber algún incon
veniente, pero en la opinión contraria, los hay mucho 
mayores. Yo me encuentro entre dos fuegos. Unos me di
cen que soy exagerado desam ortizador, y otros que sov 
poco liberal desamortizador. Pero desde ahora anuncio que 
si en Octubre ó Noviembre, cuando nos reunam os otra 
vez, el Ministro me dijera : esta disposición presenta ta 
les inconvenientes, todavía tomaría medidas más res
trictivas, sin que por eso fuera ménos liberal que soy

Suplico á la Asamblea que apruebe el artículo que he
mos propuesto, y que deseche la prueba testifical que han 
propuesto algunos señores, porque se presta á algunos 
manejos y  suplantaciones.

El Sr mSMDEZ 171GQ: Estoy persuadido de que al
guna culpa tengo de lo que está pasando hoy , porque
a h f r ,0SnedlSf Uí íó l?y de 22 de F ebrero , recordarán m^unos Diputados de Galicia que por una condescenden-

n ° S8 einPeñó una batalla como se debia para
trn o p í^ in0'v r a debldo los bienes de beneficencia, in s -  uuccion publica y propios.

■, £ st?.y a8fadeddo al Sr. Madoz por lo que pasó cuan- 
nn tn  f f .  ^  desamortización ; pero siento que
no se intercalase en ella como se debia lo que se consig-

Por la comisión, el Gobierno y las Córtes.
. , . > irseda pidió para los propios y beneficen

cia la misma excepción que yo había pedido para el cle
ro , y el Sr. Mado^ dijo que el Gobierno, la comisión v 
las Córtes podían disponer de los bienes del Estado, pero 
no de los bienes de los pueblos. Me lamento de la’con
descendencia que tuve entónces, y  de que no se empeña
se la batalla para que esos bienes no vinieran á la masa 
común , y  ahora aglomerados todos dan márgen á estas 
cuestiones causando graves perjuicios.

El Sr. p r e s í d e s e t e : Eso no es rectificar.
El br. m e n d e z  v i g o  : Habia hecho una pregunta

al Sr. Madoz, y S. S. ha dicho que las compañías de espe- I 
culadores se apoderarían de los colonos haciendo ciertos 1 
contratos, causando perjuicio á los colonos y á los inte
reses públicos. Pues bien, póngase una cortapisa én este 
artícu lo : dígase que los llevadores no podrán traspa
sar el dominio en 10 años ó el plazo que quiera fijarse.

Ei Sr. PR E SID E N T E : Eso no es rectificar, Sr. Men
dez Yigo.

El Sr. MENDEZ ^XGO: Aqui se dice que se ha de ha
cer constar de un modo auténtico. ¿Q ué quiere decir 
esto ? ¿C uántas pruebas hay que presonlar? ¿ Qué clase 
de documentos se exige?

El Sr. PRESIDEN TE: No puedo perm itir á Y. S. que 
continúe.

El Sr. MENDEZ USGO: Si Y. S. dispone que me sien
te , me sentaré.

El Sr. PE Ñ A : Me lamento de que el Sr. Madoz haya 
dudado de mi lealtad suponiendo que yo haya hecho uso 
de argumentos que se habían presentado eñ la comisión 
y que me habían satisfecho. S. S. no estaba en la comi
sión cuando yo me p resen té , y no es extraño que se equi
voque. Hice observaciones sobre otros artículos; pero de
lante de mí no se habló una  palabra del art. 15.

Ha dicho el Sr. Madoz que eran innum erables las 
pruebas que los colonos tenían para justificar su derecho 
He visto algunos catastros, y  en ninguno consta la colo
nia de la finca , que es lo que los colonos necesitan. Ha 
expuesto S. S. ademas, que presentando un solo docu
mento es bastante , y si esto es verdad , me dov por sa
tisfecho.

El Sr. PR ESID E N TE : Eso es hacer un  nuevo discur
so, no es rectificar.

El Sr. PEÑA : Insista el Sr. Madoz en que basta la 
presentación de uno ó dos documentos para acreditar la 
colonia, y si hay que acudir á la prueba testifical, puede 
hacerse como complemento de las otras pruebas ante el 
Juez de prim era instancia y  el Fiscal.

El Sr. m a d o z : Debo decirá  S. S. que mis com pañe
ros creyeron que habia quedado satisfecho en la cuestión; 
pero vamos á otra cosa, y esto lo digo por mi cuenta sin 
saber si será la opinión del Gobierno. Si se presenta co
mo prueba un documento del año 1 ó del año 2 para mí 
es bastante.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de H acienda: El Mi
nistro tiene que dar el reglamento para la ejecución de 
la ley , y  voy á decir mi opinio* con toda lealtad. Si se 
presenta un documento de los prim eros años de este .si
glo por el que se acredita que una familia estaba en p o 
sesión de una finca , entónces el Gobierno podrá adm itir 
la prueba testifical en corroboración del documento. Si 
las Córtes están conformes en esta idea , asi se pondrá en 
el reglamento , con la condición de que la prueba ha de 
ser ante el Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.

El Sr. p e ñ a : Doy las gracias al Gobierno v á la co
misión.

Declarado el punto suficientemente discutido, el señor 
Casal pidió la palabra para  una alusión personal, y no 
habiéndosela concedido por no ser ya tiempo, se proce
dió a la votación del artículo, y quedó aprobado.

El Sr. PRESIDEN TE: Se suspende esta discusión.
Se acordó im prim ir y  repartir el dictam en sobre el 

ferro-carril de Barcelona á Sarria.
El Sr. Presidente señaló para mañana los asuntos pen

dientes y  levantó la sesión, á las siete ménos cuarto.

P A R T E  NO OF I C I AL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al D irector de la Ga se ha com unica
do, para su inserción literal en es ta , Ja si
guiente :

Dice un periódico:
«En 1796 fueron robadas varias alhajas depositadas en el 

Monte de Piedad, cuyo valor ascendía á un guarismo considera
ble, y en el año próximo pasado se instruyó expediente para 
reintegrar en parte á los interesados que padecieron con motivo 
de aquella sustracción. Habiendo pasado este expediente al Go
bierno de provincia á principios del presentí» año. ocupadas sin 
duda las olicinas con asuntos ele mayor ínteres, se ha debido re
legar al olvido, toda vez que hoy por hoy se ignora el estado en 
que se halla, y lo que es más, ni aún el negociado en que radica.»

¿Podrá contestársenos algo sobre el particular?»

Con fecha 10 de Marzo remitió al Gobierno civil 
la Junta del Monte de Piedad el expediente á que 
se hace referencia en el suelto anterior. En 3 de 
Abril se pasó al Ministerio de la Gobernación, eva
cuando el Gobernador los informes y diligencias 
convenientes.

El negociado donde ha” radicado es el de Benefi
cencia.

Podemos asegurar que la prontitud en el despa
cho de los negocios, aue penden del Gobierno civil, 
es reconocida por tocios los que se acercan á aque
lla dependencia.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 29 de Junio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das N avarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla 
Cádiz, Yalladolid, Valencia y Zaragoza,

M A D R ID .— Dice El Criterio :
«Justos apreciadores de las cualidades del ilustrado Director de 

la Gaceta, y seguros de su vivo ínteres por todo lo que con ven sa- 
á sus colegas, nos vemos hoy en la precisión de preguntarle cuá
les son las causas de que en estas críticas circunstancias se facilite 
á unos periódicos sí y á otros 110 el contenido de los partes oficia
les que los diarios favorecidos publican al mismo tiempo que el 
órgano oficial del Gobierno.

"Si hubiere continuado el sistema que en un principio adoptó el 
Sr. Baralt, no habria estas preferencias cuya injusticia se hace 
patente solo con enumerarlas, y cuya explicación ya es urgente.»

La Dirección de la Gacela tiene siempre á dispo
sición de los demas periódicos de esla corte, sin  
exceptuar á ninguno, los partes de provincias, las 
comunicaciones del Ministerio de la Guerra relati
vas á estas en circunstancias graves, la cotización 
diaria de la Bolsa d o  Paris, y la de otras Bolsas ex
tranjeras.

En ocasiones, y cuando el despacho particular 
de la Gaceta de M adrid  contiene algunas noticias 
muy interesantes, su Director lo comunica espontá
neamente á todos los periódicos; y si por ventura 
ha sucedido en circunstancias ordinarias notarse la 
coincidencia de que habla El C riterio , el Director de 
la Gaceta ha declarado más de una vez que no de
be atribuirse á comunicaciones hechas por él ofen
diendo la imparcialidad con que en tales materias 
ha procurado siempre proceder.

Pero sobre todo debe tenerse presente (y aquí 
llamamos la atención de todos los periódicos). que 

_para obtener los despachos de que hablamos al prin
c ip io  de esta rectificación, han de servirse enviar 

por ellos á la Imprenta Nacional, de una á dos de 
la mañana, como hacen íja  D iscusión , El Clamor, 
La Nación , La E spaña  y El Occidente; de lo contra
rio, no es extraño que en estos aparezca muchas 
veces lo que pocas ó nunca se lee en los restantes.

Estado sanitario de Madrid. — El calor que se ha he
cho sentir en esta corte durante la última semana de Ju
nio , á no dudarlo se hubiera sentido m á s , pues en algu
nas horas subió el termómetro de Reaumur hasta 30°, 
si no hubiese soplado con bastante frecuencia el viento 
Nordeste. El baróm etro apenas dió señales de variar, 
manteniéndose á la misma altura y en la sequedad. La 
atmósfera despejada, excepto algunos celajes con que va
rias veces se la vió empañada.

No se advierte la menor novedad en el estado de la 
salud pública, habiendo disminuido notablemente el n ú 
mero de los enfermos, que casi todos lo fueron de calen
turas interm itentes, inflamatorias y gástricas. Observá
ronse bastantes casos de diarreas biliosas, de dolores ner
viosos y reumáticos, de hemorrágias que procedían de las 
mucosas nasal, bronquial y gastro-pulmonal.

Aunque en escaso núm ero hubo algunas pleuresías, 
pulm onías, inflamaciones del hígado y congestiones cere
brales: todas estas dolencias, siempre graves, lo .fueron 
más en este septenario, pues varios enfermos sucum bie
ron á ellas. Entre las afecciones crónicas abundaron las 
gastro-entero-colitis, las pleuro-neum onías las parálisis 
? l llidn 0pesif  b los catarros laríngeos y pulmonales v ía s  

tisis, llegando a sucumbí 1 , aunque en e^íQn n,,Y¡ 
varios de los que las padecían. (s £

No bien luvo noticia nuestra bondadosa Soberana del 
robo sacnlego cometido en la iglesia de San Cayetaío!

cuando_envió á ! a l "  '^ m a g n íf ic o s  cálices y un ber- 
— ~ oupon, ofreciendo tina custodia, que al momento 

ha mandado hacer. Estas preciosas alhajas, de más su 
bido valor que las robadas, serán en el templo á que se 
destinan recuerdo constante de la caridad sin límites que 
atesora nuestra augusta Soberana. Sur.)

B IL B A O  26 de Junio.—El m ártcs por la tarde fue co
municado al Ayuntamiento que en la sesión del dia 22 
las Córtes aprobaron el provecto de lev presentado por 
la comisión de ferro-carriles”.

El Sr. Alcalde en el acto reunió al Ayuntamiento; y 
comunicándole tan grata nu ev a , dispuso celebrarla con 
las manifestaciones de júbilo propias del caso. Salió la 
magnífica banda de música del regimiento de Zamora, 
que guarnece la v illa , por las calles y plazas, ejecutando 
piezas escogidas; se echaron á vuelo las cam panas; un 
diluvio de cohetes atravesó los a ires, lanzados desde uno 
de los balcones del Municipio ; los tam borileros, giganto
nes y enanos recorrieron en todas direcciones por el 
pueblo, y el vecindario, que fue sorprendido con estas 
m anifestaciones, desde el momento que tuvo conocimien
to del asunto que las m otivaba, abandonó sus casas, y 
lleno de contento y entusiasmo se adhirió á aquellas de
mostraciones de júbilo. Durante la noche la banda de 
música permaneció hasta las once en el A renal; hubo 
hogueras en la plaza Vieja; la concurrencia fue inmensa, 
y en todos los semblantes se observaba la* satisfacción 
que producía tan inesperado suceso.

Ayer miércoles por la mañana se corrieron dos novi
llos en la plaza Yieja y por las calles, y otros seis por la 
ta rd e , no cesando el vizcaíno chupín y los cohetes de 
h erir nuestros oidos con estruendo. Mucho tiempo hace 
que el vecindario bilbaíno no ha expresado su contento 
tan manifiestam ente, y todos esperan que esta im portan
te noticia sea recibida en el pais de la m anera misma que 
él la ha acogido.

Ya está resuelto que se celebren juntas generales so 
el antiquísimo y simbólico roble de Guernica. En la se
sión del dia de hoy nuestra Diputación , puesta de acuer
do con el Sr. Corregidor político in te rin o , han determ i
nado que aquellas den principio el dia 10 del próximo 
mes de Julio.

Excusado nos parece anunciar que la noticia es reci
bida con el m ayor agrado por cuantas personas hasta 
ahora la saben, y que el pais la acogerá tam bién con 
marcado júbilo , pues se hallaba inquieto, considerando 
que la época de las reuniones populares se acercaba á su 
fin sin que se celebrasen según uso y costumbre.

De las noticias que han llegado á nuestros oídos se 
deduce que m uy pronto debe salir á luz la convocatoria, 
en la cual se anuncian los puntos más primordiales que 
se tra tarán  en las conferencias. Son es to s :

La cuestión im portante del ferro -carril vizcaíno que 
nos ligue al extranjero y al reino formando línea p rin 
cipal.

El uso que la Diputación ha hecho de la autorización 
que le confirió el pais.cn las reuniones últim as.

Lo que ha practicado la misma Diputación durante el 
bienio en lo relativo á la ley de 23 de Octubre de 1839.

La provisión de diferentes plazas de empleados que 
han vacado en el bienio último pertenecientes á las ofi
cinas de la exoresada Diputación.

Y el nom bram iento del nuevo regimiento general que 
guiará los destinos de Yizcaya en el próximo bienio.

Estos creemos que sean los principales puntos que 
han de tratarse en las juntas generales, y ademas se ocu
parán de otros diferentes que se susciten ó puedan sus
cita rse. (Irurac-baL)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de Madrid. — París 
domingo 29 de Junio 4856.-*-La Cámara ha aprobado una 
ley en que se modifica en muchos puntos la telegrafía 
privada interior.

No es exacto que los rusos hayan destruido las forti
ficaciones de Ismail y Keni ántes de entregar las plazas 
á los turcos. Lo único que han destruido" han sido las 
obras recientemente hechas por ellos.

Por el África , que ha llegado á Liverpool, hay 
noticias de los Estados-Unidos hasta el 1! de Junio. * 
Luego que se supo en Washington el resultado de 
la convención de Cincinati, se reunió un meeting 
para ratificar la elección de la Convención. Lo no
table que hubo en esta reunión fue que asistieron á 
ella lustres rivales vencidos, MVL Douglas, Pierce y 
Cass, quienes con una abnegación y un patriotismo 
dignos de imitarse, no solo aclamaron la candida
tura oficial de M. Buchanan, elogiando sus cualida
des políticas y personales, sino que M. Pierce dió 
gracias al partido demócrata por su unanimidad; 
hizo el panegírico de su sucesor designado , y se es
forzó en demostrar que no seria más que un con
tinuador de su política, y su elevación al poder una 
nueva prenda para América de que se habia ase
gurado una era de grandeza y libertad. Los nom
bramientos de M. Buchanan y de M. Breukenridge 
para la presidencia y vicepresidencia', han sido ra
tificados por los rnectings democráticos de Filadelfia 
y de otras varias ciudades. Quedan pues ahora fren
te á frente M. Buchanan, M. Fillmore, apoyado el 
primero por los republicanos, y el segundo por los 
wighs y los know-nothings.

Las noticias de Kansas anuncian que las fuerzas 
del Estado libre han quemado la ciudad de Bernard 
y causado daños por valor de 10 á 12,000 pesos. La 
población de Franklin ha sido tomada por los abo
licionistas , después de una encarnizada lucha , en 
la cual han sido muertos tres partidarios de la es
clavitud. Se habla de otros encuentros mortíferos. 
El General Shanon ha mandado que todas las par
tidas se dispersen y salgan del territorio, porque 
habia fuerzas suficientes para hacer respetar la ley 
y proteger ú los ciudadanos,

A ultima hora se dice que la convención Jknow- 
nothing de New-Jersey habia presentado al Comodo
ro Stokton para la presidencia.

Según las últimas noticias de Haití, Ja insurrec
ción, que contaba con 6,000 hombres , se había pre
sentado en las Cavas. Los'negocios estaban suspen
didos y se habia proclamado la ley marcial.

En la sesión de la Cámara de los Lores del 24 
de Junio í'ue desechado el bilí recientemente apro
bado por los comunes sobre la modificación del ju 
ramento; en su consecuencia no serán admitidos los 
israelitas en el Parlamento. En Ja Cámara de los 
Comunes 7 seguros los conservadores de que el Go
bierno iba á tener mayoría , esquivaron hacer un 
ensayo de sus fuerzas en el bilí sobre la enseñanza 
en Irlanda.

El Ministerio ruso, después de diversos cambios 
en su personal ? ha quedado definitivamente com
puesto en esta forma : Ministro de Negocios extran
jeros, el Príncipe Gortschakofí; Ministro del Inte
rior, el Príncipe Sergio Lanskoi; Presidente del 
Consejo de Ministros y del Consejo del Im perio, el 
Conde Orloff: Ministro de la G uerra, el General 
Sukhozanet; Ministro de la Casa Imperial y del 
Cuartel general del Emperador, el General Conde 
Adlcrberg; Cuartel-maestre general del Estado Mayor 
Im perial, el Barón de Lleven; Interventor del Im
perio el General Annenkoíf; Director general délas  
vias de comunicación terrestres y fluviales, ei Ge
neral Tchekwin. Todos estos Ministros y Jefes son 
nuevos. En Marina , Hacienda, Justicia, Instrucción 
pública v Correos no ha habido variación.

El nuevo Gabinete holandés está constituido de
finitivamente. Los Sres. Van-Reenen, Ministro del 
Interior, y Donker-Curtius, Ministro de Gracia y 
Justicia, seguirán al Sr. Van-Hall en su retirada, y 
serán reemplazados: el primero, por el Sr. Simous, 
Director de la Academia Real de Ingenieros civiles 
en Delft, y el segundo por el Sr. Yander Brugghen, 
antiguo miembro de la segunda Cámara V Presiden
te del Tribunal de Nimega.

La entrada (le éstos dos hombres: en el Ministe
rio dará á este último un color ultra-protestante 
muy pronunciado, en vista de lo cual el Sr. Meut- 
saers, Ministnxdel Culto católico, ha declarado que 
quiere retirarse. Se cree también que el Sr. Gevers 
Van Endegest, designado para reemplazar á Van- 
IIall en el departamento de Negocios extranjeros, 
retirará su palabra.

En vista de esta solución, el Handelsblad, de 
Amsterdan, dice que el elemento reaccionario y 
anti-revolucionario ha triunfado, y que los hombres 
más liberales han cedido su puesto.

Alí-Bajá salió el 23 de Junio para volver ú Cons- 
lantinopla. El Rey Oltun ha debido llegar el 23 á 
Y iena, desde donde, según se dice, pasará á Paris.

El Banco de Constantinopla ha sido adjudicado 
á una compañía inglesa, cuyo director es M. Layord.

Un despacho de Marsella del 23 dice que los 
trigos disponibles estaban firmes, pero el mercado 
se hallaba en calma. El mismo despacho dice que, 
según noticias de Argel, las tropas francesas han 
conseguido algunas ventajas sobre los kabilas.

La Gaceta de Augsburgo  da algunas indicaciones 
sobre las intenciones de los rusos en lo relativo á 
Sebastopol. Como el tratado de París no prohíbe más 
que los arsenales militares en el mar Negro, se pen
saría en restablecer, y aun agrandar las fortifica
ciones que defendían la ciudad por la parte de tier
ra ; después se .restablecerían los diques y los arse
nales, apropiándolas á las necesidades de la marina 
mercante.

Segun dice la Caceta de Correos do Francfort, 
en la sesión de la Dieta germánica del 19 de este 
mes, el Presidente comunicó una nota del Encar
gado de negocios ru so , según la cual el Gabinete 
de San Petersburgo invita también á la Confedera
ción germánica á que acceda á la declaración del 
Congreso de Paris relativa al derecho marítimo.

A U ST R IA .— Viena 18 de Junio.—Sabemos que el Ga
binete de Yiena ha recibido anteayer im portantes noti
cias do Italia, y  de todo punto favorables á su política. 
Hace algún tiempo que continúan entre Austria y Sici
lia , Roma y los otros Estados de la Italia cen tra l, sobre 
la aptitud que se ha de tomar con Cerdeña para poder 
ob rar con decisión en ciertas eventualidades.

Estas negociaciones han producido el resultado ape
tecido. Los Estados italianos habían resuelto hacer con 
Austria nuevos tratados, en los cuales se invocaría el au 
xilio a pi oteccion de Austria cuando las circunstancias 
exigiesen una intervención militar para m antener el ór- 
den legal. Si se confirma esta noticia, habrá conseguido 
nuestro Gobierno un triunfo que no podrá ménos de h a
cer efecto en Turin.

Desde que ha llegado el Embajador de F rancia , las 
relaciones diplomáticas han recobrado alguna actividad. 
(Diario alonan de Francfort.)

IDEM -—Id 19.—En una conferencia que tuvieron el 
juéves el Príncipe Gortsehakof y el Conde B uol, se re 
solvió que se redactaría un acta en que se determ inaría 
cíe una m anera precisa los puntos en que Austria está de 
acuerdo con las otras Potencias en las cuestiones de los 
Principados, y los puntos sobre que existen divergencias. 
Parece que existen negociaciones directas entre las Po
tencias sobre la organización de los Principados ántes 
que delibere la comisión, ó sim ultáneam ente, y que for
mará su base el documento que al efecto se debe re 
dactar.

No es cierto que se hayan reunido los miem bros de 
la nobleza de Bohemia para pedir el restablecimiento de 
los Estados de Bohemia.

No se trata en este caso de una constitución general 
del reino de Bohemia, sino únicam ente del restableci
miento de ciertas corporaciones nobles. Pero es difícil que 
los autores de este paso consigan ponerse de acuerdo 
sobre este proyecto. En la p rim era reunión no pudieron 
conseguirlo, y  será probable que suceda lo mismo en la 
segunda, que se debe verificar 'en  Julio. (Gaceta de la 
Bolsa.)

IDEM.—Id. 20.—No se publicarán ios protocolos de to
cias las sesiones de la Conferencia episcopal, sino única
mente las resoluciones que han sido decretadas, y  esta 
publicación no se verificará sino después que el Papa ha
ya sancionado este decreto. Según una resolución del 
Obispo de Olinutz, se ha prohibido severamente em plear 
en los oficios cantores ó músicos. [Sueva Gaceta de Prli
sia.)

INGLATERRA.—Londres 2Í5 de Junio.—Se asegu
ra  en los círculos extranjeros de alta distinción que se 
puede esperar ver á la Reina Victoria visitar en Berlín á 
la corte de Prusia en Setiembre próximo. Si esto se rea
liza se puede -pensar que será una especie de reunión 
de fam ilia, con motivo del próximo enlace del Príncipe 
Federico W illiams de Prusia y la Princesa Real de Ingla
terra. (Morninq ChromcleJ

P R U S IA .—Berlín 2 2  de Junio.—Gracias á la in terven
ción de R usia, se ha concluido un  convenio provisional 
entre Dinamarca y los Estados-Unidos, según el cual los 
Estados-Unidos conceden á Dinamarca el derecho de co
b ra r durante u n  año todavía, es decir, hasta el 14 de Ju
nio de 1857 el peaje del Sund de los buques americanos. 
Dinamarca se ha comprometido por otra parte á presen
tar proposiciones aceptables en favor de la supresión del 
peaje, y hacer que se admitan por las Potencias in te re -  
resadas en el térm ino de un año.

Se ha suscitado desacuerdo, según dicen, en el seno 
del M inisterio, con motivo de la proposición hecha por 
Baviera á la Dieta germánica, de establecer un Código de 
comercio uniform e par í Alemania. Algunos Ministros se 
han opuesto á toda codificación de este g énero , m iéntras 
el de Justicia y el de Comercio lo declaran indispensable.

Suscítase una polémica bastante acalorada en la P ru -  
sia alemana acerca de las cuestiones que debe tra ta r la 
conferencia del Zollverein reunida en Eisenach. Miéntras 
que los periódicos del Norte piden la reducción de los 
derechos sobre los cereales y el a rroz , los del Mediodía 
desean que estos derechos se aum enten.

La Academia de Bellas Artes ha celebrado ayer su 
fiesta anual. Con este motivo se ha pronunciado el elogio 
del escultor francés David, que era individuo de la Aca
demia de Berlín desde 1844.

El Rey ha llegado ayer tarde de Stuttgard. 11a sido re
cibido en la estación del camino de hierro por los P rín 
cipes y el Archiduque Fernando Maximiliano de Austria. 
El Rey abrazó al A rchiduque, y se han dirigido en un 
mismo coche á Sans-Souci.

Anúnciase la llegada próxima á Berlín del Rey de 
W urtem berg y del de Sajonia.

Hay aqui gran descontento por el discurso que el Rey 
de Suecia ha dirigido á los estudiantes escandinavos. Al
gunos párrafos de este discurso, en que se traía de la b ra
vura de los Daneses, se hiere el sentim iento patriótico 
aleman. Créese que el Gobierno pedirá explicaciones por 
la vía diplomática. Las palabras «E lD anebrog, que nues
tros enemigos quisieron destruir, estará siem pre firme,» 
aluden á la guerra de 1848 y 1849 entre Prusia y Dina
marca. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Conmemoración de San Pablo Apóstol y San Mar
cial, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Ámberes 25 de Junio.— Diferida, ti 7/8.-—Interior 
40 7/8. V1»

Lóndres 25 de Junio.—Diferida, 25 3/8 á 5/8.

BIBLIOGRAFIA.

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION CTVIt 
y eclesiástica, por D. Ignacio Miquei y  D. José Heos 
directores de la Revista general de legislación y jurispru  
dencia. =» El m anual está dividido en tres secciones La 
prim era comprende el dictámen de la comisión de las 
Córtes Constituyentes sobre la ley de desamortización 
los principales discursos que se pronunciaron al discutir 
su to ta lidad , y  luego la discusión por artículos. La se
gunda sección abraza la ley de desam ortización, tal cual 
fue votada por las Córtes y  sancionada por S. M. * las 
instrucciones y reglamentos publicados para la ejecución 
y todas las ley e s , decretos, Reales órdenes y demas dis
posiciones posteriores aclarando ó modificando algún 
artículo. F inalm ente, en la sección tercera se completa 
este interesante trabajo con unas tablas para la capitali
zación de fincas, censos y reducción de cargas, y para 
saber lo que en cada plazo corresponde pagarse, con 
otras varias noticias de aplicación práctica , insertando 
por conclusión los fo rm u la rio s^ a ra  esta clase de expe
dientes.

Para que la obra no carezca del Ínteres é im portan
cia que ahora tien e , se publicarán de vez en cuando su
plementos comprensivos de las nuevas disposiciones que 
vayan rigiendo en el ram o de bienes nacionales.

Precio. Esta obra, que consta de cerca de 400 páginas 
en 8.° m ayor , de letra clara y com pacta, se vende al 
ínfimo precio de 12 rs. en Madrid y 16 en provincias, 
franca de porte.

Está de venta en Madrid en .la  adm inistración de la 
Biblioteca jurídica  , calle del Mesón de Paredes, núm . 7, 
y en las principales librerías de provincias, en casa de 
los Sres. corresponsales de la Biblioteca ju r íd ica , de la 
Revista general de legislación y jurisprudencia y de’la En
ciclopedia española de derecho y administración. 2548

CÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL, CONCORDADO Y 
anotado , precedido de una introducción histórico-compa
rad a , y seguido de la Ley de enjuiciamiento sobre los ne« 
gocios y  causas de com ercio, y  de un  Repertorio alfabético 
de la legislación y del procedimiento m ercantil; por Don 
Ignacio Miquei y R ubert.y  D. José Reus y  García.

Los directores de la Revista general de legislación y 
jurisprudencia acaban de publicar una im portante edi
ción del Código de Comercio y Ley de enjuiciamiento, que 
com prende:

1.a Una introducción histérico-com parada de la codi
ficación m ercantil de Europa.

2.° El texto íntegro y oficial de nuestro Código
3.° A continuación de cada artículo van citados los de

más Códigos de Europa con quienes concuerda ó difiere.
4.° Más de mil trescientas notas aclarando y  resol

viendo las principales cuestiones que pueda ofrecer la 
inteligencia del Código, y entre ellas más de setenta le
ves, decretos y  Reales órdenes que derogan, aclaran, mo
difican ó amplían el mencionado Código, muchas de las 
cuales 110 se encuentran en los tomos de decretos.

5.a Un apéndice con la ley y reglamento de la Bolsa 
de M adrid, la ley y reglamento de las sociedades m er
cantiles por acciones, el decreto y reglamento de las so
ciedades anónimas de U ltram ar, y el decreto reorgani
zando las Juntas de comercio.

6.° La Ley de enjuiciamiento sobre los negocios y 
causas de com ercio, precedida de una introducción his
tórica, con notas aclaratorias im portam es, é inserción en 
sus lugares oportunos de las leyes, decretos y  Reales ór*- 
denes que aclaran ó modifican” algunos de sus artículos.

Y 7.° Un repertorio alfabético "de todas las materias 
que comprende la obra , con la cita de los artículos cor
respondientes, que es un  verdadero diccionario de la le
gislación y procedimiento mercantil.

Se vende (oda la obra , que forma un abultado tomo 
en 8.a m ayor, á 26 rs. en la Administración de la Revista, 
Concepción G erónim a, núm. 7 , cuarto 2.°, escalera del 
frente, y á 30 rs. en casa de los señores corresponsales 
de provincias. Los que deseen recibirlo directam ente de 
dicha administración rem itirán á la misma uifct libranza 
de 30 r s . , y se les mandará sin dilación el ejem plar por 
el correo , franco de porte. En U ltram ar y ei extranjero 
40 rs. 2547

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Nada im portante contiene el correo extranjero recibi
do hov.

El Morning-Post ha publicado un artículo fulm inante 
contra el Rey de Nápolos. Ha causado sensación este ata
que del periódico de Lord Palm erston.

El Gobierno ingles ha dado órdenes para licenciar la 
legión anglo-italiana que está en Malta.

Los patriotas rom anos han enviado al Conde Cavour 
una medalla de 0 1 0 , con una exposición en que le felici
tan por su conducta como defensor de los intereses de 
Italia.

Los bandidos continúan cometiendo toda clase de ex* 
cesos en Grecia.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 41,55 c

Idem de l3  por 100 diferido, id ., 25.55.
Amortizable de prim era, id., 12,25.
Idem de segunda, id. 110publicado, 6,60.
Acciones de c a rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.® de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., id., 79,80, 
Idem de á 2,000 rs., id ., 82 p
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id , 80,50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id ., 85. 
Idem del Canal de Isabel 11 de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106,50.
Acó iones del Banco de España , id., 121,50 d.

CAMBIOS,

L óndres á 90 dias, 50,93.—Paris á 8 dias, 5,32

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 3 0 de Junio de 1 856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
a proba el acta de la anterior.

Suscítase un corto debate á propósito de una recla
mación hecha por el Sr. Sánchez Silva con motivo de ha
berse desechado en la sesión de ayer una enm ienda suya 
al art. 15 de la ley que reforma el 6.° de la ley de des
am ortización, no hallándose presente y no habiéndose 
impreso préviam eníe con el Diario de Sesiones.

El Sr. González de la Y ega, á nom bre de la mesa, 
dice que estaba señalado en la orden del dia de ayer el 
proyecto de ley á que se refiere el Sr. Sánchez S ilv a , y 
se discutieron y desecharon varias enm iendas sin que 
para ello fuese necesario que se im primiesen en el Diario 
d i Sesiones. *

El Sr. Orense presenta una exposición de la D iputa
ción provincial de Falencia, condenando los sucesos que 
en aquella ciudad acaban de ocurrir, y pidiendo la in 
demnización para los que sufrieron perjuicios.

Entrando en la órden del dia continúa la discusión 
del proyecto de ley reformando el arV 6.a de la ley de 
desam ortización, y el Sr. Fuentes im pugna brevem ente 
el art. 21 , con (estándole en nom bre de la comisión el 
Sr. Udaeía.

Toman parle , aunque brevem ente, en este debate, 
los Sres. Marques de Albaida y Ministro de Hacienda, 
aprobándose en seguida dicho artícu lo , así como los 22, 
23 y 29 nuevam ente redactados.

Se aprueban ademas los artículos 35 ai 38.
Y al salir nosotros de la tribuna queda el Sr. Sánchez  

Silva im pugnando ei art. 39.

A U L T IM A  H O R A .

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma 
d r id .— L a Princesa Real de I n g la t e r r a  ha tenido un acci
d e n te , si Lien por fortuna sin resultados desagradables.

El buen tiempo prepara excelentes cosechas, á pesar 
de las inundaciones.

SUPLEMENTO.



SUPLEMENTO Á LA GACETA DEL LUNES 30 DE JUNIO DE 1856.
P R O V I D E N C I A S  

J U D IC IA L E S q

b. francisco de Vega, Juez de primera instancia da esta villa s
Je Ocaña y su partido^ que de ser así y de estar en actual 
Bjoroioio de dicbQ destino , el suscrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rojo, que se 
¿Ice ser natural do la Guardia , y 'residía en la actualidad en- la c
villa do Ontígola, contra quien estoy procediendo criminalmente 
por hurto de una muía de su amo Manuel Agapito Muñoz, ve- 5 
cino de dicha villa de Ontígola, cuyas señas de prófugo y  caña- c
Hería so notan á continuación, 'para que. dentro del término 1
de 30 dias que por primero, y segunda, y tercer término, le se- 1
ñato, contados desde el en. que tenga lugar la inserción de este c
edicto en di ÉoÜUn oficial de la provincia y Caceta, del Gobio*- c
no de S. ti ., se presente en este Juzgado á responder do los 
cargo* que le resultan en dicha causa;, pues » lo, hiciere so le 1
oirá y administrará justicia, y no verificándole* se secura en su 1
ausencia y rebudia, hendiéndose to* autos y demas diligencias c
m  los estrado» del* Juagado basta & sentencia definitiva inclusive, i
sin toas citarle ni emplazarle. _ < í

Dada* en Qcaña á 22 de Mayo de ^Francisco de Ve- t 
ga,=Por su mandado, Jdaq^n>rr^ndarfe. i

Señas del prófugo. j

Afttenie Rojo, aburad de la Guardia, soltero, da 10 años de l
edad* bajo y grueso, tuerto det ofc vestida eos paú«
talen patést, de algodón d e so x id a  y  alpargates. t

m  & m h . <
(

m i c&m*< «w» «fe » »***, m  <** m * <
m s  ;

„  - --------------- , ,  -   i........r-TT- & M k ;

Y<j el infrascpife escriba»# <M Juzgada deLavapies. (
Dov fe míe ee dicho Juzgado y por mi testtaonáa, se ha se- (

guido y  sustanciado la denuncia hecha por el Promotor fiscal del j
Juzgado del BarcjnUto D. Ricardo' Gullón, del artículo cgje bajo ]
eí epígrafe ¡ Ayl insertó el periódico Pere^S«rife en su nume- ¡
ro 21, correspondiente al 20 de Abril último, cuyo artículo co- 
mienza con estas patateras « Ahí ia tárate» y concluye con las si
guientes «Ahora, á vivir, tropa»>, y reunidos el dia 18 del cor
riente los señores Jueces de heeteo para a* calificación, resultó lo 
s i s  m e n t ó  *

Acta5 del juicio de calificación. =?En Madrid á 48 ¿te Mayo 
de 4853, siendo las 42 de su mañano, el Sr. Juez de e s te  an
t e  con mi asistencia y  auxiliado do t e  alguaciles José de la CaHe 
y Eugenio Martínez, se constituyó en la Sala que ocupa el Tri
bunal Correccional, á la que concurrieron t e  señores Jueces de 
hecho D. Pedro Carrascosa, D. Antonio Espeso y Pesquera, Don 
Luis Perez de Lara, D. Joaquín Cadenas, D. Francisco Iñigo, Don 
Giáudio Gil, D. José Simón, B. Pascual Palterés, D. Pablo Maeso,
B. José Antonio Bravo, B. Nicolás Mari» y D. Juñan Peña. To
mado asiento por dichos señores y habiendo concurrido el caba
llero Promotor fiscal del Juzgado del Barquillo, el editor respon
sable del periódico denunciado y su abogado defensor D. José 
María Orense, se dió principio al acto recibiendo el Sf. Juez de 
derecho el juramento prevenido por la ley á los señores Jueces 
de hecho, y por mí eft escríban© se leyó el escrito de denuncia y 
artículo denunciado é Mée relación de los presentes autos, leyen
do también varios arttelos de la ley de imprenta. Concluido esto, 
por el Promotor fiscal se apoyé la acusación y por el defensor 
del ed ite  se rechazó y después de la recapitulación hecha por 
el Sr. Juez de derecho se retiraron los de hecho á una pieza 
inmediata á calificar el articulo , y pasados unos 40 minute sa
lieron de ella, leyéndose por D. José María Simón, en alta voz, la 
calificación que se une á esta continuación, la que entregó al se- 
®or Juez de derecho, quien también la leyó. Y para que conste, 
de su Orden se estampa la presente qtíe firmará dicho Sr. Juez, 
de que doy fe.= Nard.—Cándido Capilla.

Calificación. = E n  la villa y córte de Madrid á 48 de Mayo 
de 1856, reunidos los señores Jueces de hecho que suscriben para 
calificar el articulo inserto en el número 21 dél periódico titulado 
Poro-Grullo, correspondiente ai 20 de Abril prójimo pasado que 
principia «Ahí la teneis» V concluye «Ahora, á vivir, tropa», ha
biendo precedido todas las formalidades que se requieren le de
clararon absuelto por ocho votos contra cuatro.

Madrid fecha ut supra.=Pedro Carrascosa. — Antonio Espeso 
 ̂Pesquera.= Luis Perez de Lara. =  Joaquín Cadenas.= Francisco 
de Iñigo.=CIáudio Gil. =  José Simón.—Por sí y por D. Pascua^ 
Pallares que no sabe firmar, José Antonio Bravo. — Pablo Mae- 
so.=Nicolás Marin. — Julián Peña.

Auto.=fíabiéndose observado en este juicio todas las forma
lidades prescritas por la ley , y calificado los doce Jueces de 
hecho con la fórmula de absuelto por ocho votos contra cuatro el 
artículo publicado en el periódico Pero-Grullo número 21, cor
respondiente al 20 de Abril último, que principia con las palabras 
« Ahí ía teneis » y concluye « Ahora, á vivir, tropa » denunciado 
por el Promotor fiscal del distrito del Barquillo, la ley absuelve 
á D. Bernardo Miralpeix, editor responsable de dicho impreso, 
y en su consecuencia, póngasele inmediatamente en libertad al
zándose la retención decretada, á cuyo fin se oficie al Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, sin que este procedimiento 
\q cause al referido Miralpeix el mas leve perjuicio ni menos
cabo en su buen nombre y reputación. Con vista de la calificación 
antecedente, así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. D. Francisco 
Nard, Juez de Lavapies, en Madrid á 18 de Mayo de 4856.= 
Nard.= Cándido Capilla, 2029

D. Nicomedes Perez Mozo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente, primero y último edicto, se cita, llama y em
plaza á Víctor Perez de Presno, soltero, natural de Salabe, con
cejo de Castropol, hijo de Bernardo y de Josefa Fernandez de 
la Vega, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la fecha, comparezca en este Tribunal de primera instancia á fin 
de prestar declaración en la causa que estoy instruyendo en ave
riguación del autor ó autores del robo de una muía á Simón Cha
pado, vecino de Pajares; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
y trascurrido que sea dicho término, se seguirá la causa en su 
rebeldía y con los estrados del Juzgado parándole el perjuicio 
que haya lugar; pues por auto de esté dia así lo tengo decretado 
#h la réferida eausa.

Dado en Arévalo á 48 de Mayo de 1859=Nicomedes Perez 
Mozo.==*Pe órden del Juzgado, Ildefonso María de Anco.

2030

| \  D. León Diez, Juez de primera instancia de esta villa de Ria- 
* l a y  su partido &o.

Por el presente y término de 80 dias* á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se cita, llama 
y emplaza á Angel Cerezo, natural de Madriguera, de este par
tido, á fin de que se presente en las cárceles del mismo; pues 
así lo tengo acordado por auto de este dia en la causa que estoy 
instruyendo contra el referido Angel por haberse fugado de la 
%asa de su amo Pedro Calvo Yagüe, vecino de Sequera, lleván
dose unas navajas !y otros varios efectos de la pertenencia de 
este.

Dado en Riaza á 23 de Mayo de 1856=Leon Diez.—Por su 
mandado, Miguel Arram. 2031

Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido y especial de Hacienda pública de la 

i provincia.
|  Por el presénte edieto cito, llamo y emplazo á Julián Romero 
;4 íjte solía residir en Madrid, mayoral de una de las galeras de la 
I  compañía de la Union, y al zagal de la misma Julián Vergara, 

éontra quienes estoy siguiendo causa criminal por delitos de con
trabando y defraudación, para qué se presenten en la cárcel pú
blica de esta capital á responder á los cargos que contra ellos 
resultan; pues de no hacerlo en el término de 30 dias se seguirá 
la causa en rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar.
„ Dado en Vitoria á 24 de Mayo de 1856.=Vicente Gutiérrez 
Piñeiro.—Por mandado de S. S., Ensebio San Vicente. 2033

Licenciado P. Pablo Vignote y Blanco, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Hellin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi primer pre- 
|<pn y edicto y término de 1a dias, contados desde que se publi- 

en la presente Gaceta, á Bautista Carral (a) el del Pasiego, 
plural y residente de Isso, contra quien estoy siguiendo causa 
^Hifiinal por heridas graves á Antonio Guerrero Serrano, de la 
teisma naturaleza y veeindad, para qué se presente en la cárcel 
MbUcu de esta villa á responder á los cargos que contra él resul

tan; pues de na hacerla en el término señalado se- le seguirá, la I
sausa en rebeldía por te ; trámites légate, parándole el perjuicio g
pe. haya lugar. í

Hellin 23 de Mayo de 1856,=Pabla Vignote y Blanoo.=Por s
m mandado, José Baezn 2035 (

i
.... -¿i,

' (
Yo el infrascrito escribano del número del crimen de esta }

corte &c. í
Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito del . 

Mediodía y por mi testimonio se ha seguido una causa criminal , 
de oficio con arreglo á la ley de imprenta, contra D. Alberto Vi- ( 
lluendas como autor de dos artículos denunciados en el periódico 
la Democracia, en la cual* se ha dictada por el Jurado de califi
cación el veredicto que con la sentencia pronunciada por el Juez 
de derecho, dicen así:

Veredicto.= En la viíla de Madrid 4 20 de Mayo de 4856:
Él jurado de calificación para los dos artículos del periódico 
la Democracia del dia 28 de Marzo último cuyo primer artí
culo empieza «Despierta Italia» y concluye «sé la espada de la 
iniquidad,» y el segundo «Isabel II confirió la cruz» y conclu
ye «con los cruzados ó la cruzadora», habiendo sido descubier
tos,. se procedió á la votaeiM y  fueron absueltos ambos artículos 
por diez votos contra dos y lo firman.= Martin Santin Váz
q u e z ^  José Pefiico. ̂ M anuel Aguado.==Juan Alonso.= Barto
lomé de Éanta Monea. Narvaez.=Juan Pedro Ayegui,—
Esteban Rico.= J im , bautista Azua.=Gabino Blanco.= Pedro 
Sfegaz.=Francisco Parrando.

Sentencia.= Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites presentes por la ley, y calificado por los doce Jueces de 
hecho y  con la fórmula de absuelto los dos artículos insertos en 
el periódico la Democi'aci® del dia 28 de Marzo último denun
ciados en el miaño dia por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo 
en concepto de suversivos, sediciosos é incitados á la desobedien
cia, t e  euales empiezan* el primero «despierta Italia» y conclu
ye «sé la espada de la iniquidad», y el segundo que principia 
«Isabel H » y finaliza «6 la cruzadora.» La ley absuelve á Don 
Alberto Villuendas, autor de dichos artículos ; y en su consecuen
cia mando que sea puesto inmediatamente en libertad por esta 
eausa, sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menosca
bo m  su nombré y reputación, facilitándole el oportuno testimo
nio si lo pidiese, y librando otros de esta sentencia y calificación 
qué procede al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y Pro
m ote fiscal denunciante, para su inserción en la Gaceta del 
Gobierno al primero y ai segundo para que le conste; así lo 
pronunció, mandó y firmó el Sr. D. Pedro Sáez de Quejana, 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía en Madrid 
á 20 de Mayo de 1S56.=Pedro Sáez de Quejana.^ Antonio Pe
dro López. 2036

Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia con 
categoría de término de esta villa de San Martin de Vaideigle- 
sias y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Joaquín, co
nocido también con 1a denominación de López, residente en Na
vas del Rey, contra quien se sigue causa criminal de oficio en 
este Juzgado por hurto de un caballo de la propiedad de Guiller
mo Domínguez, para que en el término de 30 dias comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo aper- 
cibimimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebel
día y se entenderán las diligencias con los estrados de este tribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Vatdeiglesias á 45 de Mayo de 1856.= 
Ricardo Diaz de Rueda. =  Por mandado de S. S., Manuel Ce- 
brero de Losada, 2037

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la villa de la Bañosa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último 
edicto á Miguel Mendez, natural de Trelles en la provincia de 
Oviedo, guarda mayor de montes y plantíos que fue de esta co
marca, contra quien estoy procediendo criminalmente por abu
sos en el ejercicio de su destino, para que en el término de 30 
dias primeros siguientes se presente ante mí ó en la cárcel públi
ca de esta villa á responder á los cargos que contra él resultan, 
pues de no hacerlo en dicho término se sustanciará la causa en 
su rebeldía, y las diligencias sucesivas se entenderán con los es
trados de este tribunal.

Dado en la Bañosa y Mayo 23 de 1856. =  José María Rodrí
g u e z ^  Por su mandado, Miguel de las Heras, 2038

Ignorándose la habitación que en esta córte ocupa D. Manuel 
Moradie y teniendo que entregarle varios documentos, se le 
cita por medio del presente á fin de que comparezca en la Au
diencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de primera instancia 
de esta villa sita en el piso bajo de la territorial, ó en la escribanía 
de D. Jacinto Revillo, calle de Luzon, número 3, cuarto bajo, 
pues en otro caso se devolverán dichos documentos á la Excelen
tísima Audiencia por quien se han remitido, y le parará el perjui
cio que haya lugar, 2039

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
merto Perez y Diego, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano D. Anto- 
lin Murga, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á D. José Bottach, editor res
ponsable que ha sido del periódico titulado La voz del Pueblo, 
para que dentro de dicho término á contar desde la publicación 
de este anuncio se presente en el Juzgado, á fin de prestar de
claración indagatoria acordada por virtud de denuncia entablada 
por el Promotor fiscal del Juzgado de la Universidad, D. Cárlos 
Massa Sanguineti, de un artículo inserto en el número 86, cor
respondiente al domingo 13 de Enero último; apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. # 2040

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Eche- 
guren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta córte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de la misma, se cita, 
llama y emplaza, por tercero y último edicto y pregón y térmi
no de nuevo dias, á Joaquín Moreno, José Felehinel, Antonio 
González y Martin García, jornaleros que eran de la Gasa de 
Campo á principios de Julio del año próximo pasado y cuyas ha
bitaciones y paradero se ignora, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana, y es
cribanía del crimen de D. Jorge Reboles, á  fin de responder á 
los cargos que les resultan en la causa que se sigue contra los 
mismos y otros por conato de homicidio y sedición; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 2041

D. Antonio León Romero, abogado de los Tribunales de la 
nación, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, mi primer edicto, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
iglesia mayor parroquial de esta ciudad fundó Alonso Jiménez 
Palenque, para que en el término de 30 días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente en eí Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, se personen en este Juz
gado y escribanía del infrascrito á deducir sus acciones; pues 
así lo tengo mandado en los autos formados para desvincular la 
citada capellanía.

Medina Sidonia 8 de Abril de 4856. =  Antonio Leon,=Por 
mandado de S. S,, Licenciado Joaquín Moguet. 2051

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y Su partido &c.

Por el presente, mi primer edicto, cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes, dotación del patronato 
que en el Puerto del Callao en la ciudad de los Reyes del Perú, 
fúndó en 26 de Abril de 4688 el licenciado D. Pedro de Verga
ra Laurenciano, en nombre de su primera mujer Doña Catalina 
Montalvo y de la segunda Doña Isabel Ponce de León, para que 
en el término de 30 dias, que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la inversión del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo, apercibidos que de no hacerlo, las pro
videncias que se dicten les pararán entero perjuicio y las noti
ficaciones que ocurran se entenderán con los estrados del Juzgado.

Medina Sidonia 26 de Marzo dé 4 856.=Antonio Leon.=Pov 
su mandado, José María Buitrago. 2053

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y Juez de 
primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Luis

Martínez, natural y vecino ¿te la ciudad de übeda, cuyas señas 
son; estatura alta, delgada, color trigueño, con bigote, pete negro, 
barba poblada , vestido con pantalón paño súmente, chaqueta cate- 
sera, zapatos negros y como de 30 años de edad , contra quien en 
este mi Juzgado y por la escribanía del que refrenda se instru
ye causa criminal de oficio, sobre haber asaltado la casa de An
drés Barragan, vecino de Linares, con intención de robarle, te
niendo lugar el suceso el 4 4 de Febrera última, para que se pre
sente en estas cárceles en el término de nuevo dias á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa, pues si lo hiciere 
así se le oirá y liará justicia, apercibiéndolo á fia de que si tras
currido el término de los pregones sin verificarlo se le tendrá 
por contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y te pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y para que no pueda alegar 
ignorancia se fija el presente.

Dado en Baega á 24 de Mayo de t856;=L»is González Leal.= 
Por mandado del Sr. Juez , Juan Antonio Rubio. 2053

D. Pedro Sáez de Quijana, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte, con la categoría de Magistrado 
de Audiencia fuera de la misma.

Por el presente se cita, llama y ehiplaza á José Taren, natu
ral de la Esparra, provincia de Gerona, residente en ésta corte, 
Soltero, de edad de 25 años, para que eft el término dé nueve 
dias contados desde la inserción de este anuncio en lá Gaceta ofi
cial se presente én éste Juzgado á hora de audiencia, éon él fin 
de celebrar un careo que se halla acordado efi la causa criminal 
que se instruye én el mismo y escribanía á cargo del infrascrito 
en averiguación del paradero de tres billetes de Banco de 1,000 
reales cada uno sustraídos á Miguel González, vecino dé ésta 
corte; pues de no Hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 4856.=Pedro Sáez de Qui
jana—Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 2068

D. Pedro Saéz de Quejana, Juez ¿te primera instancia del 
distrito del Mediodía de ésta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Safent, Hijo 
de Francisco, fabricante de fósforos, que vive en esta eorte y 
su calle del Bastero, núm. 5, para que en ét término de 39 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, compa
rezca en este Juzgado y escribanía de D. José García,, á prestar 
declaración .indagatoria en la causa que se te sigue por disparo 
de un cachorrillo á Pedro Ibáñez en las inmediaciones clel puente 
de Toledo el dia 29 de Abril último; en la inteligencia que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1856,=Pedro Sáez de Que
jana. 2969

■ - - -   ̂ •• •      ̂    ■ ...

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ignacio Abadía, 
cuyo paradero y habitación se ignoran, para que al término de 
nueve dias que por primero se le señala, se presente en la cár- 

r cel de esta villa á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se sigue en el Juzgado de primera instancia de esta corte 
del distrito de Maravillas, que despacha el Sr, D. Miguel Jóven 
de Salas, y escribanía del número del crimen de D. Bernardo Cas
tañeda , por hurto de dinero y un reloj á D. Manuel Sáinz de 
Miera-/pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar, 2070

D. Sixto Fajardo, Brigadier.de infantería, Gobernador militar 
de la provincia de Orense, y el licenciado D. Nicolás Fernandez 
García, Asesor del Juzgado de Guerra de la misma.

Por el presente y de orden del Tribunal de Guerra de Ga
licia se cita, llama y emplaza á Juan de Brau, natural del pue
blo de Yillareda, alcaldía de Palas del Rey en la provincia de 
Lugo, desertor de la quinta de 1859, á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en ía Ga
ceta, comparezca en este Juzgado de Guerra á responder á los 
cargos que por dicha deserción contra él resultan; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 40 de Mayo de 4856.=Sixtc 
Fajardo.= Licenciado Nicolás Fernandez García,=  Por mandade 
de S. S.} Vicente Manuel Puga. . 2071

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, oita y emplaza á Félix Gordaliza y 
Torres, natural de Villalon, carabinero que fue en la provincia de 
Huesca, para que en el término de 20 dias oomparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia pronunciada en la 
causa seguida contra el mismo sobre infidencia; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1856.= Gregorio Roza- 
lem.=Por su mandado, Francisco Higueras. 2072

D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador de la Rea] 
y distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Vicente Sancho y Momba, hijo de los difuntos Miguel y 
Gregoria, natural de Villafeliche, vecino y residente en esta ciu
dad, de oficio horchatero, casado, y de edad de 86 años, pars 
que en el caso de ser habido se proceda á su prisión y traslacior 
á estas cárceles, á fin de que pueda extinguir la pena que se le 
tiene impuesta por Real sentencia de la Excma. Audiencia de 
territorio en causa contra el mismo y otros, sobre juego pro
hibido. %

Dado en Calatayud á 24 de Mayo de 1856.=Miguel Lope Es
cudero ,=De órden de S. S., Francisco Torralba. 2078

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudác 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lino Barrejon, natu
ral de Alcázar de San Juan, de oficio platero, que ha vivido ei 
Madrid calle del Soldado, núm. 45, cuarto principal* y sus seña: 
particulares son: estatura regular, con bigote y perilla, para qm 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte eí 
la Gaceta, se presente en este Juzgado y escribanía del actuarh 
para recibirle la oportuna indagatoria acordada en la causa qui 
se sigue por estafa cometida en la venta de unos cubiertos, su
poniendo ser de plata; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el indicado término se sustanciará 1a causa en su ausenci; 
y rebeldía sin mas citarle ni emplazarle, parándole el perjuicii 
consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares y Mayo 28 de 1856.=Luis d' 
Angulo.=El escribano actuario, Jacinto Hermua. 2084

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domingueí 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidai 
de esta capital, refrendada del escribano del número del críme: 
D. José María López Arias, se cita, llama y emplaza por tercer 
y último edicto á Paula Samajon Pablos, natural de Nájera, hij 
de Agapito y de Gregoria de Pablos, soltera, de edad de 2 
años, á fin de que en término de nueve dias se presente en 1 
cárcel de mujeres de esta villa á dar sus descargos en la caus 
que contra la misma se instruye por quebrantamiento de conde 
n a ; prevenida que de no verificarlo se seguirá la causa en s 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,
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Yo el infrascrito escribano por S. M. del número del críme 
de esta capital.

Doy fe que en la causa seguida ante el Sr. p. Cipriano Do 
minguez, Juez de primera instancia del distrito de la Universida 
de esta córte y escribanía de mi cargo, contra D. Manuel Gome 
y Sousa, editor responsable del periódico titulado El León Es 
pañol, por inserción de un artículo en el número 449 de dicfc 
periódico correspondiente al lunes 21 de Abril último, que prk 
cipia con el epígrafe «No és el partido moderado el autor de 1( 
motines» y concluye «el órden y la libertad verdadera» denur 
ciado por D. Félix María Laiglesia, Promotor fiscal del Juzgac 
de Lavapies, en concepto de incitador á la desobediencia, ha ri 
eaido la calificación, sentencia y publicación del tenor siguient 

En la villa de Madrid á 25 de Mayo de 4856, reunidos í 
secreto los Jueces de hecho que suscribimos, para calificar el a 
tículo inserto en el número 449 del periódico titulado El Let 
Español, correspondiente al lunes 24 de Abril del presente añ 
que principia «No es el partido moderado el autor de ios mol 
nes» y concluye «la libertad verdadera» denunciado por el Pr 
motor fiscal del Juzgado de Lavapies D» Félix María Laiglesi 

> en concepto de incitador 6 la desobediencia, oídas la acusación
defensa del interesado, hecha por su letrado defensor D. Je 

5 González Serrano, después de conferenciar sobre los particular

que comprende, hemos resuelto por 41 votos contra uno declarar 
absuelto dicho artículo^ y lo firmamos* ~  Antonio de las Heras.*= 
A ruego de 0. Benito Lopéz, Antonio de las lleras.= Juan Síor- 
gazo. =  Juan Sausí y Clapés.=Juan óoñzalez.= Joaquín Perez 
Comoto.=Francisco Perez. == Gabriel Jimenéz.= \Tcente Váz
quez. =  Laureano Borre!.= «fosé tá r ru .—Pedro de la Puente y 
Apécechea.

Sentencia.= Habiéndose observado en este juicio todos los trá
mites y términos prescritos por la ley y calificado loS 42 Jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto el artículo inserto en el nu
mero 449 del periódico titulado El León Español, correspondiente 
al lunes 21 de Abril último, que principia con el epígrafe «No es 
el partido moderado el autor de los motines» y concluye «el ór
den y la libertad verdadera» denunciado por D. Félix María 
Laiglesia, Promotor fiscal del Juzgado de Lavapies, en 22 del 
mama  Abril, en concepta ele incitador á la desobediencia; la ley 
absuelve á D. Manuel Gómez y Sousa, editor responsable de di
cho artículo, y en su consecuencia mando que sea puesto inme
diatamente en libertad sin que esto procedimiento te cause per
juicio ni menoscabo en su buen nombre y reputación. El Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte así 
lo manda y firma en Madrid á 25 de Mayo de 4 856.=Cipriano 
Domínguez.

Publicación.= La anterior sentencia fue leida y publicada por 
el Sr. D, Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia de la 
Universidad, hallándose presentes los señores Jueces de hecho, 
Promotor fiscal de Lavapies, el editor responsable y su abogado 
defensor D. José González Serrano, de que doy fe. Madrid 25 de 
Mayo de 1856.=Severiano de Diego, 2#99

D. Juan Nepomuceno Alonso, abogado do los tribunales nacio
nales y Juez de primera instancia de esta villa de Almodóvar del 
Cátodo y su partido.

Por el presente hago saber: que en eí Juzgado de primera 
instancia de mi cargo y por la éscribanía dél que refrenda se 
instruye cansa criminal de oficio, en averiguación dé quienes sean 
Cuatro hofnbfes montados y armados que el dia 15 del corriente 
robaron á Escolástico Diaz, vecino de Malagón, un caballo y otros 
efectos como á media legua de la villa de los Pozuelos, dejándose 
Una yegua cuyas señas á continuación se expresan. Y á fin de 
que llegue á noticia del que se considere dueño de ella y acuda 
á reclamarla á este Juzgado, manifestando cómo desapareciera 
con las demás noticias que correspondan, he acordado entre 
otras cosas la inserción del presente anuncio en la Gaceta del Go
bierno.

Dado en Almodóvar del Campo á 26 de Mayo de 4 856.= 
Juan Nepomuceno Alonso.=Por su mandado, Juan Atanasio Fer
nando.

Señas de la yegua.

De sois años de edad, pelo negro, alzada poco mas de seis 
cuartas, un lucero corrido, otro medio y bebe, un lunar peque
ño blanco en él costillar derecho junto á los huesos lumbares, y 
unos pelos blancos en las vértebras de la cruz. 24 91

Yo el infrascrito escribano por S. M. &c.
Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas 

y por mi escribanía se ha seguido expediente con arreglo á la le
gislación vigente de imprenta contra D. Tadeo Alvarez y Lerena, 
editor responsable del periódico la Soberanía, por haber inser
tado en el número correspondiente ai dia 26 de Abril próximo 
pasado un artículo que fue denunciado como sedicioso y suversi- 
vo por el Promotor fiscal del Juzgado de Lavapies; y observados 
los trámites de la ley se verificó el juicio público el dia 26 del 
actual y se hizo por el Jurado la calificación cuyo tenor con el de 
la sentencia y publicación es el siguiente.

Calificación del Jurado,= En la villa de Madrid á 26 de Ma
yo de 4 856 &c., reunidos los Jueces de hecho que suscriben pa
ra calificar el periódico titulado la Soberanía del dia 26 de Abril 
próximo pasado y artículo que principia « Pues señor, está visto, 
Espartero no nos sir ve » y concluye «mas las libertados del pue
blo.» Sixto Cámara,» denunciado como sedicioso y suversivo por 
el Promotor fiscal del Juzgado de Lavapies, después de oida la 
lectura del artículo, su acusación y defensa, y de haber confe
renciado sobre los particulares que comprende, procedieron á la 
votación y resultó absuelto por nueve bolas blancas contra tres 
negras, y lo firman.= Francisco Serra. =  Joaquín Estruel.=An
tonio Conde González. =  Matías de Escalada.=F. el Conde de Hu
manes. = Francisco Martin.= José Pereira. =  Francisco Peláez. =  
Vicente Calderón.= Manuel Benito.= Victoriano de la Torre. =  
José Arró y Carbonel.

Autos. =Sin intermisión el Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, después de 
haberse leido en público por el presidente del Jurado la precedente 
calificación, por mí el escribano y en vo¿ alta dijo: Que habién
dose observado en este juicio todos los trámites prescritos por 
la ley y calificado los Jueces de hecho de absuelto por nueve vo
tos contra tres él impreso titulado La Soberanía correspondiente 
al sábado 26 de Abril último denunciado por el Promotor fis
cal del Juzgado de Lavapiés, la ley absuelve á D. Tadeo Alvarez 
editor responsable de dicho artículo; y en su consecuencia mando 
qué sea puesto én libertad inmediatamente, sin que este procedi
miento le cause' perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y re
putación. Y por éste auto definitivo lo mando y firmo en Madrid 
á 26 de Mayo de 4856.=Vicente Sebastian García. =  Cayetano 
Sola.

Publicación.= La anterior sentencia fue leida y publicada por 
el Sr. D. Vicente Sebastian García en audiencia pública estando 
en la misma reunido el Jurado, de que doy fe. Madrid dicho 
dia, mes y año,=So!a, 2J02

Yo el infrascrito escribano pofr S. M. del número de los del 
crimen de los Juzgados dé primerá instancia de esta corte.

Doy fe qué en el de Palacio que está á cargo del Sr. D. Fran
cisco Armesto y por mi testimonio se ha instruido causa á virtud 
de denuncia interpuesta por el Promotor fiscal del Juzgado de 
Lavapies, licenciado D. Félix Máríá Laiglesia, al diario demo
crático titulado La Soberanía, correspondiente al dia 25 de Abril 
último, por contener artículos y sueltos marcadamente suversi- 
vos; y seguida por todos los trámites prescritos en la ley vi
gente de libertad de imprenta, y reunido el Jurado de califica
ción en el dia de hoy con asistencia del Ministerio fiscal y de
fensor del procesado, ha recaldo la que literalmente se inserte 
con el auto definitivo, y dicen así;

Galificacion.=En la villa do Madrid á 29 de Mayo de 4 856 
reunidos los Jueces de hecho que suscriben, prévias las formali
dades de la ley, para la calificación de los artículos insertos en e 
periódico La Soberanía Nacional, número del 25 de Abril, qm 
comienza « Hagamos una revolución» y el resto «O somos ó n< 
somos» denunciados en concepto de suversivos por el Promotoi 
fiscal D. Félix María Laiglesia, después de haber conferenciad! 
sobre el contenido de dichos artículos, procedieron á la votación 
resultando por ella empatada por haber resultado seis bolas ne- 
grasy seis blancas, y por tanto firmamos.=Manuel Ramos.=Fran 
cisco Gregorio.=Sebastian Martinez.=Moliton Monedero.= Gre
gorio Rodriguez.=Antonio Nuñez.=José María Diaz de Liaño.= 
Benito Gordo.=Blas Cubas.=Antonio Prados.=Narciso Viela.= 
Juan Fernandez Almejon.

Auto definitivo.=Sin intermisloñ el Sr. D. Francisco Armesto 
Juez togado de primera instancia y del distrito de Palacio di 
esta capital, por ante mí el escribano, dijo: Que habiéndose ob
servado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley di 
imprenta, resultando seis Votos absolviendo y seis condenandi 
los artículos denunciados del periódico titulado La Soberanía 
correspondiente al dia 25 de Abril último, que empieza el pri 
mero « Hacer una revolución » y concluye « el claro sol de líber 
tad y de justicia» y el segundo «O somos ó no somos» denuncia 
dos en concepto de siivérsivos por el Promotor fiscal licencia 
do D. Félix María Laiglesia, la ley absuelve al editor responsa 
ble D. Tadeo Alvarez, y en su consecuencia mando se le pong 
inmediatamente en libertad por esta causa, sin que la formado 
déla misma le pare perjuicio y menoscabo en su buena reputa 
cion y fama. Dése copia testimoniada al Promotor fiscal y i 
editor responsable si la pidieren, remitiéndose otra al redacte 
de la Gacela del Gobierno y Boletín oficial de la provincia par 
su inserción, y á los Sres. de la Audiencia de este territorio par 
qüe les conste. Y por este su auto definitivo que S. S. proveyi 
asi lo mandó y firmo, dé qüe doy fe.=Francisco Armesto,=Ben 
to Pastrána. 2403

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Cayeta 
ño Arrea, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo ¿ 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto v térmi 
no de nueve dias á Doña Ramona Rea, cuyo paradero se ignor 
para que dentro de él comparezca en dicho Juzgado y escriban 
de D. Pedro José Yigil, para hacerla saber el auto de traslác 
que se la ha conferido en la causa que se la sigue por atentac

contra la autoridad de un alcalde de barrio; bajq apereibimteniQ 
que de no verificarlo se entenderán las diligencias sucesivas con 
tes estrados del Tribuna! f  m páftirá el perjuicio tjue baya fugar.

210#

Por providencia de! Sr. D; Francisco Nard, JUéz togado de 
primera instancia del distrito de Lavapies de ésta corte, sé cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve diás, á 
Sérapio Hernández Castellanos, naturid y vecino de esta capital, 
hijo de Antonio y Antonia, casado, sastre, de 26 años de edad, 
que habitó én la calle dél Soldado, núm. 9►, cuarto buhardilla, pára 
que eñ dicho término se presente én él Excmo. Tribunal correc
cional ó en éste Juagado y escribanía de D. Antonio Burrue2o á 
prestar declaración en causa criminal que se le sigue ál mismo por 
sospechas de hurto; previniéndole que de no hacerlo sq sustan
ciará íá causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haVa 
lugar. gM*

En virtud de providencia del Sjr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
dé primera instancia de esta capital, é ignorándose te habitación 
que ocupa éñ esta córte D. Antonio Rivadeneira, y teniéndote 
que hacer saber otra á consecuencia do exhorto recibido del se
ñor Juez de primera instancia do la Coruña, so te cita, fiama y 
emplaza por término de ocho* dias, para que durante el miaño 
acuda á este Juzgado de mi cargo y escribanía do B. Ramón Ro
dríguez Solano, todos los dias no ferqgjtes de diez á trée éo la 
tarde; bajo apercibimiento que pasado sin verilearte te parará $  
perjuicio que haya lugar. g fn

Por et presente se cita, fiama y emplaza á Catalina Felisa 
Agudo, cuyo paradero se ignora, para que al término d$ nueve 
dias que por tercero y último se la señala, se presente en te cár
cel de mujeres á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que se sigue contra te misma en et Juzgada de primera 
Estancia de esta corte del distrito de Maravillas qué despacha 
el Sr. D. Miguel Jóven de Salas y escribanía del número dhl (si
men de D. Bernardo Castañeda, por sospechas de complicidad en 
el robo verificado en la habitación de su amo D. Basilio do Avi
la , pues de no presentarse so seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, parándola el perjuicio que haya lugar. 211 $

D. Nicolás Canales, Auditor general de guerra interino de 
Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se croan con 
derecho á los bienes que dejara á su fallecimiento el Sr. coronel 
D. Antonio Antón, para qué si les conviene comparezcan en este 
Juzgado á usar de él en el término de 30 dias ; en inteligencia de 
que pasados sin verificarlo íes parará el perjuicio á que Baya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de May ojie 1856.=Nicoiás Canales — 
Por mandado de S. S., D. Joaquín Labrados. 2)14

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y su partido.

Por el presente se citan y emplazan á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
ía capellanía fundada en la villa de la Algaba por Juan García de 
la Barrera, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á usar del derecho que crean asistirles; apercibidos 
que si no lo verifican Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 26 de Mayo de 4 856 .=Gon
zá le z^  Ante mí: ¡L. Sebastian A. de Saavedra. 2113

Licenciado D. Bernabé España, abogado de los Tribunales de 
la nación y Juez de primera instancia en propiedad de esta villa 
de Herrera del Duque y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Dionisio Calderón de Cándido, vecino de las Casas de 
Don Pedro, contra quien estoy procediendo criminalmente por la 
muerte violenta que ocasionó á su convecino Eugenio Correaj 
en la mañana del 12 de Abril úlümo, para que en el término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente en mi Juzgado ó * 
en la cárcel pública del mismo, á defenderse da la culpa que le 
resulta en dicho procedimiento. Si lo hiciere, será oido y se le 
administrará justicia; y en caso contrario, se sustanciará én su 
rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle, entendiéndose las demás 
actuaciones con los estrados de este Tribunal.

Herrera del Duque 26 de Mayo de 1856.= Bernabé Espa
ña. =E1 escribano actuario, Felipe R. de Rivas. 2416

Nos el licenciado D. José Manuel Alcalde, dignidad de Arci
preste en la santa Iglesia catedral de esta ciudad, Provisor gober
nador y Vicario general en (?lla y su obispado &c.

Hacemos saber á D. Sebastian Marti, presbítero exclaustrado, 
cuya última residencia conocida fué en la ciudad de Vigo, igno
rándose su actual paradero, que por D. José Collazo, vecino de 
la misma, se ocurrió á este Tribunal reclamándole el pago de 4773 
reales procedentes de géneros y ropas de su uso y de unos 
alumnos que tuvo á su cargo. Diósele traslado con citación y em
plazamiento por término de 30 dias; y como no hubiese compa
recido no obstante la publicación hecha por los medios preveni
dos, se nos pidió y hemos estimado hacerle nueva citación y 
emplazamiento por la mitad de dicho término. Por tanto preveni
mos al D. Sebastian Marti, que teniendo que deducir contra la 
reclamación del D. José Collazo, lo verifique ante nos dentro de 
15 dias por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
pues le oiremos y guardaremos justicia, y en otro caso procede
remos en el expediente conforme á derecho sin citarle ni empla
zarle mas que por el presente, señalándole losy estrados de esta 
Audiencia, donde se harán y notificarán los autos y mas dili
gencias del asunto, parándole el mismo perjuicio que si lo fueran 
en su persona. Y para que llegue á noticia del sobredicho hemos 
mandado librar y publicar el presente.

Dado en Tuy á 6 de Mayo de 4 836. =  Licenciado José Ma
nuel Alcalde. =  Por mandado del Sr. Provisor, Joaquín Vázquez.
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D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Bilbao y su partido.

Por eí presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín de Aspe, 
alcalde de la anteiglesia de Arrígorriaga, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en eí Bo
letín de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca á prestar 
su declaración y demás que haya lugar en la causa criminal que 
de oficio se sigue contra él en mi Juzgado por desobediencia á la 
superioridad, apercibiendo si no se presentare con seguir las dili
gencias por su ausencia en rebeldía.

Bilbao 25 de Mayo de 1856,=José Jorge de Goya.=Por su 
mandado, Víctor Luis de Gaminde. 2419

D. Luis Miranda Almohada, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por virtud del presente llamo, cito y emplazo por término 
de 30 dias, á todos los que se crean con derecho á los bienes dé 
que se compone el patrimonio que fundó D. Salvador Medina Ar- 
tacho, vecino que fué de esta villa, á favor de su nieto D. Fernan
do Medina, ya difunto, por escribanía ante D. Francisco Guerre
ro, escribano de Velez Málaga, para que dentro de dicho término, 
á contar desde la inserción del presente en ía Gaceta, se presen
ten en este Juzgado á usar de su derecho en los autos que pen
den en el mismo á instancia de Antonio de Mira Diaz, como ma
rido y conjunta persona de Doña Isabel Rio Medina, de esta ve~ 
oindad* sobre división de dicho patrimonio^

Dado en la villa de Tono á 4 6 de Mayo de 4 856,^=Luis Mi
randa, = P or mandado de dicho señor, José de Luque. 2120 

»

Audiencia territorial de Madrid.

Por providencia de la Sala tercera de esta Audiencia se cita 
á D. Laureano Almarcha, para que en el término de nueve dias 
comparezca por medio de procurador autorizado en forma á me
jorar la apelaoion que tiene interpuesta en los autos que penden 

■ en la referida Sala y por la escribanía de Cámara que despa
cha D. Nicolás del Castillo, procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Torrelaguna, con D. Pedro Vera y el fiscal de S. M, 
sobre defensa por pobre, bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo se declarará desierta dicha apelación 
parándole el perjuicio que haya lugar. 2421

D. Bernardo'González Mañero, Juez de primera instancia del 
partido especial de Hacienda de la provincia de Valladolid &c.

Llamo y emplazo á Manuel Arias (a) el Titero, y á Al^jo



González (a) el Fraile, v ec ip g  para < JÜ ef,á.^ tainó
de 30 dias se personen a n te ja ^ iá |u z ¿ jfp  í  estar á é^Mfioífen la 
causa pendiente contra ello# ̂ fu iegp fia! ft&ñoz sobre |o ñ | r ^ a n -  
do de tabaco; y  les apercibo q u e 'd e  no hacerlo , seguirá el p ro 
ceso en su rebeldía y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

^Vattadotwi'50 ^  Mayo cftrT S56 = s ¿ i ^ r d b " G d i í z ^  
ro .= P o r  mandado de S. S ., Isidoro Lazo. 2122

-T W - ' ’ - - “

, D. Julián González, Juez • d e  p rim era instancia de la ciudad 
de Santander y  su partido &c.

Hago saber: Que habiéndose admitido á D. V alentín Movellan 
y  Puente, de esta vecindad, el alargo de todos sus bienes en fa
vor de los acreedores [y declarado en concurso voluntario , los 
que aun no se hubiesen presentado lo harán  en el térm ino de 20 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Gaceta del Gobierno, acompañando los 
títulos justificativos de sus créditos. T rascurridos se continuará 
por sus trám ites parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 28 de Mayo de 4 856 ,= Ju - 
lian G onzalez.=Por m andado de S. S,, licenciado Lorenzo Ma
nuel de L arrauri. 2123

D. Diego de los Ríos, Mariscal de Campo de los Ejércitos na
cionales, Segundo Cabo encargado del m ando de la Capitanía 
general de los reinos de Valencia y  M urcia, & c ., & c., y  el 
Sr. D. Emilio García T riviño, Auditor de G uerra en los mismos &c.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos á  cuantos 
tengan que hacer alguna reclamación de cualquier género que 
sea contra la herencia de Mr. A ndrés Funel Válence, subdito 
francés que falleció intestado en Murcia en É nero de 4854, en 
cuya ciudad tenia establecida una casa de comercio, para que 
dentro de 3a dias siguientes al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado y  autos de su 
abintestato que radican  en el mismo y  escribanía del infrascrito, 
por medio de procurador autorizado con poder bastante á hacer 
nso del derecho que puede asistirles; entendido que pasado d i
cho término sin cumplirlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 27 de Mayo de 4 8 5 6 .= Diego de los 
Rios.=EmiIio García T riv iñ o .= P o r m andado de S. E„ Dr. F ran
cisco H urtado. 2125

D. Bernardo María H ervás, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido .

Por el presente hago saber que encontrándose en poder del’ 
actuario en concepto de depósito 853 rs. y  17 m rs ., producto lí
quido de un caballo vendido en subasta pública en este Juzgado» 
\  los efectos que con sus señas y  las de aquel se estampan á 
continuación, todo procedente de la causa que se siguió,en el mis
mo contra Meliton Gómez (a) Busque, y  Elias López, ya difunto, 
vecino de Fuente el Fresno, sobre resistencia y  uso de arm as con
tra  una partida de nacionales de la villa de Retuerta, se hace 
público para que las personas á quienes en su caso fueron ro b a
dos los repetidos caballo y  efectos se presenten á reclamarlos en 
este Juzgado, previa justificación; todo en cumplimiento de lo 
m andado por S. E. la Sala segunda de la Audiencia territorial de 
Albacete, al aprobar el auto de sobreseimiento recaído en expli
cado proceso.

Dado en Piedrabuena á 26 de Mayo de 4 856. =  B ernardo Ma
ría H ervás.= De orden de a  S ., Guillermo Plaza.

Nota de los efectos con sus señas y  la del caballo expresados.

Caballo: siete cuartas y  cuatro dedos y medio de alzada, ca
pón, cerrado, de diez á doce años de edad al parecer, pelo negro 
morcillo, un  poco gacho, cabeza regu lar, buena crin y  cola regu
lar, sin seña particular alguna, tasado en 1,000 rs. Una silla es
pañola, m uy vieja y  estropeada, con dos pistoleras de vaqueta, 
postizas, tachuelas doradas en ambos fustes, estribos antiguos de 
h ierro , con sus correas, cincha y  baticola negras. Otra silla tam
bién de m ontar, con pistolera de vaqueta, m uy viejo y estropeado 
el asiento, forrada con una funda de badana, tam bién m uy vieja 
y  estropeada y  de las llamadas españolas, con una cincha y  sin 
pretal, baticola ni estribos. Dos caparazones negros de piel de 
oveja ó carnero con ribetes de paño azu l, rem endados y  m uy 
hechos pedazos. Un cabezón de correa negra y  viejo. Una esco
peta de pistón fabricada en E ibar, año de 1846, de media caja, 
punto de plata, de mediano uso, culata de construcción antigua 
y  su valor como de 60 á 70 rs. Una carabina ó retaco con el 
punto d o rad o , y  el cañón soldado por encima de la chimenea , te
niendo esta ro ta , con una abrazadera de h ie rro , baqueta de ma
d era , caja entera y  culata m oderna, su valor 30 rs. Cuatro pis
tolas, una grande de chispas con abrazaderas doradas y  las otras 
tres de pistón, y  de distinta cl^se, fabricadas la una en E ibar en 
el año de 1853, con gancho para colgarla y  en mediano uso. Otra 
de la misma fábrica y  año de 4 853, por Ángel A guirre, bastante 
grande y  de buen uso, y  la restante fabricada igualmente en Ei
bar por Cándido Arelio en 1854, ochavada, sin baqueta y  m uy 
estropeada. Un sable muy viejo y estropeado con vaina de hierro, 
y  con cinturón y correas negras. Tres cananas, una negra con 
un bolsillo, otra medio blanca, y la restante de mediano uso, bor
dada con seda de colores, con dos bo lsas, cordones de seda en
carnados y  de 23 casillos. Unas alforjas viejas de je rg a , rem en
dadas y  hechas pedazos. Y un sombrero chambergo negro, muy 
usado, con borlas de seda todo al rededor de la copa. = P laza .

2134

D. José Rodrigo de Guzm an, Juez de p rim era instancia de 
esta villa.

Por el presente y  por prim er pregón y  edicto se c ita , llama 
y  emplaza á todos los que con derecho se crean á  los bienes de 
que se compone el vínculo fundado en la villa del A lm endral en 
20 de Junio de 4564 por Catalina Sánchez deSoto y  Marina Gon
zález de Soto, para que en el término de 30 dias de como sea 
inserto este edicto en la Gaceta del R eino, comparezcan en este 
Juzgado á exponer las razones que tengan por conveniente en 
apoyo de las acgiones ó derechos que les asistieren. Si así lo ha
cen, se les oirá y  adm inistrará justicia, y e n  otro casóles p arará  
el perjuicio que haya lugar. Y para que no aleguen ignorancia se 
manda publicar y  fijar el presente.

Dado en Olivenza y  Mayo 14 de 1856.=Liceneiado, José Ro
drigo de Guzman. == De su ó rden , Antonio Carvallo. 2168

D, Pedro Saez de Quejana, Magistrado honorario de Audien
cia fuera de M adrid, y  Juez de prim era instancia del distrito 
de las afueras d e l Mediodía de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Amaya Mar
tínez, natural de Torrem olinos, provincia de Málaga, casado, 
cestero, de 23 años de edad ; Sebastian Amaya M artínez, natu
ral de A lpandeire, en la Serranía de Ronda, de 34 años; Anto
nio Amaya Redondo, que lo es de Coin, provincia y  partido de 
Málaga, viudo, de 65 años; Antonio Amaya M a rtin , natural de 
M arinaleda, provincia de Sevilla, partido de Estepa, casado 
de 28 años; Antonio Miguel de Vargas Redondo, natural de Má
laga, casado, de 25 años; José Sánchez Aguilar, natural de E c i- 
ja , provincia de Sevilla, casádo, de 25 años; P edro  Manzano y  
Elena, natural de Benasacon en la propia provincia, casado, 
de 27 años, y  Fernando Manzano y  L eira , natural de Alosno, 
partido y  provincia de H uelva, casado, de 27 a ñ o s , este de ofi
cio h erre ro , y  todos los demas cesteros, cuya prisión se halla 
decretada en la causa criminal que contra los mismos estoy ins
truyendo por riña y  lesiones á Joaquín Saavedra y  José Monte
sinos, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en la cárcel del Saladero de esta villa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día y  les para rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado por auto de esta feeha. . •

M adrid 34 de Mayo de 1856 .= P edro  Saez de Q uejana.=Por 
mandado de S. S,, Mariano Gómez. 2169

En v irtud  de providencia del Sr. D. Mamerto Perez y  Diego, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada del escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  em
plaza por prim era vez y  térm ino de nueve dias á D. Salustiano 
Rios, regente que ha sido de-la im prenta del Establecimiento ti
pográfico m ilitar, calle del Barquillo, núm. 8 , cuyo actual pa ra 
dero y  domicilio se ignora, á fin de recibirle declaración inda
gatoria en causa criminal que se instruye con motivo de haberse 
impreso en dicho Establecimiento el folleto titulado Catecismo de
m o c rá tic o ,y  no haber parecido su autor D. Gárlos Maurici y  
G auran; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 2170

E n virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de p rim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada del escribano del número del crimen D. José 
María López Arias, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto 
y  térm ino de nueve dias, á Petra  Flores Briones- natural de To
ledo, hija de Vicente y  de Micaela Briones , soltera, costurera, 
de 49 años de edad , á fin de que dentro de dicho térm ino com
parezca en el Tribunal correccional d e  esta corte, sito en  el piso 
bajo de la Audiencia territorial, á oir las notificaciones y  p rac ti-

¿ea* lás dejjlas ¿ J ^ p e i a s  neéeiftáas | h  la cm i*aiq|ie contra la 
m ^ n á  y ^ t r a  se fin ftru y e , por <pinfera y  ¡fesbflfes; preyptfda 

■ qtíé f e  fio hacerle l |  parará  el perjuicio que fiaya^ugar.
2174

Licenciado D. Francisco N ard , Juez de prim era instancia de 
es taco rte  en el distrito de Lavapies &c.

Por. el presente se cita, llama y  emplaza á D. Bartolomé Mas 
y  M asguinde, natural de Mallorca, hijo de D. Jaime y  Doña P r á 
xedes, vecino y  del comercio que fue de esta corte, para  que en 
el térm ino de 30 días que se señalan por prim ero , segundo y  ter
cer edicto y  pregón, se presente en este Juzgado á p restar de
claración y  responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se ha seguido y  sigue contra D. José Ignacio F erre r y  otros 
consortes por falsificación de billetes del Tesoro; pues si se p re
sentare , se le oirá y  adm inistrará justic ia , y  de no hacerlo se le 
declarará rebelde y  contumaz, y  se entenderán las diligencias 
hasta definitiva inclusive con los estrados del Tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 3 de Junio de 1 8 5 6 .= Francisco N a rd .=  
P or m andado de S. S., José Izquierdo. 2172

D. Pedro Pilón y  Tovaltua, Brigadier de la A rm ada, coman
dante militar de m arina de este tercio y  provincia.

E n v irtud  del presente citó, llamo y  emplazo á José Coto» 
hijo dé Francisco y  de Francisca Suarez, natural, vecino y  ma
rinero m atriculado en H uelva, de estado soltero, para  que en el 
preciso térm ino de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
este-edicto en la Gaceta del Gobierno, se persone en mi Juzgado 
y  escribanía m ayor del mismo, á oir la sentencia que por S. A. 
el Supremo Tribuñal de G uerra y  Marina le ha sido impuesta en 
causa seguida al referido José Coto y  otros, por cambio y  mal 
uso de papeleta de m atrículas; prevenido que pasado dicho t é r 
mino sin haber comparecido, lo que se p roveyere en la indicada 
causó le parará  el perjuicio que hubiese lugar.

Cádiz 27 de Mayo de 1856.sssP ilón .^M anuel J, Salamanca.
2173

D. Toribio S anz, Juez de prim era instancia de esta 'villa de 
Priego y  su partido &c.

A los Sres. Alcaldes Constitucionales y  demas autoridades del 
reino, hago saber: Que en este mi Juzgado y  por la escribanía 
del que refrenda se sigue causa criminal de oficio en averiguación 
del paradero del jóven Sixto P erez , cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual desapareció el dia 30 de Marzo último de 
la casa de su padre F ernando , vecino de Viílaconejos; en cuya 
causa por auto de hoy he m andado se anuncie dicha desaparición 
en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia de 
Cuenca, exhortando á V. S S. en nom bre de S. M. (Q. D. G.j á 
fin de que si fuere habido en sus respectivas jurisdicciones el re
ferido jóven Sixto P e re z , lo conduzcan con seguridad al Alcalde 
Constitucional del citado Viílaconejos; pues en hacerlo así admi
n istrarán  justicia.

Dado en Priego á 49 de Mayo de 1856. =  Toribio S an z .=  ! 
Por su m andado, Antonio Stüalde.

Señas de S ix to  Perez.

E dad 47 años, estatura pequeña, pelo rub io , ojos pardos, 
color b u eno , sin pelo de b a rb a : va vestido con chaqueta y  calzón 
de paño negro , echado en casa, y  nuevo;pañuelo  azul con flores 
encarnadas á la cabeza, capote pardo y  bastante usado, medias 
negras de pié y  calzado de albarcas, no lleva polainas ni peales.

2142

El licenciado D. Simón Ponce de León, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Vázquez ó 
Sr. Frutos, conocido con el nom bre de Rey de la A rqueña, pro
cedente de la casa de expósitos de la ciudad de Santiago, en 
Galicia, sin domicilio fijo y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este mi Juzgado por la 
escribanía del que re fren d a , á defenderse de los cargos que* con
tra  el mismo aparecen de la causa de oficio que se instruye por 
atribuirse al Domingo el delito de estafa de m aravedís, á sus 
compañeros de siega en el verano último y  de quienes era ca
pataz ; con ápercibimiento de que pasado q u e  sea dicho término 
sin verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 46 de Mayo de 1856.=Sim on Ponce de 
L eon .= P or mandado de S. S., Antolin Lozoya Alonso. 2143

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Caye
tano A rrea , Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta co rte , se cita y  llama á D. Miguel D ubiges, cuyo para
dero se ignora, para  que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á p restar una declaración en causa cri
minal que estoy instruyendo con motivo del robo ejecutado en 
la habitación de  Toribio M artínez, calle de H ortaleza, núm. 65. 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  perjuicio.

2144

D. Maximino González Montalban, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad y  de Hacienda de su 
provincia &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. M ariano Gil, 
inspector económico que fue en el ferro—carril de esta ciudad á 
la de Sevilla, para que inmediatamente comparezca en mi Juz
gado de H acienda, con el objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que se sigue contra el mismo Gil y otros, bien 
entendido, que de no presentarse les parará  el perjuicio que haya 
lugar , y  para que llegue á su noticia se ípublica por medio de 
los periódicos de esta plaza y  Gaceta de M adrid.

Cádiz 29 de Mayo de 1856.=M aximino González M ontal- 
b a n .= P o r  su m andado, Nepomuceno Fernandez de las Rozas.

2145

D. Lucas F ernandez , Juez de prim era instancia de esta villa 
y  partido de T arancon, que de ser a s í, el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Toribio Martínez (aj 
Lagarte, vecino de Saelices, para que en el térm ino de nueve 
dias contados vdesde el siguiente al en que este edicto se inserte 
en la Gaceta de M adrid , que por prim ero le señalo, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se sigue sobre hurto de un haz de leña en el 
monte de Castillejo; en inteligencia de que haciéndolo, se le oirá 
y  adm inistrará justicia , y  de lo contrario se seguirá la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 2 de Junio de 4 856.=Lucas F ernan d ez .=  
Por su m andado, P edro  M aría Segovia. ' 2147

D. Francisco de R ipa , Caballero Comendador de la Real Or
den Americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia 
en el distrito de San Juan de esta ciudad &c.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Juan Soto, natural de 
ésta c iudad , para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á re n d ir  su inquisitiva en la causa que contra el 
mismo estoy siguiendo sobre defraudación de 47,924 rs., resto de 
unas letras que le confió para  su cobro D. José Ramón Fernan
dez del comercio de A guilas; bajo apercibimiento que si no com
parece se continuará la causa en su rebeld ía , y  le parará  el per
juicio que haya lugar.

Murcia 28 de Mayo de 4856.=Francisco de R ip a .= P o r man
dado de S. S., José de Santo Domingo N avarro. 2148

Por providencia de esta fecha del Dr. D. Pedro  de Olarria y  
A dalid , Juez de prim era instancia de esta capital y  su partido, 
refrendada por el actuario , se cita y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de D. Cárlos Lanuza, 
natural de Zaragoza, fallecido abintestato en el inmediato pueblo 
de M alpartida, la noche del 20 del actual, para  que en térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en su Juzgado por medio de procu
rador , autorizado en forma á deducir las acciones que vieren cor
responderles ; con apercibimiento de que en otro caso les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Cáceres 31 de Mayo de 18o6.=Saturnino González y  Celaya.
2150

E n  virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de prim era instancia de esta cap ital, é ignorándose la habitación 
que ocupa en esta corte la Excma. Señora Condesa de AntiUon, 
Doña Josefa P ilve, y  teniéndola que hacer saber otra á conse
cuencia de exhorto del que lo es de prim era instancia de Alba
cete, se le cita, llama y  emplaza por término de ocho dias, para  
que durante el mismo comparezca por sí ó por apoderado en 
este Juzgado de mi cargo y  escribanía de D. Ramón Rodríguez 
Solano, todos los dias no feriados de diez á tres de la ta rde  á oir 
una notificación, ó manifieste la calle y  núm ero de la casa que 
habita ; bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo le parará  
el perjuicio q u e ‘haya lugar.

M adrid 31 de Mayo de 4856.=V.° B.° Angulo.=Ram on Rodrí
guez Solano. & 52

E á 'v ir if id  d e  p r o v id e n c ía te S r ,  Dr. D. M aáerto  Perez y  
y  Diego, Juez de  prim era instancia d e l,d istrito  de la Audiencia 
detesta corle, r ^ e n d a d a , por eUes<Tit¿no D. Pío del Pozo, se 
cita, líáma y emplaza por^prim era vez y  térm ino de  nueve dias, 
á  un  tal Francisco, cuyo apellido y  paradero se ignora, pero sí 
que ha sido criado de  Francisco Pulido, ordinario  de Cáceres, á 
fin de que comparezca en  la cárcel nacional de villa de esta capi
tal, á contestar y  defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye , por hurto de efectos de ropa á su cita
do amo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. 2154

En v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. Mamerto Perez y  
Diego, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada del escribano D. Pío del Pozo, se cita, 
llama y  em plaía por p rim era vez y término de nueve d ia s , con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, á la titulada Petronila ó Cláudia Saez, que en el dia 27 
de Diciembre último entró de sirvienta en  la casa habitación de 
D. Andrés Alonso, calle Im perial, núm. 2 2 , cuarto principal; á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado ó se presente en la cárcel 
de m ujeres á contestar á los cargos que la resultan en causa cri
minal que se la sigue, por hurto doméstico en la mencionada casa; 
apercibida que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  re 
beldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 2455

D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez de prim era instancia 
del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim er edic
to y  pregón á Juan Antonio Malo, para que en el término de 
nueve dias que se le señalan, se presente en este mi Juzgado ó 
en las cárceles públicas, á oir los cargos que al mismo le resultan 
en la causa formada sobre robo de cubiertos de plata y  otras al
hajas en la casa de D. Ferm ín E zquerra, vecino de esta ciudad, 
pues si así lo hiciere, se le oirá y  adm inistrará justicia en lo que la 
tuv iere , y  de lo contrario le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Mayo de 4 8 5 6 .= Manuel Giménez 
de S a a v e d ra ,= P o r  su m andado, Justo Almenara, 2156

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Fracisco de M adrid D á- 
vila, Juez de prim era instancia especial de Hacienda, se cita, llama 
y  emplaza por el presente anuncio á Doña Josefa López y á las 
demás personas que se crean con derecho á los bienes que dejó 
á su fallecimiento D. Joaquín Fonüllas, vecino que fue de esta 
corte, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado sito en la calle de Capellanes n.° 7, piso bajo, por medio 
de procurador y  en forma á usar del derecho .de que se crean 
asistidos en los autos de testamentaria de dicho interesado que 
se siguen en este Tribunal.

M adrid 28 de Mayo de 4 8 5 6 .= P o r mandado de S. S., 
J. Neira. 2488

D. Víctor Dulce, Juez de Hacienda de la provincia de Ge
rona.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y em
plazo á D. Joaquín Rea y M oreda, Tesorero que fue de Hacien
da 'pública de esta provincia, para que dentro del término de 
nueve dias contados d e sd ^ jl siguiente inclusive al de la publica
ción del presente en adelánte} comparezca de rejas á dentro en 
las nacionales cárceles de esta capital, á fin de recibirle indaga
toria en méritos de la causa criminal que contra el m íkno estoy 
instruyendo sobre sustracción de caudales de la caja de la Teso
rería  de esta provincia; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin haberse presentado se pasará adelante no obstante 
su ausencia y  rebe ld ía , parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en el Juzgado de Hacienda de Gerona á 30 de Mayo 
de 1356.=V ictor D ulce.=Por mandado de S. S., Francisco Grau.

2191

D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de prim era instancia de 
esta capital y pueblo-de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García (a) el 
Castillero, vecino de esta capital, contra quien se sigue causa 
criminal de oficio en este Juzgado y por la escribanía del infras
crito, á consecuencia de la herida grave que infirió á Justo Sae
ta , tam bién vecino que fue de esta c iudad, en la noche del 21 
del corriente m e s , de la que le resultó la m uerte el 23 del mismo, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este dicho Juzgado ó en la cárcel de esta referida capital á pres
tar declaración de inquirir y  exponer su defensa en dicha causa, 
mediante á los cargos que por la misma le resu ltan ; bajo aper
cibimiento que pasado que sea dicho período sin verificarlo, se 
sustanciará la misma en su ausencia y  rebeldía y le parará  el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en provi
dencia dictada en la citada causa en el dia de ayer.

Dado en Jaén á 29 de Mayo de 4856.=Rafael de Vargas y 
U clés.=Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y  Perez. 2192

D. Luis Gonzaga Leal,,A uditor cesante de M arina, y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Baeza y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segunda vez á Luis 
M artínez, natural y  vecino de U beda, siendo sus señas: estatura 
alta, delgado, color trigueño, con bigote, pelo negro, barba po
blada, chaqueta calesera, zapatos negros y  como de 30 años de 
edad ; contra quien en este mi Juzgado y por la escribanía del 
que refrenda, se instruye causa criminal de oficio sobre habea 
asaltado la casa de Andrés B arragan, vecino de Linares, con in
tención de robarle, teniendo lugar el suceso el 4 4 de Febrero 
último; para que se presente en estas cárceles, en el térm ino de 
nueve dias, á responder á los cargos que le resuuan en dicha 
causa; pues si lo hiciese así se le oirá y  hará justicia; apercibién
d o lo #  fin de que si trascurrido el térm ino de los pregones sin 
verificarlo se le tendrá por contumaz y  rebelde á los llamamien
tos judiciales y  le parará  el perjurio que haya lugar. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Baeza á 3 de Junio de 4 8 5 6 .= Luis Gonzaga L ea l.=  
Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 2193

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito,.llamo y  emplazo, por el término de 30 
dias á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de M adrid  á Salvador Rodríguez R ivera, natural de Val- 
mojado, para que dentro de dicho término ser presente en este 
Tribunal á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por haberse fugado del presidio de esta ciudad; pre
venido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
continuándose en su rebeldía y  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 4.° de Junio de 4856. — Luis de A ngulo.=  
Por mandado de [S. S ., Gregorio Azaña. 2210

D. Miguel Loja Escudero, Caballero Comendador Se la Real y  
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica y  Juez de p ri
mera instancia de la ciudad y  partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á Vicente Sancho y  Moneba, hijo de Miguel y  Gregoria ya 
difuntos, natural de Villafeliche, vecino y residente en esta ciudad, 
de oficio horchatero , casado y  de edad de 36 años, para que en el 
caso de ser habido se proceda á su prisión y  traslación á estas cái - 
celes á fin de que pueda extinguir la pena que se le tiene impues
ta por Real sentencia de la Excma. Audiencia del territorio en 
causa contra el mismo y  otros sobre el juego prohibido.

Dado en Calatayud á 4 de Junio de 4 8 5 6 .= Miguel López Es
c u d e r o ^  De órden de S. S., Francisco Torralba. 2211

D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Torrijos y  su  partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazó á José Gómez Hidalgo 
¡a) Trabuco, de estado soltero, hijo de Félix, de esta vecindad, 
para que en el único é improrogable término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en la cárcel de esta capital de partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él se 
instruye, por conato d e  robo, en unión de otros seis consortes en 
la casa de Modesto Diaz Ja ro , vecino de Fuensalida, en la no
che del 10 de Abril último; en la inteligencia que si así lo hiriese 
se le oirá y  adm inistrará justicia, apercibiéndole que de no rea
lizar su comparecencia, se sustanciará y  determ inará la causa, 
en su ausencia y  rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya lu
gar , según que así lo tengo mandado en providencia del dia de 
a y e r , conforme á  lo solicitado por el Promotor fiscal de este mismo 
Juzgado.

Dado en Torrijos á 4 de Junio de 4 8 5 6 .= Braulio G u ijarro .=  
Por m andado de S. S., Francisco Yébenes de Romero.

2242

r- Ignorándose quien sea y  donde habita un D. .Domingo Fer
nandez que en 22 de Abril del año próximo pasado, reeibió. de 
Doña María de los Dolores Landaburu la cantidad de 400,000- rs. 
en documentos de la Deuda del Estado de las clases siguientes: 
400,000 del 3 por 100 diferido en los intereses corrientes y  
los 300,000 restantes de Deuda amortizable de 2.a clase, sin inte
rés, obligándose á proporcionarla la cantidad efectiva de 20,000 
reales con interés de 5 4{2 por 400 y 'térm ino  de un año, para 
que dicha señora pudiese asociarse al Fernandez é interesarse en 
la compra de granos ú otras semillas, comprometiéndose á entre
garla sus intereses y  utilidades, luego que se hiciera la liquida
ción oportuna. Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Juez de p rim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se le cita para que en término de seis dias comparezca 
en el referido Juzgado á prestar declaración en la causa que por 
la escribanía de D. Severiano de Diego se sigue con motivo de la 
m uerte de la Doña María de los Dolores de Landaburu, preveni
do que de no verificarlo se procederá con él á lo que haya lugar.

2243

En la villa de Durango á 5 de Mayo de 4 856, el Sr. Don 
Pedro  San Juan Benito, Juez de p rim era instancia de la misma y  
su p a r tid o , habiendo visto el pleito ejecutivo promovido por Juan 
Undagoitia vecino de la Anteiglesia de Y barru ri y  su procura
dor D. Pedro Rafael de B artu ren , contra D. Manuel de Basterra, 
presbítero beneficiado de la de Amorevieta, hoy ausente y  de ig
norado p aradero , sobre pago de 1,086 rs. con 7 m aravedi
ses á que fué c... Ornado por sentencia arbitral de 26 de Febrero 
de 4 855 notificada en tiempo y  forma á los respectivos procura
dores: considerando que nada se ha Opuesto ni resulta contra el 
mérito ejecutivo de la misma, falló que debía m andar y  mandaba 
proceder á la venta y  rem ate de los bienes embargados para  ha
cer con su im porte pago de la expresad* cantidad, costas causadas 
y  que se causen al actor Juan de Undagoitia, á quien en conse
cuencia se le facilitará el oportuno mandamiento de apremio da
da que sea por el mismo la correspondiente fianza. Así por esta 
sentencia de rem ate que se notificará en los estrados del Tribunal, 
haciéndose además notoria por medio de edictos, y  publicándola 
en el Boletín ofiOial de la provincia y  Gaceta de M adrid  lo pro
nunció/m andó y  firm ó, deq u e  yo el escribano doy fe. Pedro San 
Juan Benito. =  Ante m í, Fernando de Barturen. 2224

D. Nicolás Canales, Auditor general de guerra interino de 
Aragón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que fueron del difunto D. Ramón Barcina y  
L ópez, subteniente que fue del Regimiento Infantería de Améri
ca, para que si les conviene comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro de 30 dias; en inteligencia de que pasados se sustan
ciará el negocio por los trám ites legales.

Dado en Zaragoza á 3 de Junio de 4856.=Nicolás Canales —
Por mandado de & S., I. P. A. D. L. P ., el auxiliar, Antonio P a -
lacio. 22^5

*

D. Nicolás Canales. Auditor general de Guerra interino de . 
Aragón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes del difunto D. Juan Antón Asensio, Gober
nador m ilitar que fue de Benasque, para que si les conviene com
parezcan á deducirlo en este Juzgado dentro de 30 dias; en inte
ligencia de que trascurridos sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 Junio de 1856. =  Nicolás Canales. =  
Por mandado de S. S ., I. P. A. D. L. P., el auxiliar, Antonio P a
lacio. 2226

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de prim era instancia del dis
trito del Campillo^de esta ciudad de Granada.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Francisco Fernandez 
de esta vecindad , para que se presente en la cárcel de esta Au
diencia á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue en este Juzgado y por la escribanía del infrascrito sobre 
hurto frustrado de un jamón en las casas de D. Francisco B arra
gan de este dom icilio; pues si así lo hiciere será oido y su jus
ticia g u ard ad a , y  de lo contrario en su ausencia y  rebeldía se 
continuará la sustanciacion del proceso, entendiéndose con los 
estrados del Juzgado y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Junio de 4 856.=M anuel Gómez Cos- 
tilla .= P or mandado de dicho Sr., Estéban de Montes. 2229

D. Juan de San P edro , Juez de prim era instancia de este 
partido de T orrelavega. con la consideración de ascenso; que de 
serlo y  hallarme en actual ejercicio, el infrascrito escribano certi
fica y  da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Sabino Fernandez, 
natural de Orna en el partido judicial de Reinosa, para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  Boletín de esta provincia 
se presénte en la cárcel pública de este p a rtid o , á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo por 
el delito de hurto y  el de fuga con escalamiento que hizo de la 
de Arenas en el valle de Iguña la noche del 26 de Mayo úl
timo ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará aquella en 
su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 3 de Junio de 1856.=Juan de San 
P ed ro .= P o r su m andado, Andrés González Piélago. 2233

Yo el infrascrito escribano por S. M. del número y  del cri
m en, del Juzgado de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Doy f e : Que en el mismo Juzgado que está á cargo del Doc
tor el Sr. D. Mamerto Perez y  D iego, y  por mi escribanía, se 
principió causa criminal á instancia del Prom otor fiscal del de 
Maravillas D. Angel María Vela, contra D. Benito Alonso, editor 
responsable del periódico titulado L a E stre lla , por haber inser
tado en el núm. 411 de dicho periódico , correspondiente al 10 
de Mayo últim o, un párrafo que empieza, « pero hablando en ge
neral :» y  concluye, «un cuerpo m uy elástico:» sediciosa en con
cepto del Promotor fiscal; cuya causa seguida por todos sus trá 
mites, y  reunido el Jurado de calificación en el dia de ayer con 
asistencia del Ministerio fiscal y  defensor del procesado, se leyó 
por el Sr. Presidente de los Jueces de hecho el acta, cuyo tenor 
y  el del auto definitivo dictado en su v irtud  es el siguiente:=A c- 
ta. En la villa de M adrid á 8 de Junio de 1856, nos reunimos 
los 42 Jueces de hecho abajo firmados para calificar el periódi
co denunciado titulado La E strella  en su artículo de fondo que 
principia, «pero  hablando en genera l:»  y  concluye, «es un 
cuerpo m uy elástico:» su fecha de 10 de Mayo último; y  des
pués de observados todos los trám ites que prescriben las leyes 
sobre libertad de im pren ta , se procedió á la votación que resultó 
absuelto por ocho votos contra cuatro , y  en fe de lo cual lo fir
mamos hoy dia de la fecha que encabeza.=G regorio de A guir- 
re .= L u cas H ernández, Alejandro Vilamitjano — Andrés. Taboa- 
d a .= Jo sé  Martínez Gil.=M eliton B otah .=Julián  A lvarez— Julián 
N e g ro -L u c a s  García R ios .= P edro  Z am ora.=  Leon H ernaez.=  
Santiago Blanco.

Auto definí ti vo.=Sin intermisión el Sr. D. Mamerto Perez y 
Diego, Magistrado de provincia y  Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, por ante mí el escribano 
y  en alta voz d ijo : Que habiéndose observado en este juicio to
dos los trám ites prescritos por la l e y , y  calificado por los seño
res Jueces de hecho con la fórmula de absuelto el periódico de
nunciado por el Prom otor fiscal D. Angel María V e la , en 10 de 
Mayo último en concepto de sedicioso; la ley absuelve á D. Be
nito Alonso, editor responsable de dicho periódico; y  en su con
secuencia mandaba se le pusiera en libertad por esta causa, sin 
que su formación le pare perjuicio en su buena opinión y  fama 
declarando de oficio las costas, y  que se pase el oportuno testi
monio al Administrador de la Im prenta nacional para la inser
ción en la Gaceta del Gobierno, y  se haga saber á las partes. Y 
pór este su auto con fuerza de definitivo. Así lo proveyó, mandó 
y firm ará S. S. de que doy fe.=M am erto Perez y  Diego.=Anto- 
lin Murga. 2234

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Magistrado hono
rario  y  Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de es
ta corte, se cita, llama y  emplaza por prim era y  última vez y 
térm ino de 30 d ia s , á Fernando María de Aroz, para que dentro 
del mismo se presente en su Juzgado y  escribanía de D. Antonio 
Burruezo, á p restar declaración en causa criminal que se sigue 
por falsificación, previniéndole que de no verificarlo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar. 2244

D. Francisco Nard', Juez de prim era instancia de Lavapies de 
esta corte.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á  José Fernandez 
Valentín (a) Canelo, natural de Coaña, en Asturias, hijo de pa
d re  desconocido y de Nicolasa Fernandez V alentín, soltero, de 
oficio sastre , residente en esta corte, cuyo paradero y habitación 
se ignora, y  de 22 años de edad; para que en el término de 30 dias 
que se le señalan por p rim e ro , segundo y  tercer edicto y p re 
gón, se presente en este Juzgado y  escribanía de D. José Izquierdo 
para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le ha se
guido por sospecha de ro b o ; con prevención que de no hacerlo

será iiotjficaJa áqué^ i ^itlindó y ' emplazando p a ra  ante la f  ~ 
exentísim a Audiencia del te rrito rio , en los estrados del T ribuna 
con los que se entenderán las ademas diligencias hasta definitiva 
inclusive. u n a

Dado„eri M adrid á. 7 de Junio de 1 8 5 6 .= Francisco N<ird — 
Por mandado de S. S ., José Izquierdo.'  ~

E n virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Silo* 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y  emola ’ 
za por segundo edicto y  pregón con térm ino de nueve d i a s T }  
ados desde el de hoy , a Felisa Claramente, Rafael Perez y  0trn 

compañero de e s te , llamado M anuel, cuyo apellido se ignora na 
ra  que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel d d  Sa 
M e ro  a  d a r  sus declaraciones y  descargos en la caúsa l e 'e  e}
calle d T sá n  R o l e '  °Uart0 Pr i? ciPal de Ia casa núm ero 3 de la 
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r v ^ d  500 e* J‘v tde se presentasen con los títulos justifica"1 tivos de sus créditos, he a c o rd a d  „ juMinca-
general para el nombramiento de síndicos6 nnpTmvT*' V  
esta Sala de Audiencia á las 12 del dia i  « de Tulin I n f  e°!°  7* 
que se hace saber según se previene en el art. v,o  de la lev  d» 
enjuiciamiento civil. a ley de

Dado en Vitoria á 7 de Junio de 1856.=Vicente Gutiérrez 
Piñeiro— Por mandado de S. S., Eusebio San Vicente.
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d» f  ' J Uan.dd S,?nJ ?edr°  Gorrecea> Juez primera instancia 
de este partido de Torrelavega con la consideración de ascenso

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye sumario con 
motivo de haber sido aprehendido un mozo que dice llamarse 
Domingo M ayo, natural de L ab raüadeC adorna, concejo deL uar 
ca, que conducía las vestiduras sacerdotales y  efectos' d es tin ad ^  
al culto que se expresan á continuación, todo bastante usado ñor 
lo que existe la presunción de que hayan sido robados de alauna 
iglesia. Y á fin de que llegue á conocimiento de todos he man 
dado po r auto de hoy insertar el presente anuncio en v irtud  del 
cual puedan ponerse en conocimiento de la autoridad competente *  
para que esta lo haga á la m ia, cualquiera noticia que pueda con
ducir al descubrimiento del delito que se persigue v  su a.i 
tor ó autores. ^

Torrelavega 4 de Junio de 1836- J u a n  de San P ed ro  P or su 
m andado, Guillermo Gómez Cadórniga.

Señas de las ropas y  efectos.

ün  alba de lienzo basto bastante usada al p a recer, sin marca 
alguna, con encaje también basto y  algo deteriorado en él cuello v  
m angas, y  con encaje también basto y  como de tres dedos de 
ancho al rededor de la falda. Cuatro paños, como de corporales 
de tela fina blanca, al parecer de hilo, y  puntilla estrecha al 
dedor sm marca alguna, y  dos de ellos cosidos á vainilla los 
dobladillos. Otro paño mas pequeño que los anteriores, también do 
tela fina de hilo blanco, destinado al parecer al mismo uso con 
un repaso en el centro y  guarnecido de encaje á festón, bastante 
usado, y  un paño de seda de color m orado, floreado, como de 
cubrir el cáliz al parecer. Otro, al parecer con igual destino de 
seda fondo verde algo caído, con varillas encarnadas y  blancas v  • 
enramados de color blanco por el fondo; está forrado con tafe
tán verde de color muy b a jo , y  guarnecido con una cinta de seda* 
blanca, como de un dedo de ancho, y  tiene á las extremidades ó 
esquinas cuatro borlitas de seda deshilada verde y  blanca Otro 
paño, también de igual uso al parecer, de damasco encarnado 
guarnecido con una cinta de seda amarilla labrada de una pul 
gada escasa de ancho , y  forrado con tela de algodón de color 
azul. Una estola de seda con varillas verdes color de rosa y blan 
cas, forrada con tafetán color verde m uy bajo, descosida una de 
las cintas de la guarnición que tiene á los extremos de galón ó 
cinta labrada b lanca, y  al parecer de seda. Una cinta de seda 
como de cinco cuartas de larga con una lista ancha en el centro 
con enram ado amarillo, y  otras dos listas mas estrechas á los 
lados, la prim era de fondo encarnado y  verde las segundas. Una 
banda de las que usan los sacerdotes en las ceremonias religiosas 
de seda de color blanco en su fondo, avarillada, con enramado 
y  flores verdes y  encarnadas,, y  salpicada de cuadritos de seda 
verde con fleco úle seda am arilla; tiene á los costados una lista 
estrecha encarnada, y  un rasgoncito ó ro tu ra como de pulgada y  
media en uno de los costados y  cerca de una punta otra rotura ó 
picadura mas pequeña. Otra banda encarnada, de tafetán al pa
recer, m uy usada, y  llena de repasos con seda am arilla; tiene 
una ó mas bien diferentes manchas negras. Un manto al parecer 
de la efigie de la V irgen , de tela de algodón, fondo encarnado 
y  ramos negros sobre blanco, con unos óvalos negros en el fon-''" 
do; tiene guarnición de algodón blanco hilbanada al manto con 
hilo crudo y  grueso, hallándose bien deteriorada dicha guarni
ción; el forro del manto es de algodón también blanco. Una es
clavina de manto de efigie, al parecer de tela de algodón, fondo 
encarnado y  forrado con tela de igual clase blanco. Tres sábanas 
ó manteles blancos como de altar de tela de algodón basto, con 
fleco de algodón también basto. Dos fajas ó cíngulos de cinta an
cha blanca de algodón, labrada, con borlas á los extremos tam
bién de algodón, Un paño pequeño blanco destinado á iglesia ai 
parecer, con fleco, como los que se colocan sobre los cálices. Una 
caja deplata, al parecer, y  dorada por den tro , con un Crucifijo 
en la tapa semejante á las que se usan para adm inistrar el Viá
tico: finalmente, una especie de sayita pequeña de tela de algodón 
con flores pequeñas encarnadas y  con guarnición de la misma 
tela. 22£0

El licenciado D. Felipe Antonio de A rruche, abogado del 
ilustre colegio de Valladolid, y  Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Fernán- " 
dez, delantero que ha sido de las diligencias del Norte, para 
que-en el término de 30 dias se presente en la cárcel nacional 
de esta villa á d ar sus descargos en la causa que se instruye 
con motivo del vuelco de un coche en término de Buitrago, de 
este partido, el dia 26 de Mayo del año último, de cuyas resul
tas salieron heridos varios pasajeros, en la que se le guardará y  
adm inistrará justicia; con apercibimiento que de lo contrario le 
p arará  entero perjuicio, y  se sustanciará pasado dicho término 
con los estrados de esta Audiencia. Asimismo se llama á D. Ma
nuel Fernandez C ortacero, D. Domingo Bertemati y D. Celedo
nio del V alí, según ya se dispuso en providencia de 7 de Fe
b rero  últim o, para  que si quieren mostrarse parte  en dicha causa 
deduzcan lo que hubiere convenirles á medio de procurador 
con poder bastante, en razón 'de daños causados; pues de lo 
contrario habrán  de pasar por lo que en la misma se determíne.

Dado en Torrelaguna á 8 de Junio de 1S56.=Felipe Antonio 
de A rru c h e .= P o r  mandado de S. S., Justo Fernandez.
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El licenciado D. Felipe Antonio de A rruche, abogado del ilus
tre colegio de Valladolid y  Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Torrelaguna y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Santiago Robledo, v e ^  
ciño de Miraflores, contra quien se instruye en este Juzgado cau
sa criminal de oficio por atribuírsele robó en las inmediaciones 
de Canencia á unos trigueros y  m uerte á uno de estos, para que 
se presente en la cárcel de esta capital de partido dentro de 30 
dias que por prim ero y  último término se le señala, á responder 
á los cargos que resultan en dicha causa, que si así lo hiciere se le 
oirá y  hará  justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía y  
le p arará  el' perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 8 de Junio de 4 856 .= F elipe Antonio 
de Arruche. = P o r  mandado de S. S., Manuel Valenzuela.
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Por providencia , del Sr. D. Antonio Ibarrola, Juez de p ri
m era instancia del distrito del Norte, refrendada por el escri
bano D. Francisco Morales, se cita, llama y emplaza por tercero 
y  último térm ino de nueve dias á  Joaquín Sánchez, contra quien 
se sigue causa criminal y  otros consortes por robo con fuerza c& JT 
las cosas, á fin de que se presente á responder á los cargos que 15* 
resultan, y  de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 2264

D. Gregorio Bonal H errero , Juez de prim era instancia del 
partido de Segura en la provincia de Teruel.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Soriano y  Ga- 
lindo, natural de Nacimiento, en la provincia de Almería, vecino 
de Cartagena, que ha residido en las minas de Segura, provincia 
de T eruel, para  que dentro de 30 dias se presente en este Juz
gado, para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le ha 
seguido por amenazas á D. Antonio Codina; én la inteligencia que 
de su no comparecencia le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalban á 4 de Junio de 4 856.=G regorio Bonalgf 
P or su mandado , Pedro Estéba.n 2272


